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Mtra. Celida Teresa López Cárdenas, Titular de la Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, con fundamento en el artículo 6, inciso C, fracción 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos HK!ráulicos, 
Pesca y Acuacultura del Eslado de Sonora; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, en el Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021 - 2027 en su Tercer Eje sobre "La 
igualdad efectiva de los derechos·, en el cual, se compromete a avanzar en políticas más 
inclusivas que garanticen el bienestar y las bases para transformar las dinámicas inequitativas 
entre los sexos. los nudos estructurales de la desigualdad de género son el resultado de la 
interacción de varios factores, como la división sexual del trabajo, la violencia de género, la 
organización social de los cuidados a la familia, sólo por mencionar algunos, de igual manera 
señala que se deben de aprovechar las ventajas competitivas y las características particulares 
de cada región para diseñar las polilicas públicas en el ámbito regional, canalizando las 
inversiones públicas mediante esquemas novedosos, mediante la instrumentación de modelos 
de negocios que propicien un ecosistema de empresas sociales y cooperativas con e! fin de 
fortalecer y consolidar la economía de la mujer como uno de los pilares del desarrollo económico 
y de la generación de bienestar. Pnncipalmente en comunidades rurales con mayor rezago; 
promover entre las mujeres y los hombres productores, la transferencia de tecnología y 
capacitación, incluyendo equipo, infraestructura e insumos que faciliten el encadenamiento 
productivo para lograr economías de escala; brindar acompañamiento técnico, incorporar a las 
pequeñas y pequeños productores agropecuarios, a los procesos de transformación y 
comercialización a través de garantías, apoyos e incentivos, con perspectiva de género, validar 
la viabilidad de los proyectos productivos y transferencia de tecnologías que den valor agregado 
a los mismos, con el fin de realizar procesos de comercialización estatal, nacional e internacional 
exitosos de los bienes y servicios producidos e impulsar el desarrollo de capacidades de las 
mujeres y los hombres para eficientar procesos y canales de comercialización en igualdad de 
condiciones. 

SEGUNDO, que el sector rural agropecuario, requiere de un cambio en el rumbo de las políticas 
públicas en cuanto a la igualdad entre mujeres y hombres, este programa estará dirigido a 
identificar y desarrollar las principales demandas y prioridades de asesoramiento e inversión en 
los diversos sistemas productivos que impactan en el desarrollo rural, mediante el fortalecimiento 
de la mujer y el hombre que trabajan en la producción pnmaria y la transformación, apoyando las 
oportunidades para añadir valor agregado y generar empleos, y que esto se refleje en mayores 
ingresos y, por ende, mejore la calidad de vida tanto de la mujer corno de su familia. 

Que, de lo anteriormente expuesto tengo a bien emitir las siguientes: tÍJ 
Reglas de Operación del Programa de Proyectos Productivos Ganaderos con Enfoque de / 
Género, de la Subsecretaria de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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1, INTRODUCCIÓN, 

Que de conformidad a la alineación estratégica establecida en el Programa Sectorial de Mediano 
Plazo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
2022-2027, las presente Reglas de Operación tienen como objetivos pnrnordiales: 

Fortalecer los modelos de negocios de empresas sociales y cooperativas mediante la 
incorporación de las y los pequeños productores, en los procesos de organización, 
transformación y comercialización, Lo anterior a través de apoyos e incentivos diseñados 
con perspectiva de género y una visión integral de sostenibilidad, sustentabilidad y 
protección al medio ambiente; y 

11. Promover la sustentabilidad de las actividades pecuarias, mediante la modernización de 
la infraestructura productiva y la adopción de nuevas tecnologías limpias. Estas acciones 
están orientadas a la mitigación y adaptación del cambio climático impulsando a las y los 
productores a transitar hacia modelos que garanticen una ganadería más sustentable que 
mejore los niveles de vida de producción ganadera que incrementen la productívK!ad y 
mejoren los niveles de !as vidas de las familias. 

Este programa está diseñado para identificar y atender de manera prioritaria las demandas de 
inversión en los diversos sistemas productivos que impactan directamente en el Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Sonora. 

La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidr8ulicos, Pesca y Acuacultura tiene como 
misión fomentar la modernización continua y el desarrollo agropecuario, forestal, pesquero y 
acuicola, anteponiendo siempre el bienestar que demanda la población de las distintas regiones 
del Estado de Sonora. 

2, DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA, 

La inteNención de la mujer en !a sociedad representa un pilar fundamental, particularmente en el 
rol que desempeña como integradora y soporte de una familia, donde su influencia trasciende a 
todas las áreas, sin excluir su participación en el aspecto económico que da sustento a todos sus 
integrantes, al realizar aquellas labores no retribuidas económicamente, pero que de no hacerlas 
ella misma, se tuviera que pagar para que alguien más las realice. Esto es lo que vive un gran 
porcentaje de las mujeres rurales, por lo que es necesario ofrecer alternativas que representen 
las oportunidades para desarrollar actividades que retribuyan económicamente la inversión de su 
tiempo y su trabajo; además de brindar !a posibilidad de desarrollar capacidades en aspectos 
económicos, sociales y personales, entre otros. 

Así mismo, se busca la posibilidad de que tanto las mujeres como los hombres.de comunidades c?J 
rurales atendidas incidan en los mercados locales, así como en otros mercados mediante la/ 
producción de sus propios insumos y la venta de sus excedentes y en la medida en que éstos 
crezcan. 

-., 
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Sin demeritar la importancia que tiene los problemas de producción y productividad en fa 
producción primaria, se pretende identificar, valorar y atender en primer lugar, la problemática 
relacionada con las cadenas productivas en las que se encuentren involucrados las personas 
productoras. 

El programa Proyectos Productivos Ganaderos con Enfoque de Género, contempla acciones 
estratégicas orientadas a mejorar las condiciones productivas de las unidades de producción del 
sector ganadero, dirigido a buscar una equidad entre mujeres y hombres, grupos de trabajo 
integrados por mujeres, hombres y organizaciones económicas de productoras y productores 
del sector rural, dando prioridad a zonas marginadas, así como a las y los pequeños 
productores que contribuyan en la productividad, generación de valor agregado, la apropiación 
de proyectos productivos, generando la innovación y la diversificación de productos y sus 
derivados, a través de los Componentes: 

l. Fortalecimiento de las Unidades de Producción Primaria. 
11. Integración Económica de la Cadena de Valor. 

2.2 Disposiciones normativas. 
El Programa se rige por las siguientes disposiciones: 

Ley de Ganaderia para el Estado de Sonora. 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora. 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027. 
Programa Sectorial de Mediano Plazo de la SAGARHPA 2022- 2027. 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio 
Fiscal 2026. 
Reglamento Interior de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, 
Pesca y Acuacu!tura. 

2.3 Dependencia responsable. 
La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura. 

2.4 Unidad administrativa ejecutora. 
La Dirección General de Desarrollo Ganadero será la unidad administrativa responsable de la 
operación del Programa, asumiendo las funciones de planeación, ejecución y seguimiento de los 
apoyos autorizados en el Subcomité de Ganadería. 

2.4.1 Unidad Responsable. 7 La Subsecretaria de Ganadería será la unidad encargada de ejeroer el gasto público, que tendrá 
la función de dar seguimiento al avance físico y financiero del programa. 

2.4.2 Órgano Dictaminador. 
El Subcomité de Ganaderia será el ente dictaminador para la p!aneaciOO, operación y ejecución 
de los Programas Presupuestales designados por la Subsecretaria de Ganaderia, así como J 
... ---... .. 

Ccm.-odeGobt:n»Sono:;,. N01te 2doÑr,,e1. Blvd~Rt0Sooo[ll.yComonfooC.P s.mo 
Hi:nnosillo. Sor.on. leléfonos. (662) 212-21%, 21~~00) 217-28j_5111:v.w.5al,llrh¡a,onora.~.~ .. -•. 

1 GOBIERNO 
NSONORA 

. -
c,,c¡;;_ ,~.1.~L 

AGRICULTURA, GANADERlA, 
RECURSOS HIDRÁULICOS, 
PESCA Y ACUACULTURA 

©<©>© 
SONORA 

';,,_'): OPORT UNID AD ES 

establecer mecanismos para ejecutar un presupuesto basado en resultados, con el objetivo de 
mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas, a través de 
una administración eficiente y eficaz con transparencia y honradez, llevando a cabo un constante 
seguimiento y evaluación de los resunados, con la finalidad de lograr que los recursos asignados 
satisfagan el cumplimiento del objetivo de fortalecer los modelos de negocios de empresas 
sociales y cooperativas mediante la incorporación de las y los pequeños productores, y la 
consolidación en los procesos de organización, transformación y comercia!ización, a través de 
apoyos e inoentivos, con perspectiva de género y una visión de sostenibilkjad, sustentabilidad y 
cuidado del medio ambiente. 

2.4.3 FOFAES. 
La administración del recurso recae en el Comité Técnico del Fondo de Fomento Agropecuario 
del Estado de Sonora (FOFAES), organismo que tiene su estructura de operación en la 
SAGARHPA, según el decreto de creación de dicho Fideioomiso, publicado el 15 de abril de 
1996 en el Boletin Oficial de! Gobierno de Sonora, así también en su última refonna del dia 25 
de julio del 2015 siendo ésta su fecha de publicación. 

2.5 Mecanismos de Coordinación. 
El Subcomité de Ganadería, fungirá como el órgano colegiado, realizará el análisis y se!ección 
del posible beneficiario del Programa, optimizando los recursos y brindando certeza del correcto 
uso del presupuesto destinado al Programa de conformidad al Manual de Integración y 
funcionamiento del Subcomité. 

2.6 Monto, 
El monto total autorizado para la ejecución del Programa asciende a $3,000,000.00 (son: Tres 
Millones de pesos 00/1 00 M.N.), el cual se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria 

2,7 Programa presupuestario. 
De conformidad con el Oficio SE-05.06-0060/2026, emttido por la Subsecretaria de Ingresos de 
la Secretaría de Hacienda con fecha 09 de enero del 2026, se hace el desg lose del presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2026, para programas sociales que dentro de estos 
se desglosa el Programa de Proyectos Productivos Ganaderos con Enfoque de Género. 

Precisando que sobre el recurso total asignado al programa se destinará hasta un 5 % para los 
gastos de operación en los términos establecidos en el Artículo 76 fracción XIV del Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Los gastos antes mencionados serán tramitados por la Unidad Ejecutora a la Dirección General 
de Planeación, Administración, y Evaluación de la Secretaria misma que se encargara de revisar 
y validar la documentación recibida, además llevará a cabo el control y evaluación de estos f 
recursos y generará la instrucción de pago a la Unidad de Seguimiento de Acuerdos del 
FOFAES. 

2,8 Alineación Programática. 
Alineación del Objetivo de la SAGARHPA con los ejes de trabajo del Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030 y el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora 2021-2027. 

·- -. ... _ 
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Eje: La Igualdad Efectiva de los 
Eje: Economla. Deraehos para Todas y Todos. 

Objetivo 3.6 Objetivo 7 
Fortalecer la produ_a:ión, el desarrono Stlstenibilidad del Desarrollo Regional 
y la tecnioc.aOOn del campo 
mexicano, enfocándose ei, los E/e: Una Coomin&ci6n Histórica entre 
pequeftos y medianos produaores, Desarrollo y Seguridad. 
mediante el uso sostenible de los 

1 
recursos naturales y la provisión de 01Jjetivo 10 
serviciospúblicosdec:alidad. lnfra~tructuraparael Desarrollo 

Econom,co Inclusivo, 

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

3.1 . Objetivo General. 
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Impulsar el desarrolo agropecuario, foresta~ 
pesque,o y aruícola mediant! el apoyo a la 
infr3estructura productiva e hidraulica, asi 
como, el fortaleámientoalosseiviciosparala 
producción, prOOJrarx!ola sustentabilidady 
sostenibilidad ele los recursos natlll'31es, en 
especial elrecursohídrico, en beneficio delas 
regiOnesygruposprioíUriOstlelaentidad 

Brindar oportunidades en igualdad de condiciones a mujeres y hombres que viven en zonas 
rurales a través de la capitalización de las unidades de producción, con el fin de contribuir a la 
autosuficiencia y seguridad alimentaria de sus familias, mediante el fortalecimiento de las 
Unidades de Producción Primaria e integración económica de !a cadena de valor, para 
coadyuvar al desarrollo sostenible de la población rural. 

3.2. Objetivos Específicos. 
l. Apoyar la p..iesta en marcha de un plan de inversión de fomento ganadero, para eficientar 

los procesos productivos y transitar a niveles de producción más rentable, a través de 
una ganadería diversificada que permttan el arraigo de jóvenes y mujeres en sus 
comunidades; 

ll. Fortalecer las unidades de producción pecuaria, de los productos y sus derivados, donde 
participen mujeres y hombres en igualdad de condiciones; 

111 . Impulsar la autosuficiencia y el desarrollo de las y los productores del campo; 
IV. Desarrollar procesos que tengan por objeto la restauración, regeneración, preservación y 

conservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente; 
V. Generación de valor ag regado de la producción primaria; y 

VI. Generar una igualdad sustantiva dentro del sector ganadero. 

4. COBERTURA GEOGRÁFICA. 

El Programa tendrá cobertura en las localidades de las diez (10) regiones del Estado de Sonora j 
(Región del Alto Golfo, Región del Gran Desierto, Región de la Frontera, Región de las Cuatro 
Sierras, Región de los Tres Ríos, Región de la Sierra Alta, Región Capital, Región del Puerto, 
Región del Río Yaqui, Región del Río Mayo) de conformidad con el diagnóstico por regiones 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021 -2027; principalmente en aquellas 
localidades de mayor marginación. 

J 
----, ·-.;._ 
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Mujeres y hombres en forma individual, personas morales y grupos de trabajo conformados por 
mujeres y hombres del sector rural , contemplando las diez (10) regiones del Estado de Sonora, 
que se encuentren desarrollando la actividad pecuaria y deseen mejorar la producción primaria, 
(Región del Alto Golfo, Región del Gran Desierto, Región de la Frontera, Región de las Cuatro 
Sierras, Región de los Tres Ríos, Región de la Sierra Alta, Región Caprtal, Región del Puerto, 
Región del Río Yaqui, Región del Río Mayo} la agregación de valor y el uso sustentable de los 
recursos. 

6. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS, BIENES O SERVICIOS DEL PROGRAMA. 

6.1 Tipo de apoyo. 
El Programa operará en los Componentes de Fortalecimiento de las Unidades de Producción 
Primaria y el de Integración Económica de las Cadenas Productivas. 

-· ···- ··- --· - - -· 
1- CompoD!lt. -Jede - MontodelA~o lll,ncepto dol ~o 

80% Aportación Sin exceder de 
SAGARHPA S60,000.00 Desarrollo sustentable do Persol'la flsica (Sesenta mil agostaderos y praderas: sistema de 

20%Aportaci6n pesos 00/100 pastoreo (cercos eléctricos, cercos Beneficiarios M.N.) divisorios, cercos para áreas de 
exclusión), m~la borreguera, 

BD%Ap,.:xtacióo Sin exceder construcción de sUos, resiembra de Fortalecimiento de SAGARHPA $120,000.00 praderas perenes. Grupo de las Unidades de (ciento veinte mil traba)() Producción 20%Aportación pesos 001100 Infraestructura y Equipo: picadoras Primaria Beneficiarios M.N.) de forraje, ensiladoras, materiales para 

8D%Aportación Sin exceder 1 ~~rr:r:s~::nad~ si~~~fl: 

SAGARHPA S250,000.00 1 m,< y otros según o ca~logo de Persona (dosoentos c:ooceptos (Anexo Técnico). 
moral 

20%Aportación cincuenta mil 
pesos 00/100 Beneficiarios M.N) 

1 

Benelic~nos ~ Porcentaje de Monto dol Apoyo Concepto del A¡,or6 
- ~ -

ln!eg_ración ~=:n :O~~C: Proyect_os_ _de valor ~regado, 
Persona física economica de las (ochenta mil ~raal~. abasto e insumos, 

caden~s 20¾ Aportación pesos 00/l 00 ~u~ el catalogo de conceptos (Anexo 

---- --

productivas Beneficiarios M.N.) Tecrnco). 

C~d:G.-,t,rnr.io Sonora Norte2doÑ1~. Bl"'1 Pisco R,o Soo;,111 ,, ComonfonC.P. SJ280 
H~1llv,So:mm Tcl.;f0005:(b(!2)21z.2196,2l?i!700y2!7•28El...;,,._w.sagartipa.gooora.got>.m.1. 
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--.. Com- -jode -80%~ci0ll 

Grupo de SAGARHPA 

trabajo 20%Aportación 
Beneficiarios 

-
80%Aportación 

SAGARHPA 
Persooamoral 

20%Aportación 
Beneficiarios 

-,.,delllí!ON 

Sin exceder 
S120,000.00 

(ciento veint, mil 
pesos00/100 

M.N.) 

Sin exceder 
$300,000.00 

(trescientos mil 
pesos00/100 

M.N.) 

6.2.1 Disposiciones específicas de los apoyos. 

~< «> >~ 
SONORA 

;J;J AO_l: OPOIITUM IDADU 

Coo/itplogilApoyo 

l. Cuando se trate de productores de pueblos originarios, se considerará el 90% de 
apoyo y, el resto, se podrá comprobar con mano de obra. 

11. El grupo de trabajo debe de eslar confonnado por 5 (cinco) o más personas. 
111.Para la comprobación del 20% correspondiente a la inversión de los beneficiarios, 

podrá tomarse como aportación la mano de obra, de requerirse, la cual se 
comprobará con la presentación de lista de raya debidamente validada por una 
autoridad local 

6.3 Tiempo para entrega. 
la entrega de los apoyos autorizados se realizará en un témiino no mayor a treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que el beneficiario haya sido notificado. 

6.4 Trámites para autorización, liberación, ejecución y comprobación presupuesta!. 
Para la liberación de los recursos, la Unidad Ejecutora solicijará fomialmente al Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Sonora (FOFAES) la transferencia correspondiente. 

7. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE INGRESO AL PROGRAMA. 

7 .1 Difusión. 
Para dar cumplimiento a los principios de máxima publicidad y transparencia, las presentes 
Reglas de Operación, así como la convocatoria respectiva, deberán ser publicadas en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. Asimismo, se mantendrán actualizadas y disponibles 
para consulta pública permanente en el portal electrónico oficial de la SAGARHPA. La Secretaría 
deberá difundir el programa de manera amplia entre la población rural , utilizando formatos 
accesibles y, de ser necesario, traducciones a lenguas ind!genas para garantizar la inclusión de dJ 
los pueblos originarios. / 

Así mismo las y los interesados podrán acceder a la información del Programa en la página 
oficial de SAGARHPA www.5agarhpa.sonora.qob.mx, en dicho espacio se detallará la 
información relacionada con el objetivo del programa, la población objetivo, la cobertura, los 
requisitos de participación, as[ como los conceptos y montos de apoyo correspondientes. 

-----
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7.2 Criterios de elegibilidad. 
Para acceder a los apoyos del Programa de Proyectos Productivos Ganaderos con Enfoque de 
Género, las y los solicitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Persona física del sector rural, que manifieste su interés para recibir apoyos del 
programa; 

11. Persona mOfal y/o grupo de trabajo del sector rural dedicado a la actividad pecuaria, 
confomiado por mujeres y hombres, que fomenten la economía local con la utilización de 
insumos de la región; 

111. Cuando se trate de grupos de trabajo, se solicitará el documento que acredite la posesión 
del terreno donde se ubicará el proyecto; 

IV. Además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos anteriores, las y los 
solicitantes deberá cumplir con los pennisos y validaciones aplicables conforme a la 
legislación vigente en la materia, aplica solo en caso de proyectos de Integración a las 
Cadenas Productivas (valor agregado); 

V. Contar con un proyecto productivo o simplificado en el que se describa ta actividad 
económica a desarrollar, en caso de persona moral: 

VI. Para personas físicas que soliciten módulo apícola, no contar con más de 50 colmenas 
en su censo ganadero; 

VII. Para Grupos de Trabajo y Persona Moral que soliciten dentro del Componente de 
Fortalecimiento de las Cadenas Productivas, no deberán rebasar las 50 colmenas en su 
censo ganadero en promedio por productor; 

VIII. Para Grupos de Trabajo deberán acreditar el número de vientres al menos el 60% de los 
integrantes: y 

IX. No rebasar los siguientes límites de vientres: 
Personas Físicas: de 1 a 30 vientres; 
Grupo de Trabajo: en promedio 30 vientres por integrante; 
Personas Morales: en promedio de 30 vientres por integrante. 

7 .3 Exclusiones. 
No se otorgarán los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación a las y los 
solicitantes que se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

Estar recibiendo o haber recibido otro apoyo o subsidios para los mismos conceptos del 
programa, componente u otros programas que implique duplicidad de beneficios ya sean 
estos Federa les, Estatales o Municipales; 

11. Si los terrenos o predios manifestados están bajo alguno de los siguientes esquemas: 
Pago por Servicios Ambientales (PSA) y/o en Áreas Naturales Protegidas a excepción de 
módulos apicolas, o que se encuentren en conflicto judicial por la propiedad; 4:J 

111. No acreclrtar la propiedad o legal posesión del predio mediante los documentos oficiales / 
correspondientes, o con las especificaciones de ley que apliquen. En el caso de contrato 
de arrendamiento y/o comodato, el plazo de vigencia remanente de dicho instrumento 
deberá ser igual o superior a 10 (diez) años, con fin de garantizar el retomo social de la 
inversión y permanencia del proyecio productivo: 

-­~--. 
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IV. Que los conceptos de inversión contemplen la adquisición de materiales, maquinaria o 
equ ipos usados o reconstruidos o rehabilitados; y 

V. Haber sido sancionado previamente por la SAGARHPA o cualquier autoridad 
competente por el mal uso de recursos públicos, (venta y/o donación de los bienes 
concepto de apoyo, abandono de los bienes concepto de apoyo, y para el caso de 
ovinos, caprinos y abejas, la muerte imputable al productor), así mismo abandono de 
infraestructura, o la enajenación no autorizada de bienes objeto de apoyo en ejercicios 
anteriores. De igual forma se excluirán a quienes hayan incurrido en faltas graves a las 
disposiciones de sanidad anima! o movilización irregular de ganado confonne a la 
normativa aplicable . 

. . . ·•--,-·-··-- - --··· ... ,._. ··--- -- --··-··-·-··-· 
Tlpc¡:De - . Requisitos 
~ 

• Solic~ud de apoyo debidamente llenada (Anexo I); 
• Identificación oficial vigente del solicitante; 
• CURP en caso de no aparecer en la identificación oficial; 
• Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses; 
• Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, en sentido Positiva o sin 

obligaciones fi scales, en apoyos mayores de $30,000.00 (treinta mil pesos Moneda 
Nacional 00/100); . Documento que acredite la propiedad o posesión legal del predio ya sea Escritura 

Persona Pública, documentos oficiales expedidos por el Registro Agrario Nacional {RAN), 
Física doctJmento expedido por el órgano de representación del núcleo agrario, constancia 

de posesión emitido por el ayuntamiento municipal, donde se realizará la obra; 
• Carta de autorización del poseedor o propietario del predio para el caso de apiarios; 

(Formato) . UPP actualizada, Censo ganadero vigente firmado y sellado por inspector de 
ganadería, (considerando vigencia de un año); . 1 (una) cotización o presupuesto por concepto solicitado, con una antigüedad no 
mayor a tres meses; 

• Permisos, licencias v concesiones aclicables de ser el caso. 
• Acta de conformación del grupa de trabajo donde se señale el representante del 

grupo; (Formato) 
• Solicitud de apoyo debidamente llenado {Anexo I); . Listado de productores integrantes del grupo de trabajo (Anexo 11); 
• Identificación oficial vigente de cada uno de los integrantes del grupo de trabajo; 
• Comprobante de domicilio de los integrantes del grupa de trabajo con una antigüedad 

no mayor a tres meses; 
Grupo de • CURP de todos los integrantes del grupo de trabajo, sólo en caso de no aparecer en 
Trabajo la identificación; 

• Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal, en 
sentido Positiva o sin obligaciones fiscales; 

• Documento que acredite la propiedad o posesión legal del predio, a nombre del 
representante del grupo, ya sea Escritura Pública, documentos oficiales expedidos 
por el Registro Agrario Nacional (RAN}, documento expedido por el órgano de 
representación del núcleo agrario, constancia de posesión emitido par el 
avuntamiento municioa l, donde se realizará la obra· 
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'":?'lj,._0~ 0P011TUNIDAOU . Carta de autorización del poseedor o propietario del predio para el caso de apiarios; . UPP actualizada, Censo ganadero vigente firmado y sellado por inspector de 

ganadería, (considerando vigencia de un año) por parte del 60% de los integrantes 
del grupo; . Permisos, licencias y concesiones (de ser el caso); . 1 (una) cotización o presupuesto por concepto solicitado, con una antigüedad no 
mavor a tres meses. . Copia slmple de acta constitutiva y de asamblea donde se nombra el Representante 
Legal, debidamente registrados en el Registro Público de la Propiedad y/o Registro 
Agrario Nacional; . Solicitud de apoyo debidamente llenada (Anexo I); . Listado de productores integrantes de la persona moral (Anexo 11 ); . Identificación oficial vigente del Representante Legal; 

• CURP en caso de no aparecer en la identificación oficial del Representante Lega!; 
• Comprobante de domicilio f1Scal de la persona moral con una antigüedad no mayor a 

tres meses; 
• Cédula de identificación fiscal de la persona moral; 
• Clabe interbancaria a nombre de la persona moral; 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de la persona moral, en sentido 

positivo. 

Persona Moral 
. Documento que acredite ta propíedad o posesión lega! del predio, a nombre de la 

Persona Moral, ya sea Escntura Pública, documentos oficiales expedidos por el 
Registro Agrario Nacional (RAN), documento expedido por el órgano de 
representación del núcleo agrario, constancia de posesión emitido por el 
ayuntamiento municipal, donde se realizará la obra; 

• Carta de autorización del poseedor o propietario del predio para el caso de apiarios; . UPP actualizada de la persona moral, Censo ganadero vigente firmado y sellado por 
inspector de ganadería, (considerando vigencia de un año) a nombre de la Persona 
Moral; . 1 (una) cotización o presupuesto por concepto solicitado, con una antigüedad no 
mayor a tres meses; . Proyecto Simplificado (Anexo 111) para apoyos menores de $200,000.00; . Proyecto de Inversión Ejecutivo para apoyos mayores de S200,000.00; . Permisos, licencias y concesiones aplicables, de ser el caso; 

• Coostancia de No adeudo de contribuciones Estatales. 

7.4.1 Mecánica Operativa 
Siguiendo el diagrama de flujo (Anexo IV), Para la operación del Programa, !os productores 
deberán presentar las solicitudes, requisílos generales y específicos, así como cumplir con los 
criterios de elegibilidad, debidamente integrados en las oficinas de la SAGARHPA. 

La operación del Programa la realizará la Unidad Responsable y la Unidad Ejecutora; una vez j 
publicadas las Reglas de Operación, la Unidad Responsable emitirá la convocatoria respectiva, 
en la cual se indicará la fecha de inicio y cierre de recepción de solicíludes y demás requisitos 
para acceder a los apoyos del programa. 

7.4.2 Flujo del Programa. 

--------
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a. Recepción de solicitudes de apoyo. 

@<<»>@ 
SONORA 

La recepción de expedientes será a través de las ventanillas descritas en la Subsecteta rfa de ;J 
Ganaderia de la SAGARHPA, con domicilio en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Sur, 
Segundo Nivel , Boulevard Paseo del Rio SIN, Comonfort, Colonia Villa de Seris, C.P. 83280, en 
la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, para lo cual se deberá cumplir con la totalidad de los 
requisitos que se enlistan en las mismas. 

-. 
-----
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Si al hacer la revisión de la documentación para la integración del expediente, se detecta que los 
solicitantes están presentando documentación incompleta, no se recibirá y se dara un plazo de 
10 (diez) días natura-,, para completarlo y presentar su solicitud. 

La Unidad Ejecutora revisará que los documentos presentados que acrediten los critenos de 
elegibilidad y los requisrros que correspondan ya sea generales y/o específicos; en caso de 
validarlos, se notfficará el dictamen 

b. Resolución de solicitudes de apoyo y notificación. 
La Dirección Genera! de Desarrollo Ganadero, apoyará con las actividades de recabar la 
documentación para la integración de los expedientes y proponer un l!stado de población 
solicitante confonne a las requisitos y criterios establecidos en !as Reglas de Operación. 

La Unidad Ejecutora correspondiente será la encargada de generar un listado con los resultados 
del dictamen técnico de cada solicitud (positivas y negativas) para su presentación ante el 
órgano dictaminador (Subcomité de Ganadería). El proceso de evaluación para la resolución de 
solicitudes se llevará a cabo por el Subcomité de Ganaderia 

Las resoluciones de las solicitudes se publicarán en la página de la SAGARHPA 
www.sagarhpa.sonora.gob.mx. 

c. Notificación. 
La Subsecretaria de Ganaderia notificará par escrito a los usuarios con dictamen positiva con 
asignación de recursos, dejando concluido el procesa de gestión ante los solicitantes, dando un 
plazo de 30 dlas hábiles para poner en marcha el proyecto autor~ado. 

En caso de requerir un plazo mayor, se deberá de solicitar prórroga con la justificación 
correspondiente. 

Al término de la ejecución del proyecto autorizado, deberá notificar a la SAGARHPA para 
proceder a la verificación y cierre del expediente. 

d. Seguimiento y cierre. 
Durante el proceso de ejecución del concepto de apoyo, se llevará a cabo la Supervisión 
para verificar el cumplimiento y, posterionmente, se procederá a la finma del acta de 
entrega-recepción para su pago correspondiente, dando fin al procedimiento. 

e. Acta de entrega recepción. 
Una vez conciuido el proyecto, se llevará a cabo la supervisión técnica de campo final para 
verificar el cumplimiento de la inversión programada, de encontrarse positivo e! dictamen de la 
supervisión se procedera a la finna del acta de entrega-recepción, documento mediante el cual 
la Unidad Ejecutora podrá tramitar el apoyo correspondiente al FOFAES, dando fin al 
procedimiento. 

-.. 

f. Entrega de los apoyos. 
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Para el pago de los apoyos correspondientes, la unidad responsable solicitará mediante oficio al 
FOFAES la realización del depósito a los beneficiarios para que se realice a nombre del 
beneficiario o al proveedor que por cuenta y orden solicite el beneficiario. El beneficiario será el 
responsable de la aplicación del recurso para los fines autorizados y lá conclusión de las 
inversiones autorizadas. 

7.5 Padrón de Personas Beneficiarias {públ ico, actualizado y verificable). 
Durante los procesos de operación del Programa, se integrará el Padrón de Beneficiarios, mismo 
que servirá de antecedente para el control de apoyos otorgados a los beneficiarios. 

7.6 Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias. 
Derechos: 

l. Recibir un trato respetuoso, oportuno y de calidad; 
11. Acceder a la información nec.esaria del Programa, sus Reglas de Operación, 

recursos y cobertura; 
111. Recibir los servicios y prestaciones del Programa conforme a sus Reglas de 

Operación; y 
IV. Participar en igualdad de condiciones, en el marco de un proceso de dictamen legal, 

certero, transparente e imparcial, prevaleciendo los criterios técnicos, metodológicos 
y financieros. 

Obligaciones: 
l. Cumplir con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación y demás 

normatividad aplicable; 
11. Acusar de recibido y responder, en los plazos que se indiquen, a los comunicados, 

notificaciones u oficios por los medios de comunicación que se establezcan; 
111. Incorporarse a los procesos de capacitación y asistencia técnica que defina la Un idad 

Ejecutora; 
IV.Atender las entrevistas, requerimientos de información y visitas de seguimiento, que 

lleve a cabo la Unidad Ejecutora para verificar el avance; 
V. Mantener actualizada la información sobre el representante legal de la solicitud 

aprobada, si existiera algún cambio al respecto, deberá notificarse a la SAGARHPA 
en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de haber sido 
realizado el cambio; y 

VI.Las demás que establezca el Subcomité de Ganadería y dentro de las disposiciones 
aplicables. 

7 .8 Emisión de Convocatoria. 
Las Convocatorias para acceder a los apoyos del Programa serán publicadas en la página oficial 
de la SAGARHPA https:1/sagarhpa.sonora.qob.mx/ en la que se definirán las bases y J'7 
procedimientos de participación, en concordancia con las presentes Reglas de Operación. / 

En las Convocatorias se indicarán las fechas de apertura y cierre de las mismas, así como la 
información sobre el objetivo del Programa y Componente, población objetivo, cobertura, 
requisitos generales y específicos, además de los conceptos y montos de apoyo. 

-.. 
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En cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 y 27 de /a Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos del 19 al 24, 34, 37. 38, 96 y 97 
fracción II y V de la Ley de Protección de Datos Persona!es en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Sonora. 

8.1 Aviso de privacidad. 
Los datos personales recabados serán utilizados para las siguientes finalidades: verificar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para ser beneficiarios de este Programa, así 
mismo serán integrados en los sistemas de datos personales para la realizar las compulsas 
necesarias para evitar !a duplicidad de apoyos, integrar el padrón de beneficiarios y dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia y rendiclón de cuentas. El Aviso de Privacidad, 
en sus modalidades simplificada e integral, estará disponible para su consulta permanente en el 
portal oficial de la Secretaria y en las oficinas de la Unidad de Transparencia, garantizando a las 
y los titulares el ejercicio de sus Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición) 

9. BLINDAJE ELECTORAL. 

En la operación del programa y el manejo de los recursos públicos estatales, se observarán 
estrictamente las disposiciones emitidas por las autoridades electorales tanto de ca rácter federal 
como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con la finalidad 
de prevenir que el uso y manejo de los recursos públ icos y programas sociales se vean 
relacionados con fines partidistas y político-electorales; todo ello con la firme intención de 
garantizar los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y 
municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el articulo 449 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que 
determine el Instituto Nacional Electoral. 

De conformidad con el articulo 43 de la ley Desarrollo Social del Estado de Sonora, todos los 
anexos, formatos y publicidad del programa deberá contener la siguiente leyenda obligatoria: ªEl 
Programa presupuestario, así como los apoyos otorgados con motivo del mismo por el Gobierno ,a 
del Estado, por conducto de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, 7 
Pesca y Acuacultura, son de carácter público no son patrocinados ni promovidas por partido 
polftico alguno y sus recursos provienen de los impuestas que pagan los contribuyentes. Está 
prohibido el usa de los apoyos can fines políticos, electorales o de fuero, quien haga uso 
indebido de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado conforme a la Ley aplicable y 
ante una autoridad competente•. 

------ --~~ C.:ntrodeGohoroSonOlllNOrteldoN~el R!1·~ ~RioSonooyCOlllOllfoi:C.1' mso 
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10. PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
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El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las acciones transversales de la ley General 
para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, el cual puede ser consultado en la 
sigu,mte liga: https:/lwww.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGISMH.pdf 

En base a lo antelior, las presentes Reglas de Operación se enfocarán y atenderán lo 
establecido en la normativa correspondiente para coadyuvar en el fortalecimiento de la igualdad 
de género procurando lo inmerso en Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia 
para el Estado de Sonora, en su artículo 4, fracción XVI.- Perspectiva de Género. - Es una visión 
científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de 
la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas 
basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los 
recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de 
decisiones. 

Con base en dicho marco normativo, esta Reglas de Operación incorporan la perspectiva de 
género como una metodología indispensable para identificar y eliminar las causas desigualdad, 
injusticia y jerarquización que obstaculizan el desarrollo integral de las mujeres en el sector rural. 

De conformidad con el Artículo 20-A de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
Administración Pública Estatal garantiza una política encaminada a eliminar la discriminación y 
violencia contra la mujer, promoviendo su empoderamiento y autonomía económica. En 
consecuencia, este Programa asegura que las mujeres rurales e indígenas accedan a los 
apoyos hídricos y tecnológicos en igualdad sustantiva, reconociendo su papel estratégico en la 
seguridad alimentaria y la toma de decisiones comunitarias. 

10.1 Enfoque de Derechos Humanos. 
En observación al Artículo 1 de la Constitución Pol [tica del Estado de Sonora, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Los 
derechos humanos son la base y el objeto de las instituciones sociales en el Estado, rigiéndose 
por los principios universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Las Derechas Humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción 
alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, 
lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin á 
discriminación alguna, estos derechos son interrelacionados, interdependientes e ind ivisibles 'J7 
Con ellos se busca promover la cultura del respeto irrestricto de los derechos humanos en el 
estado de Sonora mediante la protección, defensa, difusión, promoción, estudio, observancia y 
divulgación de los mismos. 

·-. ---- , __ --
-.. ---
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Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este programa, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la infonnación gubernamental y se 
asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido 
en estas reglas de operación, sin discriminación alguna. 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben 
promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las 
personas beneficiarias o beneficiarios, con base en los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de 
respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 

En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de los beneficiarios tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a 
personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, mujeres y aquellas 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, entre otras, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que 
potencien su desarrollo. 

11. TRANSPARENCIA. 

En observación de los artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
SAGARHPA, en su calidad de Sujeto Obligado, tiene la ineludible obligación de garantizar el 
derecho humano de acceso la información pública bajo el principio de máxima publicidad. 

Todas los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que pennitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación 
ética y responsable de cada persona servidora pública, así mismo, establecer mecanismos para 
la prevención de responsabilidades administrativas y actos de corrupción, además de los que 
garanticen que se cumplan los principios y obligaciones que rigen la actuación de las y los 
servidores públicos. 

Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia en la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Estado de 
Sonora, ubicada en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Segundo Nivel, Ala Norte, Blvd. Paseo 
del Ria y Comonfort, Colonia Villa de Seris, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora, en un horario de 
atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, o por medio del correo: 
uesaqarhpa@sonora. gob.mx. 

12. MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

r 
12.1 Indicadores de seguimiento (Modelo PbR-SED) (},, 
Se integra a la Matriz de Indicadores de Resultados del Programa el siguiente indicador: / 

-~-- -- -----
((:ll;ro&Gobi,:rtl<)Sonora~orte 2doÑivd Bhd ~ R10ScrorayCOJ:1'lli"11!1 CP 832/JC. 
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Proyeclos Número de proyectos 
productivos apoyados 

12.2 Evaluación. 

Ualdad de llldldo 

Apoyo entregado 
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Para verificar el cumplimiento de las nonnas y disposiciones establecidas en las distintas etapas 
de ejecución del Programa, son las instancias de fiscalización que en e! ámbito de su 
competencia tienen facultades para practicar intervenciones y auditorias al Programa, por lo que, 
de ser detectado manejo inadecuado del recurso o incumplimiento al marco normativo aplicable, 
instrumentarán y/o promoveran la aplicación de las sanciones procedentes conforme a la 
legislación en la materia. 

La SAGARHPA, de manera preventiva y a través de la Unidad Ejecutora, realizará 
verificaciones, supervisiones y seguimiento a la ejecución y operación del Programa, cuando así 
se requiera, lo que pennitira la corrección oportuna de ineficiencias o incongruencias en la 
ejecución de las presentes Reglas de Operación; dando cumplimiento a la nonnatividad 
aplicable. 

Los informes de actividades, administrativos y financieros seran solicitados y evaluados por la 
Unidad SupeNisora, y posterionnente puestos a consideración de las Unidades Responsables, 
con el propósito de unificar la información y facilitar el seguimiento de los indicadores y objetivos 
generales del programa. 

La Unidad Ejecutora será la encargada de diseñar e implementar los mecanismos necesarios 
para evaluar el resultado del Programa, con el fin de identificar y proponer estrategias de mejora 
en su operación, en cumplimiento con !a normaüvidad aplicable. Pudiendo instrumentar un 
procedimiento de evaluación interna con el fin de evaluar el desempeño del Programa e ir 
presentando reportes, al inicio, durante y al final de la operación del mismo. 

Para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas en las distintas etapas 
de ejecución del Programa, son las instancias de fiscalización que en el ámbito de su 
competencia tienen las facultades para practicar inteNenciones y auditorías al Programa, por lo 
que, de ser detectado manejo inadecuado del recurso o incumplimiento al marco normativo 
aplicable, instrumentará ylo promoverá la aplicación de las sanciones procedentes conforme a la 
legislación en la materia. 

Las auditorias se llevarán a cabo mediante los procesos sistematicos enfocados al examen 
objeüvo, independiente y de evaluación de las operaciones financieras, administrativas y 
técnicas realizadas; así como a los objetivos, planes programas y metas alcanzados por los 
entes públlcos de la Administración Pública Estatal, así como los demás entes involucrados en el 
Programa, con el propósito de determinar si se realizan de conformidad con los principios de 
econom[a, eficacia, eficiencia, transparencia, honestidad y en apego a la normatividad aplicable. 

7 
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Los recursos de este programa, su ejercicio está dispuesto a las disposiciones estatales 
aplicables y podrán ser auditables en el ámbrto de sus respectivas competencias por las 
siguienles instancias: lnstnuto Superior de Auditoria y FiscaLización (ISAF) y el Órgano Interno de 
Conlrol de SAGARHPA (OIC). 

13. MECANISMOS PARA PRESENTAR QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Se llevarán a cabo mecanismos y acciones, para prevenir ados de corrupción, los cuales tienen 
el objetivo de sensibilizar y formar al servidor público para enfrentar las nuevas exigencias y 
expectativas de la ciudadanía, con la finalidad de conducirse con honestidad, transparencia y 
ética en el ejercicio de las funciones, mediante las denuncias que pueden ser interpuestas en el 
Sistema Estatal Anticorrupción para Identificar y prevenir la actuación bajo conflicto de interés en 
el ejercicio de la Función Pública Estatal. 

Las denuncias antes mencionadas se pueden interponer mediante la plataforma habilitada para 
que la ciudadanía participe de las tareas de vigilancia, control y evaluación de su gobierno. En 
ella se pueden presentar quejas relacionadas con el servicio público y el uso de vehículos 
oficiales, también denunciar actos u omisiones de los servidores públicos que pudieran consütuir 
faltas administrativas y, ofrecer reconocimientos al buen servicio y trato brindado por un servidor 
público https://denunciapp.sonora.qob.mxl https:1/sidec.funcionpublica.qob.mx/#!/denuncia#lop. 

Las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado para tal 
efecto, por escrito o vía telefónica en las oficinas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno ubicada en Centro de Gol>emo, Edificio México, Segundo Nivel, Blvd. Paseo Rio 
Sonora y Galeana C.P. B3280, Hennosillo, Sonora; Teléfonos: (662)217 1B85 y (662)217 2517; 
https://buengobiemo.sonora.gob.mxl . 

La persona beneficiaria del programa tiene el derecho irrenunciable a recibir un trato digno y de 
calidad, así como a presentar denuncias en las insütuciones competentes por cualquier acto que 
vulnere sus derechos o incumplan las presentes Reglas de Operación, así como solicrtar 
infonnación relacionada con el programa, así como presentar ante las instancias 
correspondientes denuncias en contra de aquellos ados que crean violatorios a sus derechos. 

13.1 Sanciones a los Servidores Públicos. 

De ser detectados manejos inadecuados de recursos o incumplimiento al marco nonnativo ¿j; 
aplicable, las diversas instancias de fiscalización, en el ámbrto de su competencia, / 
instrumentarán y/o promoverán la aplicación de las sanciones procedentes conforme a la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

14. INTERPRETACIÓN Y SUPLETORIEDAD. 

---
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La interpretación y los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación corresponderá 
exclusivamente a la Secretaría de Agricultura, Ganaderia, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura, por conducto de las Unidades Responsables y del Subcomtté de Pesca y 
Acuacultura. 

Las dudas técnicas o controversias relativas al cumplimiento operativo de los proyectos serán 
resueltas en el seno d~ Subcomtté de Ganadería, de confonmidad con lo establecidos en su 
Manual de Integración y Funcionamiento. 

En lo no previsto expresamente en las presentes Reglas de Operación, se aplicarán de manera 
supletona la Ley de Ganadería del Estado de Sonora, el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado y demás disposiciones legales y administrativas vigentes en la materia. 

15. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Primero. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Segundo. La dependencia responsable del programa deberá real~ar, en un plazo no mayOí a 
quince días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, los ajustes 
administrativos, presupuestales y operativos necesarios para su adecuada implementación, con 
el fin de garantizar su ejecución confonne a lo previsto en este instrumento normativo. 

Tercero. En caso de requenrse la colaboración de otras dependencias o entidades públicas para 
la ejecución del programa, se suscribirán los instrumentos juridicos correspondientes conforme a 
la nonmatividad aplicable. 

Cuarto. Las disposiciones contenidas en estas Reglas podrán ser modificadas o actualizadas 
durante el ejercicio fiscal vigente, mediante publicación de las reformas respectivas en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, previa justificación técnica y jurídica. 

16. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Asistencia Técnica: Proceso a través del cual un extensionista, transfiere 
conocimientos y técnicas especializadas en actividades agropecuarias, pesqueras, 
administrativas, financieras o comerciales, a los productores, grupos y 
organizaciones rurales; 

11. Auto sustentabllldad: Capacidad de las comunidades para identificar y llevar a cabo 
soluciones a problemas locales de forma autónoma, generando recursos propios, 
bienestar social y ecológico; 

111. Beneficiario: Se considerará a aquellas personas físicas, persona moral y/o grupos 
de trabajo con las que se acuerda la realización de acciones orientadas a la 
recepción de estimulas de bienes públicos a efecto de alcanzar los fines del 
Programa, que cumpla con lo previsto en las Reglas de Operación y con los 
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requisnos de elegibilidad; 
IV. Canales de Comercialización: Medios utilizados para la venta de productos, bienes 

y servicios, a nivel local, regional, nacional e internacional ; 
V. Capacitación: Proceso formativo a través del cual se desarrollan conocimientos, 

habilidades, destrezas, actitudes y valores necesarios para el desempeño de un 
trabajo o una actividad productiva; 

VI. Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Sonora (FOFAES) o equivalente: Instancia ejecutiva facultada para 
autorizar los apoyos y pagos vinculados al programa; 

VII. Componentes: Fortalecimiento de las Unidades de Producción Primaria, Integración 
Económica de las Cadenas Productivas; 

VI II. Cooperativismo: Asociación de personas, en régimen de libre adhesión, para 
realizar actividades empresa riales, encaminadas a satisfacer sus necesidades y 
aspiraciones económicas y sociales, con estructura funcional y democrática; 

IX. Desarrollo de capacidades: Proceso que busca la internalización de saberes y 
habilidades que permiten a las personas, grupos y organizaciones resolver 
problemas, desempeñar funciones, tomar decisiones y alcanzar objetivos 
relacionados con la productividad y competitividad de sus actividades agropecuarias, 
para elevar su calidad de vida; 

X. Dictamen Técnico: Análisis y revisión de solicitudes recibidas que realiza la Unidad 
Ejecutora priorizando aquellas que promuevan la inversión para capitalizar a las 
unidades de producción pecuanas e impulsen el desarrollo regional sustentable, 
dlversfficación, transferencia de tecnología y den valor agregado a la actividad 
pecuaria para ser turnadas al órgano dictaminador; 

XI . Diversificación productiva: Realización de dos o más actividades productivas 
dentro de una unidad de producción; 

XII. Evaluación: Prooeso de análisis que realiza el órgano dictaminador con base en los 
criterios de selección de solicitudes, criterios de elegibilidad, dictamen técnico y 
demas instrumentos previstos en las presentes Reglas de Operación, para la emisión 
de la resolución de solicitudes. 

XI II. 

XIV. 

Especies menores: Se hace referencia al aprovechamiento de aquellas especies 
animales de menos talla que la de los bovinos o equinos, como es el caso de las 
ovinos, caprinos, abejas, entre otros; 
Grupos de trabajo: Para los efectos de estas Reglas de Operación se entenderá 
como el conjunto de ind ividuos que se reúnen con un objetivo en común, pero 
mantienen sus roles y responsabilidades individuales. Cada miembro del grupo de 
trabajo tiene tareas y responsabilidades específicas y trabajan de manera 
independiente para cumplir con su parte para un beneficio en común; 

XV. Igualdad sustantiva: Acceso al mismo trato y oportunidades, para el 

XVI. 

XVII. 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; 
Resolución de solicitudes: Resultado final del proceso de evaluación que realiza el 
órgano dictaminador para la aprobación de solicitudes. 
SAGARHPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 

:J 

Acuacultura; 

j7 
- -------. -,: C~deGDb~Sooorar-.om:2doÑ1\-d. Bh'li ~lt10Sroorll)' (omoi,:0!1CP &mo 

ll~~o. Soror! Telcf=:(6621212-2196, 217-270'.lJ 217-282,S l """'"'-<agarh¡,iuonor1.giib.r.u •-. 
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[I GOBIERNO 
« SONORA 

fl 
'\"•:~~ ~'-X • 
AGRICULTURA, G.lNA.DiAIA, 
RICURSOS HIDRÁULICOS, 
PESCA. Y ACUACULTURA 

~<«> >~ 
SONORA 
-y ~-~A C/ 0 OPOIITUN I D.t. Dts 

XVIII . 

XIX. 

Personas Morales: Para efectos de estas Reglas de Operación se entenderá como 
Organización de productores del sector primario legalmente constituido, que la 
misma podrá contar con representante legal, con poder general para pleitos y 
cobranzas y/o actos de administración o de dominio, según sea el caso; 
Población objetivo: Los sectores productivos primarios entre los que se encuentran 
los pequeños y medianos ganaderos y ganaderas de las 10 (diez) regiones del 
Estado de Sonora, definidas en el apartado de diagnóstico por regiones del Plan 
Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora 2021-2027; 

XX. Población Solicitante: Persona física ya sea hombre o mujer, grupo de trabajo 
integrados por hombres y/o mujeres y persona moral que cumplan con los requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, que presentan solicitud 
debidamente formulada; 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XYJV. 
XXV 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 
XXX. 

XXXI. 

XXXI I. 

-----

Prioridad: Proceso de selección de acuerdo a indicadores y valores establecidos 
para el proceso de dictamen; 
Producción: Actividad del sector primario que a través de procesos produce o 
elabora bienes y servicios, que serán utilizados para satisfacer una necesidad; 
Productividad: Se define como la cantidad de producción de una un idad de 
producto o servicio por insumo de cada factor utilizado por unidad de tiempo. Mide la 
eficiencia de producción por factor utilizado, que es por unidad de trabajo o caprtal 
utilizado; 
Programa: Programa de Proyectos Productivos Ganaderos con Enfoque de Género; 
Reglas o Reglas de Operación: Son las Reglas que deberán cumplirse para la 
consecución y entrega de los apoyos, que provea la SAGARHPA en favor de los 
beneficiarios; 
Sector Primario: Agrupa las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras 
y de acuacultura para la producción de bienes y servicios; 
Solicitud de Apoyo: Formato proporcionado por la SAGARHPA, para el trámtte de 
solicitud de apoyo para el Programa, a través de su página oficial 
www.sagarhoa.sonora.gob.mx y/o en ventanilla, ubicada en las instalaciones de la 
Secretaría de Agricu ltura , Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, 
con domicilio en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Sur, Segundo Nivel, 
Boulevard Paseo del Rio S/N, Comonfort, Villa de Sens, C.P. 83280, en la Ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora; 
Subcomité de Ganadería: Órgano encargado de dictaminar, supervisar y vigilar la 
correcta aplicación y transparencia de los recursos de los Programas 
Tecnología: Es la aplicación de la ciencia a la resolución de problemas concretos; 
Unidad Ejecutora: La Dirección General de Desarrollo Ganadero, según lo 
establecido en el numeral 11.2 de las presentes Reglas de Operación: 
Valor agregado: Valor adicional que adquieren los bienes y seivicios al ser 
transfonnados durante el proceso productivo. 
Ventanilla: Módulo en el que se lleva a cabo la recepción de solicitudes de! 
Programa de la SAGARHPA, ubicada en las instalaciones de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, con domicilio en 
Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Sur, Segundo Nivel, Boulevard Paseo del 
Rio SIN, Comonfort, Villa de Sens, C.P. 83280, en la Ciudad de Hermosillo, Estado 
de Sonora. 

CmlrodeGoblanoSo:10raN0!tt2do~ivd.lllvd.~R10Sonora)(11:10nfor10832Sl'.I 
Hermosi llo. Sonora. T~dfloo>. (662) 212-~196. 217-2700)· 217-~S 1w,,,w_¡,¡g,it.pe.sonoo,.gllb.,n,. 

9' 

J 
--- ---

r; GOBIERNO 
0tSONORA 

- ""' AGAICULTURA, GANADEAÍA, 
RECURSO$ HIDAÁULICOS, 
PISCA Y ACUACULTUla 

17. ANEXOS. 

Anexo l. Solicitud de Apoyo; 
Anexo 11. Listado de Productores; 
Anexo 111 . Proyecto Simplificado; 
Anexo IV. Proyecto Ejecutivo; 
Anexo V. Carta de inmovilización para venta; y 

@<«>>@ 
SONORA 

A!d._ OPOA TUN IDADU 

Anexo VI. Carta de autorización del poseedor o propietario del predio donde se ubicará el 
apiario. 

Dado en la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, en 
la Ciudad de Hennosillo, Sonora; a los 01 días del mes abril del año 2026. 

-------~-

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS 
HIDRÁULICOS, PESCA Y ACUACULTURA 

C.,modi:GoblaooSoooraNortc·~Ñ,vti. Rlvd. ~RKISonOll>"(omoniMC.PS3180 
lfe:mo.1!10.SonoraTdéf000$. (66l)21 2·2 196, 2!7-!100I 21i-~ f"~w.saµ'llpi .sumra.gobrru. 
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PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS GANADEROS CON ENFOQUE DE GENERO 2026. 

ANEXO TÉCNICO. 

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL ANEXO TÉCNICO 

Brindar oportunidades a hombres y mujeres que viven en zonas rurales a través de la 
capitalización de las unidades de producción, con el fin de contribuir a la autosuficiencia y 
seguridad alimentarla de sus familias, mediante el fortalecimiento de las Unidades de Producción 
Primaria e integración económica de la cadena de valor, para coadyuvar al desarrollo sostenible de 
la población rural. 

Objetivo General. 
Establecer las especificaciones técnicas y documentales de los conceptos de apoyo, requisi tos de 

la solicitud, así como determinar los procedimientos internos que se llevarán a cabo para la 

ejecución del programa. 

2. DEFINICIONES TÉCNICAS, 

a. Tabla de equivalencias para las U.A. de cada especie. 

Las presentes equivalencias son tomadas con base al va lor monetario de la especie y no es 

considerado el peso: 

1 ~nó} 1 ~p~r¡q$ ¡ ;lriq$ 1 ~qlm~¡ 

b. Catálogo de Conceptos: 

1) Mezcladora de alimento. 

2) Empacadora. 

3) Cortadora. 

4) Ordeñadora de 1 o 2 estaciones. 

S) Trampa. 

6) Chute. 

7) Báscula. 
8) Cera estampada. 

9) Charolas salvamiel. 

10) Colmena completa: Incluye un alza, techo para tapa interna, cámara de cría, piso y 

bastidores. 

11) Cuchillo desoperculador. 

12) Diablo para alza 

13) Equipo de protección: Incluye velo tipo chamarra, overol, guantes de piel, ahumador (Acero 

Inoxidable), cepillo para desabejar y espátula. 

14) Estampadora (eléctrica o manual). 

15) Excluidores de abejas reinas. 
;J 

)7 

16) Piso de colmena. 

17) Refractómetro. 

18) Abeja reina mejorada genéticamente. 

19) Abeja reina comercial. 

20) Núcleo de abeja 

21) Vientre Ovino mayor de 35kg. 

22) Vientre Caprino mayor de 35kg. 

23) Semental Ovino entre 8 y 18 meses de edad con peso de 40kg. 

24) Semental Caprino entre 8 a 18 meses de edad con peso de 40kg. 

25) Banco desopercu1ador. 

26) Báscula (plataforma o digital). 

27) Bomba para miel. 

28) Colador de acero inoxidable. 

29) Extractor (eléctrico o manual). 

30) Filtro para miel de acero inoxidable. 

31) Flejadora. 

32) Llave guillotina de acero inoxidable. 

33) Mesa de trabajo. 

34) Secadora de polen. 

35) Tambor fenolizado (1 por cada 20 colmenas). 

36} Tanque homogeneizador. 

37) Tanque sedimentador de miel. 

38) Trampa para polen plástica. 

39) Equipo para la elaboración de quesos: 

a) Tanque para cuajado de leche 

b) Mesa para escurrimiento de acero inoxidable 

c) Cocedera pa ra quesos 

d) Tanque para sa lmuera 

e) Refrigerador Industria! 

f) Moldes para queso 

g) Empacadora al vado 

h) Báscula digital 

i) Y otros (sobre aprobación) 

40) Equipo para la elaboración de chorizo y machaca: 

a) Mesa de acero inoxidable 

b) Cuchillo fileteador 

c) Molino para carne fresca 

d) Mezcladora de carnes 

e) Mol ino para carne seca 

f) Secador para carne 

g) Empacadora al vacío 

h) Báscula digital 

, 
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SINIIGA. lirudo de aretes del SINIIGA, Constancia de Censo Ganadero emitida 
porellnspectordeG,1naderiadelazoracorrespondientealaubicaci6nde la 
UP? se liadoyfirmado. 

ConstanciadeNoAdeudodeContribucionesEstatales. 

5. PRIORIZACIÓN, DICTAMEN DE SOLICITUDES. 

a. Defini r criterios de selección y ponderadores. 

PERSONA FISICA -
lncrementode laproducC:ón 

Mujeres 

Personas«incapaciOadesdlferentes, 
terceraedadype11enezcanaunaetnia. 

conceptos paralaproteccklndelmedlo 
ambiente. 

Estratifícaciónquecorr~ponde 

Procesos deformación 

GRUPO DETRABAJO -
Incremento de la producción 

Mayornürnerodebeneficiario.sdirectos 

Pemlílasconcapacidad~diferentes, 
terceraedad,mujeresypertenezcana 

unaetnla 

conceptos paralaproteccióndelmedio 
ambiente 

Estratificación que corresponde 

Procesos deformación 

• ..d:...;:."tl 

0.2 

0.1 

0.2 

0.2 

,-•.-1•¡ ·¡,... 
Sí/No 

Sí/No 

Sí/No 

Sf/No 

EWato 

Asistencia 
técnica y 

capadtad6n 

50 
100 

No so 
100 

No 50 

100 

No so 

11·20 ~ientres 75 

2l-30vientres 50 

100 

No 50 

-

-,-1 __ ,_,_ 
02 Si/No 

100 

so 
20óm.is 100 

0.2 Número 10-19 

5.9 so 
100 

Si/No 
so 

Si/No so 
5-lOvientrll!i 100 

0.2 Estratc 11·20vientres 75 

21-30vientres 

0.1 
Asistencia técnica y I lOO 

capacitación No so 

> 
f 

PERSONA MORAL -
incremento de la producción 

Mayorm.ímeroderocios 

Personas con capacidades diferentes, 
terce:aedad,mu]eres y pertenezcana 

un¡¡etnia. 

ConceptO'lpilralaprotecciondelmedio 
ambiente. 

Estratíficacióoquecorresponde 

Proc-asosdeformaclón 

Indicadores: 

r!i'.!'J·~ ·l--'"-l-.1-
100 

0.2 SI/No 
50 

20ómiis 100 

0.2 Número 10-19 

2·9 so 
100 

02 Si/No 
so 

0.1 Sí/No 
100 

so 
100 

0.2 Estrato 11·20vlentres 75 

21·30vientres so 

0.1 
Afistenciatécnicay lOO 

capacitación so 

1. Incremento a la Producción: se considerará incremento a la producción a los conceptos de 

bordeas, bolseas y descompactación con subsuelo. 

2. Mayor número de beneficiarios directos: se considera solamente a los beneficiarios que 

se encuentran involucrados directamente en la solicitud y que cuenten con ganado 

registrado en el censo ganadero. 

3. Estratificación que corresponde: Se considera lo indicado en el censo ganadero 

presentado conforme a las especificaciones de cada tipo de solicitante. 

4. Personas con discapacidad, tercera edad, mujeres y pertenezcan a una etnia. 

a. Personas con capacidades diferentes; Presentar dictamen médico o algún 

documento oficial que compruebe la discapacidad. 

b. Personas de la tercera edad: Se considerará como tercera edad a personas de 65 o 

más años cumplidos a la fecha de la solicitud. 

c. Personas que pertenezcan a una etnia: Presentar documento emitido por las 

autoridades tradicionales de la etnia a la que pertenecen, firmadas y selladas. 

d. Mujeres. 

S. Conceptos para la protección del medio ambiente: Se consideran todos los conceptos de 

apoyo a excepción de la perfo ración de pozos. 

6. Procesos de formación: presentar documento emitido por un profesionista, institución 

educativa o técnico extensionista. 

} 
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Además de la calificación que genere el tabulador de indicadores, se deberá considerar la fecha y 

hora de ingreso de la solicitud en la ventanilla para la priorización de solicitudes. El expediente 

deberá considerarse 100% integrado en cump limiento a los requisitos de Reglas de Operación. 

6. PROCESO PARA REALIZAR UNA SOLICITUD. 

a Fechas de ventanilla: 

b. Ubicación de ventanilla: Subsecretaría de Ganadería. 

c. Se recibirán solo solicitudes completas que cumplan con todos los requisitos de 

Reglas de Operación y Criterios de elegibil idad1 se registrarán bajo un folio de 

solicitud y se entregará comprobante al solicitante con el que podr.:i dar 

seguimiento. 

7. DICTAMEN Y AUTORIZACION DE SO LI CITUDES. 

a Al cierre de ventanilla, se realizará el dictamen de solicitudes en un plazo no 

mayor a 15 días hábiles y, una vez completado el proceso de dictamen, se emitirán 

los listados de solicitudes con Dictamen Positivo y Dictamen Negativo y se 

publicarán en la página oficial de la SAGARHPA. 

b. Las solicitudes que resu lten con Dictamen Positivo se ordenarán en función a la 

calificación generada con el tabulador de indicadores y a la fecha y hora de 

recepción de la solicitud. Posteriormente, se presentará ante el Subcomité de 

Ganadería para su valoración y en su caso la asignación de recursos. 

8. PROCESO DE VERIFICACIÓN EN CAMPO. 

El supervisor designado realizará la verificación en campo con el objetivo de constatar la 
correcta ejecución del proyecto autorizado. Para ello, deberá verificar que: 

E! proyecto se encuentre ubicado en el predio previamente autorizado, conforme a 
la solicitud aprobada. 

• Los conceptos de inversión correspondan a los autorizados y se encuentren 
instalados, operando y funcionando correctamente. 

Las obras y/o bienes adquiridos cumplan con las especificaciones técnicas 
establecidas en el proyecto aprobado y sus dimens iones. 

Las obras se encuentren concluídas en su totalidad, sin presentar avances parciales 
que no correspondan a lo autorizado. 

Los bienes adqu iridos se encuentren en uso y destinados al fin para el cua l fueron 
aprobados. 

Una vez rea lizada la verificación física, el supervisor procederá al llenado del Reporte de 
Verificación en Campo, así como del Acta de Entrega-Recepción, en los cuales se 
describirá de manera deta llada lo observado, incluyendo evidencias fotográficas, 
observaciones relevantes y, en su caso, recomendaciones o inconsistencias detectadas. 

t 
) 

~I ~~~~ 
! ~) :~1é~L~IIA, G,'NADERfA, 

~ ::¡g:~ºtc~l~L~~~f1 • Anexo 111 

Solicitud de Apoyo 
PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS GANADEROS CON 

ENFOQUE DE GENERO 2026 

1. DATOS DE VENTANILLA: 

€>< <» >$ 
SONORA 
-'-' ;:,'-- ···.J.:. __ ... 

No. de Folio 

ITIIJ 

r hffi r-1-1-d·n-1 
2. DATOS DEL SOLICITANTE: 

2.1. Persona física, Grupo de Trabajo y Persona Moral (RFC no aplica para Grupo de Trabajo) 

2.1.1 . Nombre de la persona, Grupo o 

persona moral: 

RFC: 1 1 1 1 1 1 1 ¡ttomoclav,¡ 1 1 

'"ha de ,,g;,uo alRFC 1 1 1 1 1 1 1 l ' "ha de ""'"""""' 1 1 1 1 1 1 1 

Teléfono: 

Objeto social de la persona moral: 

Beneficiarios 

Jóvenes 18-29 anos 

Adultos 30-59 años 

Adulto Mayor 60 en adelante 

Socios 

No. de sacios muieres 

No. de socios hombres 

Total de socios físicos 

No. de socios morales 

Total de socios 

d o m m 

Correo electrónico: 

lndigenas 1 1 rn Mujeres Hombres 

Discapacitados ~=====~====:::'. 

B 
l ~~~J 
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C:=J 
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I ·~~ 
B ',.J ~~\~'fllRA, GülAlllAf.t., 
~ 'et" RICUIIS<ll HlDIÚ.ULICOI, 
~ l>ISCAY,1,CUACUI.TUU Anexo 111 

Solicitud de Apoyo 

€h<»>B 
SON.J>,2 

PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS GANADEROS CON 

2.1.2. Nombre del Solicitante o ~p~~fltfJfO 2026 

1 
Nombre del Solicitante o 

Representante Legal: 

Primer apellido: 

Segundo apellido: 

CURP: 

RFC: 
1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 

Sexo: Nacionalidad: 

Teléfono: Correo electrónico. 

□ 

Tipo de identificación oficial 

En caso de aplicar: 

Nº de identificación oficial: 

Documento de acreditación del Representante Lega l: 

Testimonio Notarial del Poder y número de testimonio: 

Vigencia del Poder. 

2.1.3. Domicilio del Solicitante/Representante Legal: 

Tipo de domicilio": Urbano __ Rural_ 

Nombre de vialidad: 

Estado: ______ Municipio: _ _____ Localidad: ___ _ 

Referencia 1(Entrevialidades): _ _______________ _ 

3. DATOS DE LA CUENTA BANCARIA: 

lnsfüución Bancaria: ______ __ No. ruenta ________ __ _ 
Sucursal Plaza y Ciudad 

Cuenta rnterbancaria CLASE· _ ____ _ 

Institución Bancaria: ____ _ Sucursal Plaza y Ciudad 

Cuenta interbancaria CLASE· ___ _ Sucursal PlazaJ_Ciudad 

4. DATOS DEL PROYECTO, UNIDAD ECONÓMICA O PREDIO: 

Nombfedel proyecto~: _ ___________ ___ ___ _ 

Nombre del extensionista que da seguimiento al proyecto __________ _ 

Tipode proyecto: 

Nuevo □ Cootinuación□ 
Objetivo del proyecto: ________________ _ 

/ 
r 

~ ~~~ 
~ :-aiiic'útTUru..iwADUll.l, 
~ ==~~~~:.:L~i:•• Anexo 111 

Solicitud de Apoyo 

~<<»>$ 
~J>~ 

PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS GANADEROS CON 

4.1 Ubicación del Proyecto: 
ENFOQUE DE GENERO 2026 

Nombredevialidad: _ _ ____ ________ ___ _ 

Estado: -,-~-;----- Municipio:~ -,-,---- - Localidad: _ _ 
Número exterior 1: ...,..~,--,----Número interior: ____ _ Código Postal:_ 
Referencia 1 (entre vialidades):---- --~-;-~ ~=-~~~--
Referencia 2 (vialidad posteriory ______ Referencia 3* (Descripción de 
ubicación): _ _ __ ~ -;---~~~---- -~~---
Superlic-, _ ____ ha (total de predio) Supertioe -cc--,-----,-----ha (a sembrar) 
Coordenadas geográficas (ubicar un punto al interior del predio en donde se realizará el 
proyecto): latitud N: ___ longitud: _ __ Elevación · _ ___ msnm. 

Nota: Para el caso de Programa de Fomento Ganadero, indicarla especie(s) a la que va diñgido el apoyo· 

= 1~ Bovinos 
Cam, 
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Doble 
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Anexo 111 

Solicitud de Apoyo ~<@>B 
~ PROGRAMA PROYECTOS PRODUCTIVOS GANADEROS CON 

ENFOQUE DE GENERO 2026 

;
;-¡:¡¡::¡ 

ffl'l:wl ~fitu"~~IA, GANAOIAÍA, 
\~ REC\/1110!1\IDll\.l.lCOS, 
~ PUCAYACIJACULTUU. 

6. DECLARACIONES DEL SOLICITANTE: 

Declaro bajo protesta de decir verdad: 
a) Que no realizo actividades productivas ni comerciales licitas. 
b) Que estamos al comente con las obligaáones requeridas por la SAGARHPA en las 

presentes Reglas de Operación. 
e) Que aplicaremos los incentivos Lmicamenle para los fines autorizados, y que, en caso 

de incumplimiento por nuestra parte, la consewencia será la devolución del recurso y los 
productos financieros; asf como la pérdida permanente del derecho a la ob!ención de 
incentivos de la SAGARHPA 

d} Manifiesto que los datos son 11eríd icos y me comp,ometo a cumplir con los 
ordenamientos establecidos en las Reglas de Operación y Lineamiert.os c:orrespoodienles, asf 
cooio de toda la legislación aplicable. 

e) Expreso mi total y cabal compromiso, para realizar las ln11ersiones y/o tra bajos que me 
correspondan, para ejea.nar las acciones del proyecto alud'.do hasta la conclusión. 
Que me comprometo a incorporarme a los programas de capacitación y asistencia técnica que 
defina la Unidad Ejeaitora del Programa 

g) Que no me ernientro recibiendo apoyos por los mismos conceptos que solicito por ninguna 
instancia Federal o Estatal. 

h) La entrega de la presente solicitud, asi como de la OOOJmentación solicitada, no implica 
aceptación u obligación del pago de los incentivos por parte de la SAGARHPA, el 0rgano 
didaminador y/o la uni<fad ejecutora 
Una vez adquiridos los semovientes, me comprometo a mantenerlos en mi Unidad de 
Producción durante su vida productiva, asi mismo presentare guía con leyenda de 
inmovilización ante el Inspector de ganadería carespondienle. 

7. OBSERVACIONES (en su caso): 

8. FIRMAS: 

8.1 Nombre completo y fi rma del Solicitante, representante legal (o en su caso del representante del 
Grupo) 

8.2 Nombre completo, finna y cargo del funcionario receptor Sello de ventanilla 

"Los datos personales recabados serán utilizados coo las finalidades siguientes: 11igllar que se cumpla oon los 
requisítos de elegibiiidad para ser benef!cialios de este Programa, as! mismo serán integrados en los sistemas 
de datos personales para la reaUzación de compulsas y la integración del padrón de beneficialios del 
Programa, por lo tanto, se garantiza la protec:ción de los datos personales que sean recabados, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información püblica aplicables.· 

~~.,...-.-.,, . ..,,,,.,¡,,.,,.,_...,~-•••ho:ltl....,,.po,tl~r1!ff!imp~c,oa -..ov~ ~ 
~~.i:...., .... ...,.....,,,,<llt::Kw:l.,¡,»:onov,,;,or,:i,:n,,os¡,~po,,w,d,....._,-.p..,t..,,,_,,_..,.., 

....,._.,_..,.,...iOl-..:,•,.. ... Ed;.'MloQl,;ow1'Jn...,-,.,..,..6-::,c.,!il,.·01,-coollial:.-i..,>ino.-<it_,_......, 

-~r,...,,,,,,_~•~i.,,~y""""'"-~ 

)7 
f 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
1
 S

e
c
c
. V

 •  J
u
e
v
e
s
 1

6
 d

e
 A

b
ril d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~ 
4 

¡; m e J .1 _T _T ~I ,) _l .1 1 1 1 f 

H • z 
o • J:J. 

s 1 IL_ 
..,¡ OI u, :,, t.l N 

¡l º a ¡; 

? ! 

f ! ~; i; § 
~ 

.. f s :- : i i 

i 

! , ~[ 11 ¡¡ 

l 'i 

,¡ 
, a 

!1 ~¡ li f 
1 ¡ - . 

!! 
" o 

f.'!.!!¡ Q 
f 

! ¡ d • 
' i 

ª 
~ i 

li ~ 
i. 

!! 1 
o 

:a • 
§ = ~ 

n 

11 9 CI 

p t 

¡ ~ ~ 

¡, 

i ! > 

f ¡ 
a 

~ ~ 

i • 
g- ;g 

• ! • 
• o 

t. i 
i ! ~ 

¡ !l f 

~ o g, ~ 

\ H 

t ;g 

1 !! . i 
o 

" 

o 

ir i 
¡¡ 

e 

n: • s 

9 

1q 1 
< 

¡1 
¡¡¡ 

¡l i 

~ 

ni • 
> 

~ 

z 

q, 

> 

i¡¡ i 
~ 
¡¡¡ 

:i 
~ n o 

'i 

z 

h 

z 

1 i 

8 

n 
~ 

" 

t- ~ 

p 
"i ~ 

, ¡ 
i 

z 

i! 
! ~ 

i ~ 
• 

ji 
d 

1 1 .. 1 ~ 

a 1 1 1 1 

H 
H i 
" I¡ 
!! 1 1 

¡: 
11 

ti 

IJ 
m.¡~ 
:§~; ~~ 

!~!' 
~~ ~º:¡: !lf 

¡!1< 
,~s 
"r ¡ «> 

1~, A V ::~~cA~i::O~:t.~~'."' ne~o . 
, PiSCA T ACUACUltuu Proyecto Simplificado 

&<«>>S 
59~.?.~ 

PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS GANADEROS CON ENFOQUE DE 
GtNERO 2026 

Datos del Solicitante 

Nombre 

Fecha de 
1 Localidad 1 Municipio l constitución 

Representante 

Identificación 
1 Folio 1 1 CURP 1 oficial 

Domicilio 1 Teléfono l 
Nombre del Proyecto: 

Coordenadas 

1 
~Hombres 

Beneficiarios 1 1 

-

1=¡:f¡;;¡ if j:_¡-¡~¡-1-1- 1 
Presuouesto del Provecto 

Precio Monto Aportación Olra 
Concepto UM 

Unitario Total del Estado Aportación 

Total 

> 
;f 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
1
 S

e
c
c
. V

 •  J
u
e
v
e
s
 1

6
 d

e
 A

b
ril d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

- -~ 
~m ,~~H,Q.I.NAOUi.l., 

RKUAIOIHIDRÁUl,JCOS, 
PISC.lT&CW.eUI.TUH 

Anexo V 
Proyecto Simplificado 

PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS GANADEROS CON ENFOQUE DE 
GÉNER02026 

OBJETIVOS QUE PERSIGUE El PROYECTO: 

B«»>B 
~~ 

Mejorae!ingresofamiliat § 
Crearfuentesde~!eo 

Proveer al mercado local 
Dar valoragregadoalproducto 

lncrerrentar la producdón ~ Innovación tecnok)gbl 

Red.· udr cos~ ~vab' agregado a la ~roducci6'1.· .Proveer al mercado 
MeJOf&r lacalidad MlbgarprOblemasambientales ~ 
Re1ngenieriadeproductos Mitlgarproblemas 

O/ro: Otnr ______ _ 

METAS DEL PROYECTO 

1 Coocepto IUM r Cantidad 

l 
¡ Familias a beneficiar 

Cómose van a obtener: _______ _______ _ 

Indique el período más adecuado para iniciar el proyecto (mes y el porqué): 

¿EL PROYECTO QUE SE PRETENDE PONER EN MARCHA, PROVOCA LA PERDIDA O CONTAMINACIÓN DE SUS 

RECURSOS? 

SI ___ NO __ _ 

¿TIENE CONTEMPLADO PONER EN PRÁCTICA ACCIONES QUE PROTEJAN Y/O CONSERVEN SUS RECURSOS? 

¿CUALES? 

SI ___ NO __ _ 

ESPECIFIQUE ACCIONES: 

S"6io 

...,. 
Vegetación 

"" 
la{s) persona(s) solicitante{s) manifiesta ba}o protesta de decir verdad que la información y documentos que presenta, 
entrega e informa, es verdadera y fidedigna. 

Nombre y Finna f 
!..~~u,.,,..,.,....,.:>í<...,..,_. __ dol....,.,,;:,o.-11-o,;~¡T.Jl~~ .. ~<lt~-.. R<l.::l. ..... ~.Pn::1,-. 

--;.iolc;;llO'°'¡ll/~/l--o«r,at/4'~ai¡,m7...,,_...,,,.....,<1t_,..,,._ ___ ~~~-~p.--llo'SC<lol:>s-.,...,W!,.o:.11<;, -··-----,~-----,-,_,.,..,,,,,,,_,_,, __ ,} 

~ 1 ~ 
, , &.-:tc:IATVRA,GJ.M4DlRIA. 

. atcUnol IIIOIÁUUCOS, 
~ ,QCA "f ~LTUH 

ANEXO VI 

GUIÓN PROYECTO EJECUTIVO 

CONTENIDO 

1.- Resumen. 

2.- Objetivos y metas. 

3. - Análisis de la situación actual del grupo o sociedad. 

4.-Aspectos organizativos. 

a. Tipo de constitución de ta organización. 

b. Consejo directivo. 

5.- Ingeniería del proyecto. 

a. Localización, georreferenciación y descripción del s~io del proyecto 

b. Procesos y tecnologías a emplear. 

c. Diseño técnico del proyecto. 

d. Presupuesto desglosado, catálogo de conceptos. 

6. Análisis de mercado. 

B<<»>B 
SON~ 

a. Características de los mercados de tos principales insumos y productos. 

b. Plan y estrategia de comercialización. 

?.-Análisis financiero. 

a. Proyección de ingresos. 

b. Proyección de costos. 

c. Flujo de efectivo mensual y detenninación de capital de trabajo. 

8.- Descripción y análisis de impacto. 

a. Incremento de las utilidades anuales de ta organización y los socios. 

b. Decremento de los costos de producción. 

c. Incremento en los volúmenes de producción. 

d. Empleos generados (directos e indirectos). 

e. Impacto ambiental. 

9.- Conclusiones. 
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o,Ja-~ 
[ft.;¡ ~ ~-.... ~---

!LUGAR Y FECHA 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

Si;CR<.""TARIADEAGR!CULTUlA.GAWJ:lERIA.RECU&ISltDRÍJ.JUCOS, PESCAY.lrCUAClA.TlJRA 
Act1 de Entrega-Recepción 

S<0>.,,S -~ 
Enllll~dl! ________ __ pertenec:entealMllflidpiode 

_______ ., 
deldia _ __ .. _,. ---------'°"° 1ereunieronlossigulen-.es: 

IPARllCIPANTES 
BP..,.) C: _ _ _ _____________ c:on-,:pe1Q1afisay/ciepresemriedeli,upoylo~lagaldl!lil 

Peison.i t.b'al: . el cual aciaita se.- !OkXartl del ap:11'0a,.iai2alo a tw;es óel P,ograr:i, de 

PROGRAMA PROYECTOS PROOUCTWOS GAHADEROSCON ENFOQUE OE GENERO Fortalteifflilntgde In IJnidldH dt PJUdu«ión Prffliria y/o 
2026 ena.airr,pooe/lle:de: tntegraelóflEconomittdemeadanuPIOductm, 

Ejffl:icio202fi mismoque l~api,::,badocooJDlla: Pf'G.EG.GAN. 26 

y aw,mci,n de ~ del Comké Tbico 09: Fxleicomi$o Fondo de Fomer.0 Agropec:;ario del Es'.ado de Soooia (FOFAES) 

do- ___ AllcomoelC. ~-------------comoT""-ric:oSU?"'VWdellllnÁI\Óll ~jear.on,. 
adsaitoalGobiemoóelE&tadodeSonoraenliSecretar'iedeAQri,:Wn,Gariade~.R=~~.~y~pa.'llhacer: 

ICOHSTol.R 1 

la~y/oaóql.isitiórl1lilenleraSV$'~PQC"el(los)bene!kaio(,).oel0$bienesylo,ervb';J$10$~eede$CIÍ0Cn1torlli'lllml ._ ...._Tlllllllb . -- ...... 
-a.•- :ui,. .• J!!JIIIIII . - -- - -,~ ~ , ......... 

1 

, ..... l 
Poracoenlodelobsbenelicim (1)del¡royed:). aala.l (n) quelot"°"l'$0$lbrarseapago1tra,+.,óelf'f0gl;lrnade 

PROGIWM PROYECTOS PRODUCTIVOS GANADEROS CON 
ENFOQUE DE ~NERO 2025 .... IXJl!',pooeni,!: 

fortaltcimllntodelasUnid11MSd1Produ«mPrn,.riay/olnttgraci6n 
~delasC&deusProdlldwu 

porlacamidildde$ 

""°~:.idos porQ.le!Uyordenalawrdel Benefl:iaio,o al ProYeedocsm0encasoquepor acuerllodeambas patesse,eaice !NCeWl 

dedefed1011nomtndelt.iefi::iaroodelpllMlSlor 

enlll~:IXf'lwia,cjefa _ ___________ _ . ~merodeCuerta 

ycoodabeinlerbencaiaNo 

)oocUMEHTAOONI 1 

SENIEX/,DOct/ME.'fTACIÓNCOMPRDBATOOlol.OELAINVERSIÓN\fM;T\.IR,l,SYIONC».IKo\$CELISTAOEAAVAPARAMANODE 

06RA CúN QUE SE COMPRUE!IA LA ADOUIS:CION p0 RfAI.IZACION DE LOS CONCU'TOS llE APOYO DESCRfTOSAHTERIOf,~9ITT~ 

lc1ERREDELACT~ 1 

o.'100M.N.; 

Alafrnade esteÓOOJTTllfClselal'!lefll albenel'Qmq.iede!:>tAeepta'. laciWyat!!ldel'~. ~~mpeo::ionesyras90iciooesee ~po,~de 
las~noadesmsponsables.las lniW'Ciaiejeeub'U,ns:.das~o~c:cmpqrce, conelV.deobw'larlaCQ"le<:Ul~deloloewrsosOIOl'gaclo$porla~. 
B~debenisetrespor.sabedegaranizarlibuer.acai!addelt.n~delpre9e11edoc:umenloyqueen111ca50, se1Y;etara11asd",sposcionesyc:idigosquerjenenl&ma!f!!ia. 
Ademállirlamaoonquepresenta. -.11rtormaesveid;,deray~l\lldwanleel~yecrr.~oelincer.woyse,.,m¡l(l'llabidac'exdusivamenledelp,QQ.ICIOf 
beneficiaday111suca,odelproyeodorcleltervidolllnoct1mplmlertoóel&milmi 

lklavezleid.ilipn,w.,t.i, Nldolu _ _ norasdelamisrr.aftchadesunicio, sefrmaparacons!a'ICia?Ol"~queanel1rrterwiieron 

BENEf lCWUO DE1. APOYO 
Rf1H$811'.arftdelGrupo, PersonaFGcF'er$orllw.crll: 

TECHlCOSUl'ERVISOR OEL.A ltlSTANCIAFACUTORA 
GOIIIERHOOELESTAOOOESONORAjSAGARHPA) 

f 
J 

ANEXO VIII 

CARTA DE INMOVILIZACION DE GANADO 

- ---- ~ SONORA, A __ DE _ ___ DEL 202_ . 

YO _____ _____ ~ EN CASO DE SALIR BENEFICIARIO DEL 

PROGRAMA _ _ ____ ______ ASUMO El COMPROMISO DE 

NO MOVILIZAR EL GANADO DE MI PROPIEDAD POR EL TIEMPO DE SU PERIODO 

PRODUCTIVO, UBICADO EN _ ______________ ~ 

HERRADO CON LOS DISEÑOS DE SEÑAL DE SANGRE Y MARCA DE HERRAR AMPARADO 

CON EL TITULO A MI NOMBRE. 

POR LO ANTER IOR, ESTOY DANDO MI CONSENTIMIENTO Y LE ESTOY SOLICITANDO QUE 

NO SE ME EXPIDAN GUIAS DE TRANSITO PARA LA MOVILIZACION, TRASLADO DE DOMINIO 

O SACRIFICIO DEL GANADO ANTES MENCIONADO, Y SOLO PODRA EXTENDERSE ESTA 

DOCUMENTACION A PETICION EXPRESA QUE SE REALIZARA ANTE LA SUBSECRETARIA DE 

GANADERIA. 

ANEXO A LA PRESENTE COPIA DE GUÍA DE TRANSITO CON LISTADO DE ARETES DE LOS 

ANIMALES OBJETO DEL APOYO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO Y AGRADECIENDO LA ATENCION QUE SE SIRVA PRESTAR A lA 

PRESENTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 

7 
1 
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ANEXO IX 

CARTA DE AUTORIZACION DE UTIUZAOON DE PROPIEDAD 

----~ SONORA, A _ _ DE ____ DEL 202_. 

YO POR ESTE MEDIO DOY MI AUTORIZACION 

PARA QUE _____ _ _ HAGA USO DE MI PROPIEDAD Y/0 POSESION 

LA CUAL SE ENCUENTRA EN DOMICILIO. _ _ ___ _ _ ___ UBICADA 

EN ---- --~ LO ANTERIOR UNICAMENTE PARA LA INSTALACIÓN DE 

APIARIOS. 

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR ANEXO A ESTA CARTA, COMPROBANTE DE 

PROPIEDAD Y/0 POSESION, ASI COMO MI IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE. 

SIN MAS POR EL MOMENTO Y AGRADECIENDO LA ATENCION QUE SE SIRVA PRESTARA 

LA PRESENTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O POSEDOR 

1 

/ 
----

GOBIERNO 
[)(SONORA 
xv~--.,..:::-k~ 

:~~~~~f.;:fut~~~:~"-
Pl!SCA Y ACUACULTUA.\ 

0<«> >0 
SONORA 
~ e:;;n<.;, ) OP O IIT UHI OADl!i: 

MTRA. CEUDA TERESA LÓPEZ CÁRDENAS, Trtular de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, con fundamento en el articulo 6, inciso C fracción XIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 
y Acuacultura y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que confonne al Plan Estatal de Desarrollo 2021 - 2027 establece que deben 
aprovecharse las ventajas competitivas y las características particulares de cada región para 
diseñar las pol!ticas públicas en el ámbito regional, canalizando las inversiones públicas mediante 
esquemas novedosos, para atraer inversión privada para el desarrollo de infraestructura en las 
reg iones, así también atendiendo a la estrategia mediante la instrumentación de modelos de 
negocios que propicien un ecosistema de empresas sociales y cooperativas, con el fin de fortalecer 
y consolidar al sector social como uno de los pilares del desarrollo económico y de la generación 
de bienestar, principalmente para los pueblos originarios, etnias y comunidades rurales con mayor 
rezago; promover entre los productores, la transferencia de tecnologia y capacitación, promover 
la organización de centrales de transferencia de tecnología, induyendo equipo, maquinaria e 
insumos que faciliten el encadenamiento productivo para lograr economías de escala; brindar 
acompañamiento técnico, incorporar a las y los pequeños productores agropecuarios, a los 
procesos de transformación y comercialización a través de garantías, apoyos e incentivos, con 
perspectiva de género, validar la viabilidad de los proyectos productivos y transferencia de 
tecnologías que den valor agregado a los mismos, con el fin de realizar procesos de 
comercialización estatal, nacional e internacional exitosos de los bienes y servicios producidos por 
la economía social , e impulsar el desarrollo de capacidades para eficientar procesos y canales de 
comercialización. 

SEGUNDO. Que el sector rural agropecuario requiere un cambio en el rumbo de las políticas 
públicas, pues durante años sufrió abandono a los más necesitados, descuidando la inversión, 
crecimiento y el desarrollo del sector socia! y rural, implemenlando el cambio a partir del Plan 
Estatal de Desarrollo 2021 - 2027, es por ello que las presentes Reglas de Operación están 
orientadas a cumplir con los compromisos adquiridos por la Administración Estatal con el sector 
rural y social, para la generación de desarrollo, economía familiar, la sustentabilidad y la seguridad 
alimentaria. El programa estará dirigido a identificar y desarrollar las principales prácticas, 
tecnologias e inversiones para una mejor captación, almacenamiento y distribución de agua. Con 
el fin de mejorar la infiltración, la disponibilidad de agua suficiente y de calidad tanto para consumo 
humano como de la ganaderia de nuestro Estado. Resultando en una mejora de la distribución del 
pastoreo y el buen uso de los agostaderos. De esta manera, se promueve el arraigo de los 
ganaderos en el campo, se mejora los ingresos y la economla familiar. 

Que, de lo anteriormente expuesto se tiene a bien emitir las siguientes: 
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Reglas de Operación del Programa de Captación, Almacenamiento, Distribución de Agua, 
Perforación y Equipamiento de Pozos con Energía Solar, de la Subsecretaria de Ganadería 
de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, para 
el Ejercicio Fiscal 2026. 

1. INTRODUCCIÓN. 

Que de conformidad a la alineación estratégica establecida en el Programa Sectaria! de Mediano 
Plazo de la Secretaria de Agricuttura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
2022-2027, las presentes Reglas de Operación tienen cerno objetivos prtmordiales 

Forta lecer las unidades de producción pecuaria mediante la inccrporación de las y los 
pequet'ios productores en los procesos de organización, transformación y 
comercialización. Lo anterior, a través de apoyos e incentivos diseñados con perspectiva 
de género y una visión integral de sostenibilidad, sustentabilidad y protección al medio 
ambiente; y 

11. Promover la sustentabilidad de las actividades pecuarias mediante la modernización de 
la infraestructura productiva y la adopción de nuevas tecnologías limpias. Estas 
acciones están orientadas a la mitigación y adaptación al cambio climático, impulsando 
la transición hacia modelos de producción ganadera que incrementen la productividad y 
mejoren los nlveles de las vidas de las familias rurales; 

Este programa está diseñado para identificar y atender de manera prioritaria las demandas de 
inversión en los diversos sistemas productivos que impactan directamente en e! Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Sonora. 

La Secretaría de Agricultura, Ganaderia, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura tiene como 
misión; fomentar la modernización continua y el desarrollo agropecuario, forestal, pesquero y 
acuicola, anteponiendo siempre el bienestar que demanda la población de las distintas regiones 
del Estado de Sonora. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 

El presente programa tiene como objeto otorgar apoyos económicos y técnicos a las y los 
productores pecuarios para la ejecución de acciones estratégicas en materia hídrica. Estas 
acciones están orientadas a optimizar la infiltración, suministro, captación, manejo, conducción y 
conservación de agua de lluvia para mejorar las condiciones productivas de las unidades de 
producción pecuaria (UPP). El programa está dirigido prioritariamente a pequeños productores y 
productores organizados preferentemente. 

La infraestructura contemplada, incluye las obras de conservación de suelos, perforación y 
equipamiento de pozos y norias, tiene la finalidad de asegurar el bienestar anima! y !a eficiencia 
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productiva. Mediante estas inversiones, se busca uniformar el pastoreo y promover el manejo 
racional de los agostaderos, evitando la erosión, el arrastre de sedimentos y el lavado del suelo, 
conforme a los índices de carga animal óptima. 

El Estado de Sonora, presenta condiciones climáticas predominantemente áridas y semiáridas, 
caracterizadas por una alta fluctuación en las precipitaciones anuales. El impacto del cambio 
dimático ha traído como consecuencia severos disturbios, manifestándose en peliodos 
prolongados de estiaje y sequias severas que ponen en riesgo la seguridad alimentaria y la 
permanencia de los productores en el campo. 

Ante esta situación de emergencia hídrica, el programa se constituye como un mecanismo de 
adaptación y mitigación. Para tal efecto, se autorizan incentivos para !a construcción de obras de 
infraestructura estratégica, tales como: 

l. Sistemas de mejora para la infiltración de agua. 
11. Perforación y rehabilitación de pozos. 

111. Equipamiento de pozos mediante el uso de energía solar y fuentes renovables. 
IV. Construcción y rehabilitación de represas, líneas de conducción y pilas de 

almacenamiento. 

Estas acciones tienen por objeto asegurar el acceso a agua de calidad para la ganadería, 
uniformar el pastoreo y garantizar el uso racional de los agostaderos, evitando la erosión y el 
deterioro de los ecosistemas, conforme a los criterios de sustentabi!idad y desarrollo rural integral 
que mandata ta normativa estatal vigente. 

2.1 Denominación. 
Programa de Captación, Almacenamiento, Distribución de Agua, Pertoración y Equipamiento de 
Pozos con Energía Solar. 

2.2 Nonmatividad Aplicable. 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora. 
Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 
Programa Sectonal de Mediano Plazo de la SAGARHPA 2022-2027. 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio 
Fiscal 2026. 

2.3 Unidad responsable. 
La Subsecretaria de Ganadería será la unidad encargada de ejercer el gasto público, que tendrá 
la función de dar seguimiento al avance físico y financiero del programa. 
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2.4 Unidad Ejecutora. 
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La unidad ejecutora será la Dirección General de Desarrollo Ganadero, la cual será responsable 
de la operación del Programa, asumiendo las funciones de planeación, ejecución y seguimiento 
de los apoyos autorizados. 

2.5 Unidad Supervisora. 
Será la Dirección de Desarrollo Ganadero, las cuales tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Contar con los expedientes integrados con la totalidad de requisitos y anexos requeridos 
por cada Programa; 

11. Integración de las bases de datos de solicitantes y beneficiarios de! Programa 
111. Supervisión de la ejecución de los apoyos; y 
IV. Dar seguimiento hasta el cierre del expediente. 

2.6 Órgano Dictaminador. 
El Subcomité de Ganadería es el órgano encargado de fungir como ente dictaminador para la 
planeación, operación o ejecución de los Programas Presupuesta les asignados a la Subsecretaría 
de Ganadería, así como de establecer mecanismos para ejecutar un presupuesto basado en 
resultados, con el objetivo de mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada 
rendición de cuentas, a través de una administración eficiente y eficaz con transparencia y 
honradez, llevando a cabo un constante seguimiento y evaluación de los resultados, con la 
finalidad de lograr que los recursos asignados satisfagan el cumplimiento del objetivo de fortalecer 
los modelos de negocios de empresas sociales y cooperativas mediante la incorporación de las y 
los pequeños productores, y la consolidación en los procesos de organización, transformación y 
comercialización, a través de apoyos e incentivos, con perspectiva de género y una visión de 
sostenibilidad, sustentabilidad y cuidado del medio ambiente. 

2.7 FOFAES. 
La administración del recurso recae en el Comité Técnico del Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Sonora (FOFAES), organismo que tiene su estructura de operación en la SAGARHPA, 
según el decreto de creación de dicho Fideicomiso, publicado el 15 de abril de 1996 en el Boletin 
Oficial del Gobierno de Sonora, asi también en su última refonna del día 25 de julio del 2015 siendo 
ésta su fecha de publicación. 

2.8 Mecanismos de Coordinación. 
El Subcomité de Ganadería fungirá como el órgano dictaminador, realizará el an8Iisis y selección 
del aspirante al Programa, optimizando los recursos, con ello, brindar certeza del correcto uso del 
presupuesto destinado al programa, de conformidad al Manual de Integración y Funcionamiento 
del Subcomité para el ejercicio 2026. 

2.9 Monto. 
El monto total autorizado para la ejecución del programa asciende a $7'588,038.00 (son: Siete 
millones quinientos ochenta y ocho mil treinta y ocho pesos 00/100 M. N.), el cual se encuentra 
sujeto a disponibilidad presupuestaria. 
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De conformidad con el Oficio No. SE-05.06-0060/2026, emitido por la Subsecretaría de Egresos 
de la Secretaría de Hacienda con fecha 9 de enero de 2026, se aprueba et Programa de Captación, 
Almacenamiento, Distribución de agua, Perforación y Equipamiento de Pozos con Energía Solar. 

Precisando que sobre el recurso total asignado al Programa se destinará hasta un 5% (cinco por 
ciento) para los gastos de operación en los términos establecidos en el Articulo 76 fracción XIV 
del Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 
2026. 

Los gastos indirectos (viáticos, combustible, promoción, difusión, eventos y otros) serán 
gestionados por la Unidad Ejecutora ante la Dirección General de Planeación, Administración y 
Evaluación de la Secretaria, quien se encargara de revisar y validar la documentación recibida, 
además llevará a cabo el control y evaluación de estos recursos y generara la instrucción de pago 
a la Unidad de Seguimiento de Acuerdos del FOFAES. 

2.11 Alineación programática. 
Alineación del objetivo del Programa Sectorial de la SAGARHPA con los ejes de trabajo del Plan 
Nacional 2025-2030 y el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

PUM IÜÍCIONAL DE DESARROU.O --
°""'"°' 

Ej9: Economia. 

Objativol.6.: 
Fortatec:er laproducción,eldesarrolloyla 
tecnÍlC3CÍÓl1 del campo mexicano, 
enfocándoseenlospequeflosymedianos 
p,odlldores, mediante el uso sostenible 
delosrecursosnaturalesylaprovisiónde 
seMCiospóblKXliS decalidad 

3. OBJETIVOS. 

3.1. Objetivo General. 

PLAN ESTATALDE 
DESARROLLO 

2021-2027.:. --Tercer Eje: La Igualdad Efectiva 
de los Derechos para Todas y 
Todos 

Objetivo 7: 
Sostenibilidad del Desarrollo 
Regional. 

Cuarto Eje: Una Coof11ir1aci6n 
Histórica entre Desarrollo y 
Seguridad. 

Objetivo 10: 
Infraestructura para el 
Desar,ollo Económico 
l~dusiv1 

PROGRA:IIA DE IIEOIANCPl.AZO 
SAGARHPA _,.,,_. 

Impulsar el desarrollo agropecuario, foresta!, 
pesquero y acuícola mediante el apoyo a la 
infraestrud.ura productiva e hidr.lulica, así 
como, el fort.ateciniento a los semcios para la 
producción, procurando la sustentabilidad y 
sostenibilidad de los recursos naturales, en 
especiaJelrecursohidrico, enber.eficiode las 
regiones y gruposprioritanCJsdelaentidad 

Mejorar la disponibilidad, el acceso y la calidad del recurso hídrico superficial y subterráneo y 
calidad de! agua, para consumo de animales en pastoreo a través de diferentes prácticas 
tecnológicas que ayuden a mejorar la infiltración, suministro y la captación de agua para consumo 
tanto humano como animal (en pastoreo). 
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3.2. Objetivos Especificas. 
l. Mejorar la infiltración de agua de lluvia. 

11. Mejorar la recarga de los mantos acuíferos. 
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111. Tecnificar sistemas de bombeo alimentados con energía solar. 
IV. Disminuir el uso de combustible fósiles 
V. Disminuir los costos de producción mediante la eficiencia energética y el 

aprovechamiento de fuentes renovables. 
VI. Mejorar la productividad animal, con una mejor disponibilidad de agua. 
Vl l Optimizar y mejorar la distribución del pastoreo y el uso racional de agostaderos. 

VIII . Asegurar el bienestar animal y la preservación de la fauna silvestre en su hábrtat 
natural. 

IX. Garant~ar la disponibilidad penmanente de agua durante todo el ciclo productivo, 
especialmente en periodos de estiaje. 

4. COBERTURA GEOGRÁFICA. 

El Programa tendrá cobertura en las localidades de las diez (1 0) regiones del Estado de Sonora 
(Región del Alto Golfo, Región del Gran Desierto, Región de la Frontera, Región de las Cuatro 
Sierras, Región de los Tres Ríos, Región de la Sierra Alta, Región Capital, Región del Puerto, 
Región del Rio Yaqui, Región del Rio Mayo) de conformidad con el diagnóstico por regiones 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027; principalmente en aquellas 
localidades de mayor marginación. 

5. POBLACIÓN OBJETIVO. 

l as y los productores pecuarios, preferentemente organizados, dando prioridad a pequeños y 
medianos productores, que se encuentren desarrollando la ganadería y requieran proyectos que 
mejoren el desarrollo de su actividad, se otorgara prioridad a: 

Pequeños productores rurales ganaderos: Personas físicas de escasos recursos 
económicos cuya actividad pecuaria sea el sustento principal de su fami lia. 

11. Productores organizados: Aquellos constituidos en ejidos, comunidades, cooperativas o 
sociedades de producción rural del sector social de la economía. 

11 1. Pueblos Originarios: Miembros de las etnias Yaqui, Mayo, Guarijío, Pima y Tahona 
O'odham, respetando sus usos, costumbres y vocación territorial. 

IV. Perspectiva de Género: Proyectos integrados o liderados por mujeres rurales, con el fin de 
promover su empoderamiento y seguridad económica. 

6. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS, BIENES O SERVICIOS QUE ENTREGA EL 
PROGRAMA. 

-.. 
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El Programa otorgará incentivos económicos bajo el Componente de Captación, Almacenamiento, 
Distribución de Agua, Perforación y Equipamiento de Pozos con Energía Solar. los conceptos y 
montos de apoyo para el sector Ganadero se desglosan en la siguiente tabla: 

PeisonaFISica Hasta el ~ 111:1 costo, sin excedef de 
100,000JXl (Cien mil pesosOO/IOOM.N.). 

~ei:a:n Y rehatHlitaciool Grupo de Trabajo =~~~:sr!tos':i°~:=.N~ 

PeisonaMoral 

Pe1sonaFlsica 

Hasta el 80% del costo, sin excec!er de 
300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.) 

Hasta el 80% del costo. sin exceder de 
50,000.00(Cincuentarril pesos00/100M.N.) 

Equipamiemo de sistemas . Hasta el 80% del costo sin exceder de 
de bombeo con energía Grupode Traba¡o 100,000.00 (Cienmilpesos00JlOOM.N. ). ,,,., 

Captación, Almacenamiento,: 1 Hasta el 80% del costo, SÍl'I exceder de 
Distrtlución de Agua, Pe1SOna Moral 150_,~.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 
Per1oración y Equipamiento de M.N.t 

PozosconEnergiaSolar j PersonaFísica :0~~~~,:1~~~ce:~.J-de 
Hasta el 80% del costo, sin aceder de 

GrupodeTrabajo $200,000.00 (Doscientos míl pesos OOl100 
Lineas de conducdó11 de M.N.i. 
agua, collSb'uc:ción de pitas De 2 a 5 socios: Hasta el 80% del costo, si11 
de a)naceriamiento exoederde $250,000.00 (Doscientos cincuenta 
bebederos y obras de mil~os00/100M.N . . 
retención de agua. De 6 a 1 O socios: Hasta el 80% del costo, sin 

Peisona Moral exceder de SS00,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100M.N.). 
De 11 socios o más: Hasta el 80% del costo,Sin 
exceder de SS00.000.00 Mol\eda Nacional 

li..Oc.hocier)IQ.S_m~!!!!S OQ.1100 ~ 

6.1. Disposiciones Específicas de los Apoyos: 
l. Prioridad a Pueblos Originarios: Tratándose de productores pertenecientes a los 

Pueblos Originarios, el apoyo podrá ser de hasta el 90% del valor del proyecto. El 10% 
restante podrá acreditarse mediante la aportación de mano de obra del beneficiario; 

11. El 20 (veinte) % correspondiente a la inversión a cargo del beneficiario podrá ser 
cubierto mediante capital o aportación de mano de obra. Esta última deberá 
comprobarse a través de lisias de raya debidamente validadas por la autoridad local 
competente, conforme a lo estipulado en la ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

111. El grupo de trabajo debe estar conformado por 5 (cinco) o más personas; y 
IV. Cuando una Persona Moral integrada por 15 o más beneficiarios solicite de manera 

simultánea los tres conceptos de apoyo del componente, el monto máximo de apoyo 
integral será de hasta SB00,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

... __ 
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7, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE INGRESO AL PROGRAMA, 

7.1 Difusión. 
Para dar cumplimiento a los principios de máxima publicidad y transparencia, las presentes Reglas 
de Operación, así como la convocatoria respectiva, deberán ser publicadas en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. Asimismo, se mantendrán actualizadas y disponibles para 
consutta pública permanente en el porta l e~ctrónico oficial de la SAGARHPA. La Secretaría 
deberá difundir el programa de manera amplia entre la población rural, utilizando fonnatos 
accesibles y, de ser necesario, traducciones a lenguas indígenas para garantizar la inclusión de 
los pueblos originarios. página oficial www.sagarhpa.sonora.gob.mx. 

7.2 Criterios de elegibilidad. 
Para acceder a los beneficios del programa, las y los solicitantes deberán cumplir con los 
siguientes criterios: 

Ser persona física de nacionalidad mexicana que realice actividades ganaderas en el 
Estado y cuente con el registro vigente de su Unidad de Producción; o bien, ser una figura 
asociativa (ejidos, comunidades, sociedades cooperativas o de producción rural) 
legalmente constituida confonne a la normativa vigente, o ser un grupo de trabajo 
constrruido; 

11. Presentar el formato oficial de solicitud debidamente requisitado, acompañado de la 
documentación establecida en el numeral 7.3 de estas Reglas 

111. Aceptar las verificaciones por parte de la Unidad Ejecutora respecto de la autenticidad de 
la documentación presentada; y 

IV. No encontrarse en los supuestos de exclusión por infracciones a la sanidad animal, ni haber 
incurrido en falsedad de información o manipulación de datos en procesos de apoyo 
previos con la SAGARHPA u otras instancias eslatales o federa~s. 

V. Tratándose de personas físicas o morales que reciban recursos públicos, no presentar 
adeudos vigentes o lttigios pendientes con la administración pública estatal que 
comprometan la ejerución del programa. 

VI. Podrán ser beneficiados productores que hayan sido apoyados con anterioridad pero en 
conceptos y/o componentes distintos. 

7.3 Requisitos de acceso al programa. 
Para la integración del expediente y la posterior dictaminación de la solicitud, las y los interesados 
deberán presentar la doa.rmentación que se describe a continuación, la cual deberá entregarse en 
copia simple y orig inal para cotejo: 

Tipo_~ 
S'elwiciario 

Personas 
fisicas 

---. 

..,..... 
l. Solicituddeapoyodebidamenterequ:si!ada(Anexo lll): 

11 . klentificaciónO!icialV,genteconfotografíadel Solicitante; 
111 CURP del solicitante confonne al fonnato oficial emitido por la Secretaría de Gobernación (soto en e.aso de 

no aparecerestedatoenlaidentificaciónofidal Yigentepresenlada): 
IV. Comprobante de domidlío (con una antigiledad no mayor a tres meses) 

rm:111 ~\,ob,_enioSonm !',one:!oo~"'el. Bl~il P-..;eoRNl !w'mn.}ComonrortCI' 83?~ 
Hemn.1llo_Sonora. lddi""101;(6ó.1) 2l2.2 1%,21~700y 2\7-282) í=" ·~~p:u,¡1JCn.g<¡b.m~ 
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V. 1 (una} Cotización o presupuesto por concepto solicitado, con una aritigüedad no mayor a 90 díitS naturales: 
VI. Cornprob.ante de domidio (con una anligiiedad no mayor a 90 días naturales); 

VII. Opln!On positiva del Cumplinieflro de Obligaciones Fiscales del SAT o sin obligacicmes fiscales de la persona 
lisie.a, para apoyos superiores a $30000.00 Moneda Nacional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.): con una 
antigiiedad no mayor a 90 dias. Documento que se deberá presentar una vez autorizado el compromiso de 
reo.JISOS' 

tvJ11 Proyecto'Simplificado (Anexo V) para apoyos superi«es a S350.000.00 (soo lrescientos cintlJeflta mfl pesos 
00/100M.N.): 

IX. Documento que acred~e la propiedad o legal posesión del predio (esaitura pubica, documentos oficiales 
expediclos por el Registro Agrario Nacional (RAN) o acta de asamblea ratifcada por el órgano de represetllación 
Clel oodeo agrario). de ser el caso: 

X. UPP Actuaizilda y Censo Ganadero ~ente de la Persona Física frmado y seHado por el inspector de ganadería 
(considerando'ligenciill_1,in allct 

l. Acta deconf011Tiación del grupo de trabajo, donde se~aleal rep"iesentante soc:ial; 
11 Solicitud de 6?0'ftl debidamente Oenada requisitada (Anexo 11 1); 

111 ldentificadónoñ::ia!Yigenteconfotografiadecada WlOde los integ:rantesdelgrupodetrabajo; 
IV. Conl)IObar.te de domiciio del representante social del grupo de trabajo (con una antigüedad no mayOJ" a tres 

meses); 
V. CURP cooforme al formato oficial emitido por la Secretarla de Gobernación de todos los mieni>ros del grupo 

de trabajo (solo en caso de no aparecer este dato en la illentifieación oficial vigenle presemada): 
VI. Opinión positi,¡a del SAT o sin obligaciones fiscales del representante social del grupo de traba.jo, para apoyos 

superio:es a $30,000.00 Moneda Nacional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.): con una antigDedad no mayor a 
90dlas; 

Vil Listado ele produdores conforme al Anexo IV 
IVIII Proyecto Shlplificado (Anexo V) para apoyos superiores a S350,000.00 (son trescientos cincuenta mil pesos 

00/100M.N.): 
IX. Documento de aaeditación de j)fOJ)iedad o posesión legal del predio, escritura púbti:a, documentos oficiales 

expedidos por el Registro Agrario Nacional (RAN), documento expedido por el órgano de representación del 
núcle0 agrarl0, deser e1caso: endondeserea:izarálaobra. 

X 1 {una) Cotizacicín o presupuesto por concepto solicitado, con una antígoedad no mayor a tres meses; 
XI UPP Aál.lalizada y Censo GanaelefO vigente del Grupo de TrabajofilTTlado y sellado por el inspect0fde ganadería 

(considerandovigellCiadeoo,~ 
l. Copia s,np!e de acta consti:utiva, y de asamblea dende se nombrtl al reptesentante legal de la persona moral 

debidamente iiscria en el Registro Público cooespondiente; 
11. Solicituddeapoyodebidamenterequisitada(Anexolll): 

111. Listado de productores integrantes de la persona moral conforme al Anexo W; 
rv. ldenllficaciónofcial vjgentede! RepresentanteLegal; 
V. CURP conforme al formato oficial emitido por la Sectelaria de Gobemeción del Representante Legal (solo en caso 

de no apareceren laidentificaciónoficial vigentept"esentada): 
Vl. CoITl)l'Obante de domiciio fisca l de la persona moral o del representante legal (con una antigüedad no mayor a 

90 dias naturales); 
VII. Opinión positiva del SAT o sin obligaciones fiscales de la persona moral; para apoyes superiores a SJ0.000.00 

Moneda Nacional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.): con una antigiledad no m.iyor a no-..enta dias naturales): 
lv111. DooJmento de acreditación de propiedad e posesión del predio de la persona ITl()(al (escritura Pública 

doc.:mentos cficia'.es expedidos por el Registro Agrario Nacional (AA~. documento expedido por el órgano de 
representacióndelnúd~ agrario); endondeserealiZará laobra; 

IX t(una) Cotizaciónopresupuestoporconceptosolictado, c.onuna anligüedadnomayoranoventadiasnal:wales: 
X. Proyecto Simplifi:;ado (Anexo V) para apoyes superiores a S350.000.00 (son trescientos cinQl!lnla mil pesos 

IXll100M.N.): 
XI. UPP Actualizada y Censo Ganadero vigen1e de la Persona Moral firmado y sellado por~ flspecior ¡je ganaderla 

(oonsiderandc vigenciadeooaflo); 
XII. C~nda de No Adeudo de Coot~?nes Estatales. 

7.3.1 Requisitos Técnicos para Peñoración de Pozos 
Tratándose de solicitudes para la perforación de pozos hídricos, el solicitante deberá presentar, 
una vez autorizada la viabilidad técnica inicial: 

--
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Solicitud de Título de concesión, asignación o permiso de autorización para la extracción 
de aguas nacionales subterráneas emnido por la CONAGUA. 

11 . Estudio Geofísico de prospección hidrica para garantizar la viabilidad del alumbramiento 
(se podrá presentar una vez autorizada la solicitud). 

7.3.2 Exclusiones. 
No se otorgarán los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación a las y los solicitantes 
que se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

Estar recil>endo o haber recibido otros apoyos o subsidios, para los mismos conceptos del 
Programa, componente u otros Programas que implique duplicidad de beneficios ya sean 
estos Federales, Estatales o Municipales; 

11. Si los terrenos o predios manifestados están bajo alguno de los siguientes esquemas: Pago 
por Servicios Ambientales (PSA) y/o en Áreas Naturales Protegidas, o que se encuentren 
en conflicto por propiedad (solo aplica para el caso de solicitar Perforación de Pozos); 

111 . No acreditar la propiedad o legal posesión del predio mediante los documentos oficiales 
correspondientes, o con las especificaciones de ley que apliquen. En el caso de contrato 
de arrendamiento o comodato, el plazo de vigencia remanente de dicho instrumento deberá 
ser igual o superior a 10 (diez) años, con el fin de garantizar el retomo social de la inversión 
y la permanencia del proyecto productivo; 

fl/. Que los conceptos de inversión contemplen la adquisición de materiales, maquinaria o 
equipos usados; 

V. Haber sido sancionado previamente por la SAGARHPA o cualquier autoridad competente 
por el mal uso de recursos públicos, abandono de infraestructura, o la enajenación no 
autorizada de bienes objeto de apoyo en ejercicios anteriores. De igual forma, se excluirá 
a quienes hayan incurrido en faltas graves a las disposiciones de sanidad animal o 
movilización irregular de ganado confonne a la normativa aplicable. 

7.4 Mecánica Operativa. 
Siguiendo el diagrama de flujo (Anexo VII), Para la operación del Programa, los productores 
interesados deberán presentar las solicitudes, requisitos generales y específicos, así como cumplir 
con los criterios de elegibil idad, debidamente integrados en las oficinas de la SAGARHPA 

la operación del Programa la realizará la Unidad Responsable y la Unidad Ejecutora; una vez 
publicadas las Reglas de Operación, la Unidad Responsable emitirá la convocatoria respectiva, 
en la cual se indicará la fecha de inicio y cierre de recepción de solicitudes y demás requisitos para 
acceder a los apoyos del programa. 

7.4.1 Flujo del Programa (Anexo VII). 

·-.­--
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7.4.2 Notificación al FOFAES. 
Se in1orrna al FOFAES la publicación de las Reglas de Operación que contiene la Unidad 
Responsable, Unidad Ejecutora, presupuesto e indicadores entre otros. 

7.4.3 Instalación de Órgano Dictaminador. 
Se instala el Órgano Dictaminador el Subcomité de Ganaderia, que se encargará del dictamen de 
las solicitudes. 
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La instancia que fungirá como Órgano Dictaminador de las solicitudes de apoyo y selección de los 
proyectos, será el Subcomité de Ganadería, de acuerdo al Manual de Operación del Subcomité 
de Ganadería para el ejercicio 2026, que forma parte de las presentes Reglas de Operación. 

7.4.4 Emisión de Convocatorias. 
En las convocatorias que se indicarán las fechas de apertura y cierre de las mismas, asi como la 
información sobre el objetivo del Programa, población objetivo, cobertura, requisitos generales y 
específicos, además de los conceptos y montos de apoyo. 

7.4.5 Recepción de Solicitudes de Apoyo. 
La recepción de expedientes será a través de las ventanillas descritas en las convocatorias, para 
lo cual se deberá cumplir con la totalidad de los requisitos que se enlisten en las mismas 

Las Personas Físicas, Grupos de Trabajo y/o Personas Morales deberán presentarse en la 
ventanilla, ubicada en las instalaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Rea..Jrsos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, con domicilio en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Sur, 
Segundo Nivel, Boulevarn Paseo del Rio SIN, Comonfort, Villa de Seris, C.P. 83280, Hermosillo, 
Sonora, señalada en la convocatoria con los formatos debidamente llenados y requisitos de 
solicitud de apoyo, para entregar la documentación completa; posteriormente se le entregará al 
solicitante un acuse de recibo de expediente completo y el número de registro asignado. 

El solicitante deberá conservar el número de registro recibido hasta la conclusión de su trámite, la 
Unidad Ejecutora revisará que los documentos presentados acredtten los entenas de elegirnlidad 
y los requisitos que correspondan (generales y especificas) a través del dictamen técnico para 
proceder a la evaluación por parte del Órgano Dictaminador, cuya resolución podrá ser consultada 
conforme a lo indicado en el numeral 7.4.7 de las presentes Reglas de Operación. 

7.4.6 Criterios de Selección de Solicitudes de Apoyo. 
La selección de los beneficiarios se realizará con base en el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

La Unidad Ejecutora realizará un dictamen técnico con base en la documentación presentada por 
el solicitante, previa a la evaluación del órgano dictaminador. 

7 .4. 7 Resolución de Solicitudes de Apoyo. 
La Dirección General de Desarrollo Ganadero, apoyará con las actividades de recabar !a 
documentación para la integración de los expedientes y proponer un listado de población 
solicitante conforme a los requisitos y criterios establecidos en las Reglas de Operación. 

La Unidad Ejecutora correspond:ente será la encargada de generar un listado con los resultados 
del dictamen técnico de cada solicitud (positivos y negativos) para su presentación ante el órgano 
dictaminador (Subcomité de Ganadería). El proceso de evaluación para la resolución de 
solicitudes se llevará a cabo por el Subcomité de Ganadería. 

---. 
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Las resoluciones de las solicitudes se publicarán en la página de la SAGARHPA 
www.sagarhpa.sonora.gob.mx. 

7 .4.8 Notificación. 
La Subsecretaría de Ganaderia notificará por escrito a los usuarios con dictamen positivo con 
asignación de recursos, dejando concluido el proceso de gestión ante los solicitantes, dando un 
plazo de 30 (treinta) días hábiles para poner en marcha el proyecto autorizado. 

En caso de requerir un plazo mayor, se deberá de solicitar prórroga con la justificación 
correspondiente. 

Al término de la ejecución del proyecto autorizado, deberá notificar a la SAGARHPA para proceder 
a la verificación y cierre del expediente. 

7.4.9 Entrega de los Apoyos. 
Para el pago de los apoyos correspondientes, la unidad responsable solicitará mediante oficio al 
FOFAES la real~ación del depóstto a los beneficianos para que se realice a nombre del 
beneficiario o al proveedor que por cuenta y orden solicite el beneficiario. El beneficiario será el 
responsable de la aplicación del recurso para los fines autorizados y la conclusión de las 
inversiones autorizadas. 

7.4.10 Seguimiento y Cierre. 
Durante el proceso de ejecución del concepto de apoyo, se llevará a cabo la Supervisión para 
vertficar el cumplimiento y, posteriormente, se procederá a la fi rma del acta de entrega•recepción 
para su pago correspondiente, dando fin al procedimiento. 

7.4.11 Instancias Partici~antes. p- ¡~ ¡ =~r~=-1 01~ 
ProcJrama de Gaptac:ión, Amacenamiento, 

DistribucióndeAgua, Pelforad6ny 
EquipamientotiePozosconEnefglaSolar. 1 Subsecretariade I OirecdónGerieral 1 OirecciD!lde 1 Subcorrítéde 

Ganaderia de Desarrotlo Desarrollo Ganadería 
Ganadero Ganadero 

El proceso de operación del Programa se llevará a cabo a través de la Unidad Responsable, 
Unidad Ejecutora, Unidad Supervisora y el Órgano Dictaminador, que para el caso especifico del 
Programa son; 

a) La Unidad Responsable: 
Será la Subsecretaría de Ganadería, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Inducir programas, proyectos, acciones de innovación y transferencia de 
tecnología que promuevan la sustentabilidad y el cuidado del medio ambiente para 
el sector agropecuario, forestal y de vida silvestre; 

/ 
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11. Ejercer el gasto público asignado a la Subsecretaría; y 
111. Dar seguimiento al avance físico y financiero de tos programas. 

b) La Unidad Ejecutora: 
Sera la Dirección General de Desarrollo Ganadero, quien tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1 Análisis y revisión de solicttudes recibidas, priorizando aquellas que promuevan la 
inversión para capitalizar a las unidades de !X'oducción pecuarias e impulsen el 
desarrollo regional sustentable, diversificación, transferencia de tecnologia y den 
valor agregado a la actividad pecuaria para ser turnadas al órgano dictaminador, 

11. Realizar una evaluación mensual para la retroalimentación de los Programas; 
111. Dar seguimiento a la integración de los expedientes de los beneficiarios; y 
IV.Contar con los expedientes de cada solicitud, integrados de acuerdo a lo 

establecido en las presentes Reglas de Operación. 

c) La Unidad Supervisora· 
Será la Dirección de Desarrollo Ganadero, las cuales tendrán las siguientes 
atribuciones: 
l. Contar con los expedientes integrados con la totalidad de requisitos y anexos 

requeridos por cada Programa: 
11. Integración de las bases de datos de solicitantes y beneficiarios del Programa 
111. Supe,visión de la ejecución de los apoyos; y 
IV. Dar seguimiento hasta el cierre del expediente. 

d) Órgano Dictaminador: 
El Subcomité de Ganadería es el órgano encargado de fungir como ente dictaminador 
para la planeación, operación o ejecución de los Programas Presupuestales asignados 
a la Subsecretaría de Ganaderia, asi como de establecer mecanismos para ejecutar un 
presupuesto basado en resultados, con el objeti\lO de mejorar la calidad del gasto 
público y promover una adecuada rendición de cuentas, a través de una administración 
eficlente y eficaz con transparencia y honradez, llevando a cabo un constante 
seguimiento y evaluación de los resultados, con la finalidad de lograr que los recursos 
asignados satisfagan el cumplimiento del objetivo de fortalecer los modelos de negocios 
de empresas sociales y cooperativas mediante la incorporación de las y los pequeños 
productores, y la consolidación en los procesos de organización, transformación y 
comercialización, a través de apoyos e incentivos, con perspectiva de género y una 
vi~ón de sostenibilidad, sustentabilidad y cuidado del medio ambiente. 

7.4.12 FOFAES. 
La administración del recurso recae en el Comité Técnico del Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Sonora (FOFAES), organismo que tiene su estructura de operación en la SAGARHPA, 
según el decreto de creación de dicho Fideicomiso, publicado el 15 de abril de 1996 en el Boletín 
Oficial del Gobierno de Sonora. 
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7.5 Padrón de Personas Beneficiarias (público, actualizado y verificable). 
Durante los procesos de operación del Programa, se integrará el Padrón de Beneficiarios, mismo 
que servirá de antecedente para el control de apoyos otorgados a los beneficiarios. 

7 .6 Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias. 
Derechos: 

l. Recibir un trato respetuoso, oportuno y de calidad; 
11. Acceder a la información necesaria del Programa, sus Reglas de Operación, recursos 

y cobertura; 
111. Recibir los servicios y prestaciones del Programa conforme a sus Reglas de 

Operación; y 
IV.Participar en igualdad de condiciones, en el marco de un proceso de dictamen legal, 

certero, transparente e imparcial, prevaleciendo los criterios técnicos, metodológicos y 
financieros. 

Obligaciones: 
l. Cumplir con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación y demás normati\lidad 

aplicable; 
11. Acusar de recibido y responder, en los plazos que se indiquen, a los comunicados, 

notificaciones u oficios por los medios de comunicación que se establezcan; 
111. Incorporarse a los procesos de capacitación y asistencia técnica que defina la Unidad 

Ejecutora; 
IV.Atender las entrevistas, requerimientos de información y visitas de seguimiento, que 

lleve a cabo la Unidad Ejecutora para verificar el avance; 
V. Mantener actualizada la información sobre el representante legal de la solicitud 

aprobada, si existiera algún cambio al respecto, deberá notificarse a la SAGARHPA 
en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de haber sido 
realizado el cambio; y 

VI. Las demás que establezca el Subcomrté de Ganadería y dentro de las disposiciones 
aplicables. 

8. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

En cumplimiento a lo establecido en los articules 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos del 19 al 24, 59 al 64 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Sonora. 

8.1 Aviso de pri\lacidad. 
los datos personales recabados serán utilizados para las siguientes finalidades: verificar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para ser beneficiarios de este Programa, asi mismo 
serán integrados en los sistemas de datos personales para la realizar las compulsas necesarias 
para evitar la duplicidad de apoyos, integrar el padrón de beneficiarios y dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. El Aviso de Privacidad, en sus modalidades 
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simplificada e integral, estará disponible para su consulta penmanente en el portal oficial de la 
Secretaria y en las oficinas de la Unidad de Transparencia, garantizando a las y los titulares el 
ejercicio de sus Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición). 

9. BLINDAJE ELECTORAL. 

En la operación del programa y el manejo de los recursos públicos estatales, se observarán 
estrictamente las disposiciones emitidas por las autoridades electorales tanto de carácter federal 
como loca l, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con la finalidad 
de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se vean 
relacionados con fines partidistas y político-electorales; todo ello con la firme intención de 
garantizar los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y 
municipal , con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o cand<!ato, tal y como lo establece el articulo 449 de la Ley General 
de lnsfüuciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que determine el 
Instituto Nacional Electoral. 

De confonmidad con el articulo 43 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora, todos los 
anexos, formatos y publicidad del programa deberán contener la siguiente leyenda obligatoria. 

"El Programa presupuestaria, así como /os apoyos otorgados con motivo del mismo por el 
Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Agn·cuttura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, son de carácter público no son patrocinados ni promovidos por 
parlido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. 
Está prohibido ef uso de los apoyos con fines político~ elecforafes o de fuero, quien haga uso 
indebido de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado confOfTrle a la Ley aplicable y ante 
una autoridad competente~. 

10. PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las acciones transversales de la Ley General 
para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, el cual puede ser consultado en la siguiente 
liga: https:ltww.v diputados.gob.mx/LeyesBibliolpdf/LGISMH.pdf 

Con base en lo anterior, las presentes Reglas de Operación se enfocarán y atenderán lo 
establecido en la normativa correspondiente para coadyuvar en el fortalecimiento de la igualdad 
de género procurando lo inmerso en Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia 
para el Estado de Sonora, en su articulo 4, fracción XVI. - Perspectiva de Género. - Es una visión --~.•-- ',,,,.,~ ... ~~, .. ··-"¡~,-, .. -,.-✓ 
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la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada 
en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Con base en dicho marco normativo, estas Reglas de Operación incorporan la perspectiva de 
género como una metodología indispensable para identificar y eliminar las causas de desigualdad, 
injusticia y jerarquización que obstaculizan el desarrollo integral de las mujeres en el sector rural 

De confonmidad con el Articulo 20-A de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
Administración Pública Estatal garantiza una política encaminada a eliminar la discriminación y 
violencia contra la mujer, promoviendo su empoderamienlo y autonomía económica. En 
consecuencia, este Programa asegura que las mujeres rurales e indígenas accedan a los apoyos 
hídricos y tecnológicos en igualdad sustantiva, reconociendo su papel estratégico en la seguridad 
alimentaria y la toma de decisiones comunitarias. 

10.1 Enfoque de Derechos Humanos. 
En observancia al Artículo 1 º de la Constitución Política del Estado de Sonora, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constrtución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte . Los 
derechos humanos son la base y el objeto de las instituciones sociales en el Estado, rigiéndose 
por los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Los Derechos Humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna 
de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o 
cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación 
alguna, estos derechos son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

Con ellos se busca promover la cultura del respeto irrestricto de los derechos humanos en el 
estado de Sonora mediante la protección, defensa, difusión, promoción, estudio, observancia y 
divulgación de los mismos. 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se 
asegurara que el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en 
estas reglas de operación, sin discriminación alguna. 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del Prog rama deben 
promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las 
personas beneficiarias o beneficiarios, con base en los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de 
respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 
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En la aplicación del Programa, se harán valer los derechos de los beneficiarios tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a 
personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, mujeres y aquellas 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, entre otras, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien 
su desarrollo. 

11. TRANSPARENCIA. 

En observancia de los artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
SAGARHPA, en su calidad de Sujeto Obligado, tiene la 11eludible obligación de garantizar el 
derecho humano de acceso a la infonnación pública bajo el principio de máxima publicidad. 

Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones normativas y 
estructurales que aseguren un desempeño ético, profesional y responsable de la persona 
servidora pública, implementando mecanismos orientados a la prevención de responsabilidades 
administrativas y combate a la corrupción, conforme a la normatividad vigente en la materia. 

11.1 Mecanismos de Acceso a la Información. 
Cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, podrá ejercer su derecho de 
acceso a la información mediante la presentación de solicitudes ante la Unidad de Transparencia, 
o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia en la Secretaria 
de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, ubicada en Centro de 
Gobierno, Edificio Sonora, Segundo Nivel, Ala Norte, Blvd. Paseo del Río y Comonfort, Colonia 
Villa de Seris, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 horas 
de lunes a viernes, o por medio del correo: uesagarhpa@sonora.qob.mx. 

12, MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

12.1 Indicadores de seguimiento (Modelo PbR-SED), 

NOMBRE DEL FÓfiN~lA UnidaddilUdidá META ANUAL 
IN~OI\ 

Proyectos Nümero de proyectos Apoyo entregado 36 
apoyados 

Número de 
Próductores 
Bo,,,fioiadoo 

200 

El seguimiento del programa se realizará de manera continua y sistemática para retroalimentar el 
avance en la consecución de las metas y objetivos presupuestarios. Para tal efecto, se emplearán 
los siguientes instrumentos: 

-.. 
!' 
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11. 

111. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es la herramienta primordial de 
planeación estratégica que establece los objetivos, indicadores y resultados esperados, 
construida bajo la Metodología de Marco Lógico. Los indicadores deberán cumplir con 
los criterios de Claridad, Relevancia, Economía, Monitoreable y Adecuado. 
Padrón de Beneficiarios: Se integrará un registro único que identifique a las y los 
beneficiarios, detallando el nombre o razón social, el monto del apoyo otorgado, la 
unidad territorial, edad y sexo, conforme a lo mandatado por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Sonora. Este padrón servirá como 
antecedente para el control y transparencia en la dispersión de recursos. 
Sistema de Información: Se llevará un registro integral desde la recepción de solicitudes 
hasta el finiquito de los apoyos, permitiendo la generación de informes precisos para la 
toma de decisiones y la visualización de expedientes debidamente integrados. 

12.2 Control y Vigilancia. 
La SAGARHPA, a través de la Unidad Ejecutora y en coordinación con el Órgano Interno de 
Control, realizará verificaciones, supervisiones y seguimiento a la ejecución y operación del 
Programa, que permita la corrección oportuna de ineficiencias o incongruencias en la ejecución 
del desarrollo de los proyectos de las presentes Reglas de Operación; dando cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

Sin perjuicio de lo anterior, el programa eslará sujelo a la fiscal~ación y audttoria de las instancias 
competentes, incluyendo al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización (ISAF), el cual verificará 
que los resultados de la gestión financiera se ajusten a las metas alcanzadas y a los presupuestos 
aprobados. El manejo inadecuado de recursos o incumplimiento en el marco nonnativo aplicable 
derivará en las sanciones procedentes de confonnidad a la legislación aplicable en la materia. 

12.3 Evaluación. 
Los informes físicos y financieros se generarán por la Subsecretaria de Ganaderia como Unidad 
Responsable seglln lo indica el numeral 2.3, trimestralmente o cuando sea requerido, describiendo 
el avance de la ejecución de las acciones en materia del presente instrumento, a presentarse 
durante los primeros diez días subsecuentes al trimestre. 

La Dirección General de Desarrollo ganadero en su función como La Unidad Ejecutora será la 
encargada de diseñar e implementar los mecanismos necesarios para evaluar el resultado del 
Programa, con el fin de identificar y proponer estrategias de mejora en su operación, en 
cumplimiento con la norrnatividad aplicable. 

13, MECANISMOS PARA PRESENTAR QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Se llevarán a cabo mecanismos y acciones, para prevenir actos de corrupción, los cuales tienen 
el objetivo de sensibllizar y formar al servidor público para enfrentar las nuevas exigencias y 
expectativas de la ciudadania, con la finalidad de conducirse con honestidad, transparencia y ética 
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en el ejercicio de las funciones, mediante las denuncias que pueden ser interpuestas en el Sistema 
Estatal Anticorrupción para Identificar y prevenir la actuación bajo conflicto de interés en el ejercicio 
de la Función Pública Estatal. 

Las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado para tal 
efecto, por escrito o vía telefónica en las oficinas del Órgano Interno de Control de la SAGARHPA, 
o a través del Sistema de Denuncias de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y de manera 
presencial ante el Comrté de Ética e integridad en las oficinas de la SAGARHPA. 

Las denuncias antes mencionadas se pueden interponer mediante la platafom,a habilitada para 
que la ciudadanía participe de las tareas de vigilancia, control y evaluación de su gobierno. En ella 
se pueden presentar quejas relacionadas con el servicio público y el uso de vehículos oficiales, 
también denunciar actos u omisiones de los servidores públicos que pudieran constituir faltas 
administrativas y, ofrecer reconocimientos al buen servicio y trato brindado por un servidor público 
en la plataforma digital https:1/denunciapp.sonora.gob.mx. 

Así mismo, las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado 
para tal efecto, por escrfo o via telefónica en las oficinas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno ubicada en Centro de Gobierno, Edificio México, Segundo Nivel, Blvd. Paseo Rio Sonora 
y Ga~ana C.P. 83280, Hermosillo, Sonora; Teléfonos: (662)217 1885 y (662)217 2517; 
www.sonora.gob.mx. 

Las personas beneficiarias del programa tienen el derecho irrenunciable a recibir un trato digno y 
de calidad, así como a presentar denuncias ante las instancias competentes por cualquier acto 
que vulnere sus derechos o incumpla las presentes Reglas de Operación, así como de solicitar 
información relacionada con el programa, asi como presentar ante las instancias correspondientes 
denuncias en contra de aquellos actos que crean violatorios a sus derechos. 

14. INTERPRETACIÓN Y SUPLETORIEDAD. 

La interpretación y los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación corresponderá 
exclusivamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura, por conducto de las Unidades Responsables y del Subcomité de Ganadería, según 
el área de aplicación. 

Las dudas técnicas o controversias relaUvas al cumplimiento operativo de los proyectos serán 
resueltas en el seno del Subcomrté de Ganadería, de conformidad con lo establecido en su Manual 
de Integración y Funcionamiento 

En lo no previsto expresamente en las presentes Reglas de Operación, se aplicarán de manera 
supletoria la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado y demás disposiciones legales y administrativas vigentes en 
la materia 
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15. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y se mantendrán vigentes durante el 
ejercicio fiscal 2026. 

SEGUNDO. La dependencia responsable del Programa deberá realizar, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, los ajustes 
administrativos, presupuestales y operativos necesarios para su adecuada implementación, con 
el fin de garantizar su ejecución conforme a lo previsto en este instrumento normativo. 

TERCERO. En caso de requerirse la colaboración de otras dependencias o entidades públicas 
para la ejecución del programa, se suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes 
confonne a la normatividad apticabfe. 

CUARTO. Las disposiciones contenidas en estas Reglas podrán ser modificadas o actualizadas 
durante el ejercicio fiscal vigente, previa justificación técnica y jurídica emitida por la Unldad 
Ejecutora. Cualquier reforma deben~ ser validada por el Subcomité de Ganadería y publicada en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

16. GLOSARIO. 

11. 

111 . 

IV. 

v. 

VI. 

---

Anexo Técnico: Documento complementario de las Reglas de Operación para la 
Ejecución de las Intervenciones Públicas del Gobierno para el Programa, que contiene las 
actividades planificadas de los proyectos o actividades a desarrollar de acuerdo con los 
conceptos autorizados. 
Beneficiario: Se considerará a aquellas personas físicas, grupos de trabajo y personas 
morales con las que se acuerda la realización de acciones orientadas a la recepción de 
apoyos de bienes públicos a efecto de alcanzar los fines del Programa, que cumpla con lo 
previsto en las Reglas de Operación y con fos requisitos de elegibilidad; 
Componente: Captación, Almacenamiento, Distribución de Agua, Perforación 
Equipamiento de Pozo con Energfa Solar; 
Conceptos de Apoyo: Son las variantes en las que se pueden materializar los apoyos 
económicos para el desarrollo de las actividades económicas del sector primario; 
Dictamen Técnico: Análisis y revisión de solicitudes recibidas que realiza la Unidad 
Ejecutora priorizando aquellas que promuevan la inversión para capitalizar a las unidades 
de producción pecuarias e impulsen el desarrollo regional sustentable, diversificación, 
transferencia de tecnología y den valor agregado a !a actividad pecuaria para ser turnadas 
al órgano dictaminador; 
Evaluación: Proceso de análisis que realiza el órgano dictaminador con base en los 
criterios de selección de solicitudes, criterios de elegibilidad, dictamen técnico y demás 
instrumentos previstos en las presentes Reglas de Operación, para la emislón de la 
resolución de solicitudes. 

~ ;¡ 
Ceniro J.:Qmiem:,Sonor.l.~ro.:2doÑ1~d. Bh·d ~RwSooor.iyComonfOftCP 83280. 
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instrumentos previstos en las presentes Reglas de Operación, para la emisión de la 
resolución de solicitudes. 

VII. Grupo de trabajo: Es un conjunto de individuos que se reúnen con un objetivo común, 
pero mantienen sus roles y responsabilidades individuales. Cada miembro de! grupo de 
trabajo tiene tareas y responsabilidades especificas, y trabaja de manera independiente 
para cumplir con su parte del trabajo. 

VIII. Indicadores de seguimiento: Son los parámetros que nos permiten medir el avance de 
la gestión y operación del Programa; 

IX. Resolución de solicitudes: Resuttado final del proceso de evaluación que realiza el 
órgano dictaminador para la aprobación de solicitudes. 

X. La SAGARHPA: Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura; 

XI. Órgano Dictaminador: El Subcomrré de Ganadería. según lo establecido en el numeral 
1.4.11 inciso d) de las presentes Reglas de Operación; 

XII Producción: Actividad del sector primario que a través de procesos produce o elabora 
bienes y servicios, que serán utilizados para satisfacer una necesidad; 

XIII. Productividad: Se define como la cantidad de producción de una unidad de producto o 
servicio por insumo de cada factor utilizado por unidad de tiempo. Mide la eficiencia de 
producción por factor ufüado, que es por unidad de trabajo o caprral utilizado; 

xrv. Programa: Programa de Captación, Almacenamiento, Distribución de Agua, Perforación y 
Equipamiento de Pozos con Energía Solar; 

XiJ. Reglas: son las Reglas de Operación que deberán cumplirse para la consecución y 
entrega de los apoyos, que provea la SAGARHPA en favor de los beneficiarios; 

XVI. Solicitud de Apoyo: Formato proporcionado por la SAGARHPA, para el trámite de 
solicitud de apoyo para el Programa, a través de su página www.sagarhpa.sonora.gob.mx 
y/o en ventanilla, ubicada en el Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Norte, segundo 
nivel, Boulevard Paseo del Río SIN, Comonfort, Villa de Seris, C.P. 83280, Hennosillo, 
Sonora; 

XVII. Subcomité de ganadería: Órgano encargado de dictaminar, supervisar y vigilar la correcta 
aplicación y transparencia de los recursos de los Programas; 

mm. Supervisión: Procedimiento mediante el cual personal oficial de la SAGARHPA y sus 
órganos administrativos, constatan mediante revisión fisica y documental, e! cumplimiento 
de las acciones induidas en el Programa de Traba jo o proyecto y las obligaciones a cargo 
del beneficiario 

XIX. Tecnología: Es la aplicación de la ciencia a la resolución de problemas concretos; 
XX. Unidad Responsable: Unidad Responsable: La Subsecretaria de Ganadería, según lo 

establecido en el numeral 7.4.11 inciso a) de las presentes Reglas de Opera 
XXI. Unidad Ejecutora: La Dirección General de Desarrollo Ganadero, según lo establecido en 

el numeral 7.4.11 inciso b) de las presentes Reglas de Operación; 
XXII. Unidad Supervisora: La Dirección de Desarro!lo Ganadero, según lo establecido en e! 

numeral 7.4.11 inciso c) de las presentes Reglas de Opera 
XXIII. UPP: Unidad de Producción Pecuaria. 
XXIV. Ventanilla: Módulo en el que se lleva a cabo la recepción de solicitudes del Programa de 

la SAGARHPA; 

/ ) 
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17. ANEXOS. 

l. Fonnato de Convocatoria (Anexo 1). 
11. Anexo Técnico (Anexo 11). 

111. Solicitud de Apoyo (Anexo 111). 
IV. Listado de Productores (Anexo IV). 
V. Proyecto Simplificado (Anexo V). 
VI. Acta de Entrega-Recepción con Cesión de Derechos (Anexo VI). 

VII. Diagrama de flujo (Anexo VII). 
VIII. Reporte verificación (Anexo ~11). 

Dado en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacuttura, en 
la Ciudad de Hermosillo, Sonora; a los 01 días del mes abril del año 2026. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, 
PESCA Y ACUACULTURA 

Cemrod<:C,ohl~SaloraSOl'tl:::OONM! B'.vd.~RIDScwor.i yComonfonC.t' U28fl 
lkrmo¡;~Jo. Sonon Tel¿DIV)> (~l212-!196,217J700y~l7-: m 1w1•w •-•·'Tlpt~gol,..m,. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y 
ACUACULTURA (SAGARHPA) 

PROGRAMA DE CAPTACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 
PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS CON ENERGÍA SOLAR 2026. 

CONVOCATORIA 2026 

Hermosillo, Sonora a 01 de abril de 2026. 

Con fundamento en lo establecido en la fracción VIII del articulo 22 de la Ley Orgánica del poder 
ejecutivo del Estado de Sonora; los artículos 6, 10, las fracciones IX, XX, XXV, XXVI, XXXVIII del 
articulo 30, 40, 42, y 69 de La Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Sonora; así 
como la fracción XIV, inciso C. del articulo 6 del Reglamento Interior de la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacuttura del Estado de Son 

ora; por medio de las cuales se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a los 
Programas de esta Secretaria, publicados en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, con fecha XX 
de XXXXXXXXXXXX de 2026 para el ejercicio 2026. 

Se convoca a personas fisicas, morales y grupos de productores organizados, interesados en 
participar en el Programa de Captación, Almacenamiento y Distribución de Agua, Perforación 
y Equipamiento de Pozos con Energía Solar 2026 de acuerdo a las siguientes: 

BASES 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA 

Mejorar la disponibilidad , el acceso y la calidad del recurso hldrico superficial y subterráneo y ca lidad 
del agua, para consumo de animales en pastoreo a través de diferentes prácticas tecnológicas que 
ayuden a mejorar la infiltración, suministro y la captación de agua para consumo tanto humano como 
animal (en pastoreo). 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Las y los productores pecuarios, preferentemente organizados, dando prioridad a pequeños y 
medianos productores, que se encuentren desarrollando la ganadería y requieran proyectos que 
mejoren el desarrollo de su actividad, se otorgara prioridad a: 

Pequeños productores rurales ganaderos: Personas físicas de escasos recursos económicos 
cuya actividad pecuaria sea el sustento principal de su familia. 

11. Productores organizados: Aquellos constituidos en ejidos, comunidades, cooperativas o 
sociedades de producción rural del sector social de la economía. 

111. Pueblos Originarios: Miembros de las etnias Yaqui, Mayo, Guarijio, Pima y Tahona O'odham, 
respetando sus usos, costumbres y vocación territorial. 

IV. Perspectiva de Género: Proyectos integrados o liderados por mujeres rurales, con el fin de 
promover su empoderamiento y seguridad económica. 

J ~ 

COBERTURA 

El Programa tendrá cobertura en las localidades de las diez (10) regiones del Estado de Sonora 
(Región del Atto Gafo, Reg ión del Gran Desierto, Reg ión de la Frontera, Reg ión de las Cuatro 
Sierras, Región de los Tres Ríos, Región de la Sierra Atta, Región Caprtal, Reg ión del Puerto, Región 
del Río Yaqui, Región del Río Mayo) de conformidad con el diagnóstico por reg iones establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021 -2027; principalmente en aquellas localidades de mayor 
marginación . 

REQUISITOS DE ACCESO AL PROGRAMA. 

Para la integración del expediente y la posterior dictaminación de la solicrtud, las y los interesados 
deberán presentar la documentación que se describe a continuación, la cual deberá entregarse en 
copia simple y original para cotejo: 

. :'il?DI.-. 

Personas físicas 

Grupo de Trabajo. 

Personas Morales. 

""'""'loo 
1 Soliclud 6e apoyo debidamente requisitada (Anexo 111); 

11 . ldefltificación Oficial Vigente con lotografia del Solicitante; 
111. CURP del $0icltante eonfo,me al formato oficial emitido por la S11eretaria de Gob&mación {solo en caso de no 

apa:ec;er este dato en la identificación oficial vigente presentada); 
IV. Comprobante de domicilio (con una antigOedad no mayor a tres meses); 
V 1 {una) Cotización o presupuesto po, concepto solicitado, con una antigüedad no mayor a 90 días naturales; 

VI. Comprobante de dom'dlio (con una antigOedad no mayor a 90 días naturales); 
vu. Opinión positiva del Cumplim~ntode Qtl ligaeiooes Frscaies del SAT o sin Obligaciones fiscales de la pe¡sona física, 

para apoyos superiores a 530.CXJO.OO Moneda Nacional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.); con una antigüedad 

f¡¡11. ~:~~:i::a~~":n~:~~~~~:~r:~~~:O~.tn7!°~ca:s~:!~1~:~sW100 
M.N.): 

IX. [)o(llmentoque acredite la propiedad o legal posesión del predio (esaitura pútl,'ica, docurnefltos oficiales expedidos 
por el Registro Agrario Nacional (RAN) o acta de asamblea ratificada por el órgano de representación del OOcle<I 
agrario), deserelcaso; 

X. UPP Actuali?ada y Censo Ganadero vigente de la Persona Física firmado y sellado por el inspector de ganadería 
(considerandovigenciadeunaño): 

1 Ada de confo!TMción del grupo de trabajo, donde señale al representante social: 
U. Solicitud deapoyodebidamente llenadarequisltada(AnexoUI); 

11!. Identificación oficial vigente con ktografia de cada uno de los int~rantes del grupo de trabajo; 
IV. Comproban!e de donicio del representante social del grupo de trabajo (con una antigOedad no mayor a tres 

meses); 
V. CURP conforme al formato oficia! emlddo por la Secretaria de Gobernación de todos los miembros del grupo 

de trabajo (solo en caso de no a~rerer este dato en la Dentfacación oficial vigente preser.tada); 
V1 Opinión positiva del SAT o sin c:t>figaciones fisceles del representante social del grupo de trabajo. para apoyos 

superioras a $30,000.00Moneda Nacional{sontreillta mil pesos IXY100 M.N.): con una antigüedad no mayor a 90 
dí~; 

VII. ListadodeproductoresconkmneaJAnexolV; 
li,11. ProyectoSimplificado {Anexo V) paraapoyossuperioresaS350,000.00 (sontrescientoscincuentamilpesos 00/100 

M.N.): 
IX Documento de acraditación de propiedad o posesión legal del predio, esaitura pübra . documentos oficiales 

expedidos por el Registro Agrario Nacional (RAN), documento expedido por el órgano de representación del rM.icle1J 
agrario, desere1caso: endondesereali?al1 la obra. 

X. 1 (1,r1a) Cotización o presupuesto por concepto solicitado, con una antigüedad no mayor a tres meses; 
XI UPP Actualizada y Censo Ganadero vigente del Grupo de Trabajo fimlado y setado por el inspeaor de ganadería 

(considerando'o'igenciadeun ario); 

l. Copia si'nple de acta constilut~a. y de asarmlea doode se norrbra al representante legal de la persona moral 
debidamente inscrita en el Registro Público COllespondiente; 

11. Solicitud de apoyo debidamente requisrtada (Anexo 111); 
111. Listado de productores integrantes de la persona moral ronfomle al Anexo IV: 
IV. ldent.'ficaciónoficialvigentedelRepresentantelegal; 
V. CURP conforme al formato oficial emitido por la Secretaria de Gobematlón del Representante legal (solo en 

casodenoaparecerenlaidentificaciónolicialvigentepresentada); 
VI. Comprobante de domicilio f&calde la persona m01al o del representante legal (con una antigüedad oo mayor a 90 

diasnaturales); 
VI!. Opinión positiva del SAT o sin obligaciones liscales de la p¡!rsona m:iral; para apoyos superiores a S30,000.00 

Moneda Nacional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.): con una an:igüedad no mayor a noventa días naturales); 

) ~ 
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VIII. Docl.lmento de acreditación de ¡xopiedad o posesión del predio de la pel"$0na moral (esa~ura Pública, documentos 
afk:m:!s expedidos por el Registro Agrario Nacional (RAN), doa.mento expedido poi e! Ofgano de rapresentación 
delnüdeoagrario) : endoodese realizar.i.laobrai; 

!X. 1 (una) Cotización o presupuesto por concepto solicitado, con una antigiledad no mayor a ooventa días naturales: 
X. Proyecto SJll)lillcado (Anexo V) para apoyos su?e(klresa S350,000.00 (son trescientoscinct1enta mi pesos OOl100 

M.N.); 
XI. UPP Actualizada y Censo Ganadero vigente de la Persona Moral frmaóo y sellado por el inspector de ¡¡anD!ria 

{COflSideraOOovigenciadeunaño}; 
XII. Constancia de No Adeudo de Contribuciones Estatales 

Requisitos Técnicos para Perforación de Pozos 
Tratándose de solicijudes para la pertoración de pozos hídricos, el solicijante deberá presentar, una 
vez autorizada la viabilidad técnica inicial: 

So licitud de Título de concesión. asignación o permiso de autorización para la extracción de 
aguas nacionales subterráneas emitido por la CONAGUA. 

11. Estudio Geofísico de prospección hidrica para garantizar la viabilidad del alumbramiento (se 
podrá presentar una vez autorizada la solicitud). 

CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS, BIENES O SERVICIOS QUE ENTREGA EL PROGRAMA. 

El Programa otorgará incentivos económicos bajo el Componente de Captación, Almacenamiento, 
Distribución de Agua, Perforación y Equipamiento de Pozos con Energía Solar. Los conceptos y montos de 
apoyo para el sector Ganadero se desglosan en la siguiente tabla: 

Persona Física 
Hasta el 80o/o del msto, Sin exceder de 100,000.00 
(Cienrml pesosW1 00 M.N.) 

~6nyrehabililaciónde GrupodeTrabajo r~~~d~~f;:_c:.;erde200,000.00 

PersonaMotal 

Persona Física 

Hasta el 80% del costo, sin exceder de 300,000.00 
(Trescientosmi pesosOIIJ100M.N.). 

Hasta el m del coste, sin exceder de 50,000.00 
(Cinctlenta mll pesos 00/100 M.N.). 

=::~::;~=~de Grupo de Trabajo r;:r!!~~:~.~~-exceder de 100,000.00 

=~deAgAl~e:to p Mo I Hasta el 80% del costo, sin exceder de 150,000.00 
Equipamiento deua, Pozos ~ ersona ra (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

Energla Solar. Persona FisCll ~n~ :1°~ C:,~~~-~~r de SII0,000.00 

Grupo de Trabajo Hasta el 80% del costo, sin excede1 de S200.000.00 
(Doscientos mu pesos IXY100 M.N.). 

::~e:~=; ~1i~~·.m.-oo (lmcientos cincuenta mi pesos 

lineas de ~ucció_n de: 1 De 2 a s socios: Hasta el 80% del costo, sin exceder 

otmis de retención de agua. 1 De 5 a 1 o socios: Hasta el SO% del costo, sin exceder 
Persona Moral de S500,000.00 (Quinientos mi pesos 00/100 M.N.). 

De 11 socios o más: Hasta el 80% del costo. sin 
exceder de $800,000.00 Moneda Nacional 

l (Ochocientosmi!pesosOOl100 M.N-2, 

) :Y 

' 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE LOS APOYOS. 

Prioridad a Pueblos Originarios: Tratándose de productores pertenecientes a los Pueblos 
Originarios, el apoyo podrá ser de hasta el 90% del valor del proyecto. El 10% restante 
podrá acredijarse mediante la aportación de mano de obra del beneficiario; 

11 . El 20 (veinte)% correspondiente a la inversión a cargo del beneficiario podrá ser cubierto 
mediante capijal o aportación de mano de obra. Esta última deberá comprobarse a través 
de listas de raya debidamente validadas por la autorid ad local competente, conforme a lo 
estipulado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

111. El grupo de trabajo debe estar conformado por 5 (cinco) o más personas; y 
IV. Cuando una Persona Moral integrada por 15 o más beneficiarios so licite de manera 

simultánea los tres conceptos de apoyo del componente, el monto máximo de apoyo 
integral será de hasta $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

UBICACIONES DE LAS VENTANILLAS 

Subsecretaría de Ganadería de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 
y Acuacultura (SAGARHPA), ubicadas en Avenida de la Cultura y Comonfort, Edificio Sonora, Ala 
Sur, 2do nivel 

LAS FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DE VENTANILLAS SERÁN LAS SIGUIENTES 

Las ventanillas físicas para el registro y recepción de solicitudes de apoyo del Programa quedarán 
abiertas del 13 de abril al 31 de diciembre de 2026, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes, sujeto a disponibilidad presupuesta!. 

En la SAGARHPA no hay gestores de los programas que ejecuta y los trámites para participar en los 
mismos, son personales y no tienen costo alguno para los solicitantes. 

ATENTAMENTE 

LIC. ING. JORGE LUIS FIMBRES CASTILLO 
Subsecretario de Ganadería de la Secretaria de Agricultura, 

Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 

'El Programa presupuestario. así como los apoyos otorgados con motivo del mismo por el Gobiemo del Estado, por 
conducto de la Secretaria de Agricultura. Ganadería. Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacuttura, son decarácler 

público no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los ímpuestos que 
pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de los apoyos con fines pollticos, electorales o de lucro, quien haga 
uso indebido de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado confonne a la Ley aplicable y ante una autoridad 

competeme· 
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PROGRAMA DE CAPTACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN DE AGUA, PERFORACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE POZOS CON ENERGÍA SOLAR 2026. 

ANEXO TÉCNICO (ANEXO lll. 

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL ANEXO TÉCNICO 

El programa contempla el apoyo a productores pecuarios para la realización de acciones estratégicas 
oríentadas a mejorar la infiltración, suministro, captación, manejo, conducción y conservación de agua de 
lluvia para mejorar las condiciones productivas de las unidades de producción pecuaria (UPP}, dirigido a 
pequeños productores y productores organizados preferentemente. 

Objetivo General. 
Estab lecer las especificaciones técnicas y documentales de los conceptos de apoyo, requisitos de la 
solicitud, así como determinar los procedimientos internos que se llevarán a cabo para la ejecución 
del programa. 

2. DEFINICIONES TÉCNICAS, 
a. Tabla de equivalenci.:is par.:i las U.A. de cada especie. 

Las presentes equivalencias son tomadas con base al va lor monetario de la especie y no es 
considerado el peso: 

1 ~ovln<is ¡~Í>•líl~ j;[IQ$ ¡~!ln~~'\S 
b. Catálogo de Conceptos: 

1) Perforación de pozos de abrevadero. 

2) Equipamiento de pozos con energía solar (capacidad según profundidad del pozo). 

3) Pilas de almacenamiento de agua únicamente para uso de abrevadero: 
a) Geomembrana 

b) Concreto 
c) Acero 

4) Líneas de conducción de agua. 

a) Poliducto para las presiones requeridas. 

b) PVC para las presiones requeridas. 
S) Bebederos. 

Capacidades: de 1,000 hasta 5,000 litros. 

Materiales; plástico, geomembrana, lámina ga lvanizada o concreto. 
6) Construcción o rehabilitación de represas. 

a) Bordos con movimientos de tierra, 

b) diques de concreto, 

e) mampostería. 
7) Bolseas. 

a) Bolseas, 

b) curvas a nivel y 

c) subsoleo para descompactación de terreno e infiltración de agua. 

3. COMPONENTES DEL PROGRAMA. 

Captación, Almacenamiento y Distribución de agua, Perforación y Equ ipamiento de Pozos de 
abrevadero con energía solar. >7 

4, REQUISITOS PARA CONSIDERAR UNA SOLICITUD COMPLETA: 

T1poD18enttkiar{Q ......... 

Perwnasfísic.as 

Grupo de Trabajo. 

Solicitud de apoyo debidamente llenada conforme al Ane~o 111, firmada por el 
oolkitante; 
Copla simple de ldentifK:aclón Oflcl¡¡I Vigente del Solicitante (INE, Pasaport<!, 
Cartilla Militar) . 
Copia $imple de CURP del solicitante conforme al formuc, oficiill emitidc- por 
la Secretaría de Gobernación (solo en caso de no aparecer este dato en la 
'dentifícación oficial vigentP. presentada); 
l junal Co1iución o presupue510 por concepto solicitado, con una antigüeéad 
nQ mayor a tres meses. Dirigidas al pre ductor, gr1.1po de trab~jo o representante 
social, perwna moral o representante legal, desglosando los conceptos, 
materia'es y mano de ob~a (de ser el caso) iridicando precios antes de IVA. 
Copla simple de Comprobante de domicilio (con una antigüedad no mayor a 
tre5 meses); se podrán presenU:ir copla de recibos de servicios de agua, en erg/a 
eléctrica, telAfono y/o utta de residencia cm;tida por IDs municipios o la 
autorldadejidal). 

Una vez aptabada lil solicit ud, presentar Opinión pl)S!tlva del SAT o ~n 
obligaciones fiscales de la ?ersona física, para apoyos superiores a $30,000.00 
Moneda Nocional (son treinta mil pesos 00/100 M.N.); con una anti¡;üedad no 
ma'(Ora90días. 

Proyecto Simplificado debidamente llenado IAne10 VI para apoyos superi ores 
a $350.000.00!son tresc!entos cincuenta mil pesos00/100 M.N.l, firmado por 
el solicitante 

Oocumento que acredite la ptapiedad o po5eslón del predio (escritura 
pública, documentos oficiales expedidos por el Regislro Agrario Nacional 
(R.AN), documento expedido por el órgano de representación del núcleo 
Agrario), constancia de pose5ión avalada porlosAy1mtamlentos, de.1erel caso; 

Censo Ganadero actual izado del soiícitante con un a:'lodeviger.cia ala fecha 
de la recepeión de la solicitud en ventanilla. q1.1e no supere SO vientres bovinos 
o su equivale.,te en espeeics mencre:s registrados. Constancia del SINIIGA, 
listado de aretes éel Slf.lllGA, Constancia de Censo Gana,foro emitida por él 
Inspector de G~nadería de la zona correspondiente a la ubicación de la UPP 
sellado y firmado. 

Para el caso óel concepto de Peñor~cién de Pozo, el solicitante deber~ 
presentar, una \lei aprobada la solicitud, documento de autorización para 
el<tracciór, de aguas subterníneas nacionales (CONAC: UA) y un €studio 

Geofísico. 

Acta dé cor.formación del gru?Q de trabajo, donée sei\ale al representa:itc 
social; 
Solicitud de apc,yo debidamente llenada conforme al Anexo 111, firmaCa por el 
representante social del grupo de trabajo; 

Identificación oficial vl¡ente de cada uno de los inte¡¡rantés del grupo de 
trab;ijo( INE,Pasaporte,úirtillaMilitar); 

Copla simple de Comprobante de domicilio del repruentante social del grupo 
de t rabajo (con una anUgüedad no mayor a trés mese.-); se podrán presentar 
copia derecibosdeserviclosdcagua,enersla eléctrica, teléfono y/o carta de 
rcsidéncia emitida por los m1,1niciplo$ o la autoridad ejidal). 
CURP tonforme al formato oficial emitido por la Sea-L!taria de Gobernación 
de todos los miembros del ST\J?O de trabajo (solo en caso de no aparecer este 
dato en la identificación ofi~ ial 11igente presentada); 

Una lleZ aprobada lil solicitud, presenta r Opinión positiva del SAT o sin 
obligaciones fiscales del represéntantesocial del grupo de trabajo, paraap<ivos 
superiores a $30,000.00 Moneda Nac!onal (son tre inta mil pesos 00/100 M.N.); 
conura¡mtigüedadno mayor a9-0días. 

l.istadfJ de prod.Jctorns conformé al Anexo IV; 

Proyfflo Slmplificado (Anexo VI para .!pO'¡"os superiores a $350,000.00 (son 
trescientos cincuenta mll pes05 00/100 M.N.) 

Documento de acreditación c!e propiedad o posesión legal del predio, esuitura 
pi:bl\ca, documéntos of:cia!es expedidos por él Registro Agrario Nacional 
(RAN). documeMo l!~¡)edido por !!I 6rgano dé represen\3ción del núcleo 
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Personas Morales. 

l tunal CotlEación o presupuesto por concepto solicitado, con una antigüedad 
no mayor a tres meses. Dirigidas al productor, grupo de trab.ijoo representante 
sacial, persona moral o representante lc¡;~I, desglosando los conceptos, 
materiaies y mano de ohr.i (de ser el caso) indicando preckls antes de IVA. 

Censo Ganadero actualizado del grupo de trabajo {de al menos el 60% de los 
inte~rantes del grupo de trabajof con un aM de vigencia a l~ fecha de la 
recepción delasolitltudenventanillil,quenosupere SO vientres bovinos o su 
equivalente en especie-s menores registrados. Constancia del S!N:IGA listado 
de aretes del SINIIGA, Constancia de CensQ Ganadero emitida por el lns~ctor 
de Ganadería de la zona cor:-espondiente a la ubicación de la UPP sellado y 
frmado. 

Para el caso del concepto de Perforación de Pow, el solicitante deberá 
presentar, una vez aprol:lada la solícitud, documento de a1,torlzación r.iara 
extracción de asuas subterráneas riacionales (CONAGUA) y un Estudio 
Geofisico. 

Cop:a simple de acta constitutiva, y de os.i mbaea donde se nombra al 
representante lcca! dela¡>ersonamoral; 

Solicitud de ,1poyo debidamente llenada conforme al Anexo 111, firmada por el 
representantelegaldelopers(lnamora l; 

Listado de productores integrantes de la persona moral conforme ol Anexo IV; 

ldentificaeiónoficialvicentedel RepresentanteLe11al; 

CURP del Representante Legal (solo en caso de no aparecer en la identificación 
oficial vigente presentada); 

Comprobante de domicillo fiscal de la persona mor:11 e del representante legal 
(conunaa~tigúedadnom;iyoratres meses); 

Una vez aprobiida la sollchud, 11mentar Opinión positiva del SAT o sin 
obligadones fiscal es de la persona fts!ca, para a pavos superiores a $30,000.00 
Moneda Nacional (son treinlll mil ¡>esos 00/100 M.N.); con una anti¡:üedad no 
mayora90días. 

Documento de acreditación de propiedad o posesión del ,:,redio de la persona 
moral (escritura Públic.i, dQCumentos oficiales expedidos por el Rr¡¡istro 
Agrario Nacional (RAN), documento expedido por el órgtino de representatión 
del núcleo agrario); en dondl' se realizará la obra. 

1 (una) Coti2ación o pres~put!sto por concepto solicitado, con una antigüedad 
nomayoratresmeses; 

Proyecto Simpliflc:ido (Ane~o V) para apoyos superio~es a S350,000.00 (son 
tmclentos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

Censo Ganadero actu;iliz.ido Ce la perso>na moral con un año de vigencia a la 
fecha de la recepción de l.i solicilud er, ventanil la, que no supere SO vientres 
bovinos o su equiva!ente en especies menores registrados promediados entre 
el número de :;ocios registrados en su acta const i\\.ltiva. Constancia del SINIIGA, 
listado de aretes del SINIIGA, Constando de Censo Ganadero emitida pQr el 
Inspector de Ganoderla de la zona correspondiente J la ubécación de la UPP 
selladoyfirmado. 

Par~ el caso del concepto de Perforación de Pozo, el so!lcitante deberá 
presentar, una 11ez aprobada ta solicitud, documento de autoriz.;ción ,:,ara 
extracción de aguas subterráneas nacionales {CONAGUA) v un Estudio 
Geofis:co. 

ConstanciadeNoAdeudodeContribucionesEstolilles. 

S. PRIORIZACIÓN, DICTAMEN DE SOLICITUDES. 
a. Definir criterios de selección y ponderadores. 

~ ,.,;:;;.;;.¡, ..... li,~ I::::.'!. .. ,,,.....,. ·-
lmremMtcd~laPrndueelón S,í/~Q 

MaYQf NIÍmerode Eleneficiar1osDifectos. Numero 

Est!iltificaciónq~@ c.orr~oonde. 

J> r 

: nt~: • ~s l 7S 

~;::::i:••ta ;o I so 

~~~:~v:~:~:~::~~~ !~r:•• Ed~d,] O.l Si /r<o 

~:¡= pm la protección del ~dio I O.l Si/ ~o 

P,ocesosdefo,mod6n 
Asi~tencia t~cnlc.a y 151 
ca;,adl3'16n 

Indicadores: 

1. Incremento a la Producción: se considerará incremento a la producción a los conceptos de 
bordeas, bolseos y descompactación con subsuel o. 

2. Mayor número de beneficiarios directos: se considera solamente a los beneficiarios que se 
encuentran involucrados directamente en la solicitud y que cuenten con ganado registrado 
en el censo ganadero. 

3. Estratificación que corresponde: Se considera lo indicado en el censo ganadero presentado 
conforme a las especificaciones de cada tipo de solicitante. 

4. Personas con discapacidad, tercera edad, mujeres V pertenezcan a una etnia. 
a. Personas con capacidades diferentes: Presentar dictamen médico o algún 

documento oficia l que compruebe la discapacidad. 
b. Personas de la tercera edad: Se considerara como tercera edad a personas de 65 o 

más años cumplidos a la fecha de la solicitud. 
c. Personas que pertenezcan a una etnia: Presentar documento emitido por las 

autoridades tradicionales de la etnia a la que pertenecen, firmadas y selladas. 
5. Conceptos para la protección del medio ambiente: Se consideran todos los conceptos de 

apoyo a excepción de la perforación de pozos. 
6. Procesos de formación: presentar documento emitido por un profesionista, institución 

educativa o técnico extensionista. 

Además de la ca lificación que genere el tabulador de indicadores, se deberá considerar la fecha y 
hora de ingreso de la solicitud en la ventanilla para la priorización de solicitudes. El expediente 
deberá considerarse 100% integrado en cumplimiento a los requ isitos de Reglas de Operación. 

6. PROCESO PARA REALIZAR UNA SOLICITUD. 
a, Fechas de ventanilla: pendiente. 
b. Ubicación de ventanilla: Subsecretaría de Ganadería. 
c. Se recibirán solo solicitudes completas que cumplan con todos los requisitos de 

Reglas de Operación y Criterios de elegibilidad, se registra rán bajo un folio de 
solicitud y se entregara comprobante al soli citante con el que podrá dar 
seguimiento. 

7. DICTAMEN Y AUTORIZACION DE SOLICITUDES. 
a. Al cierre de ventanilla, se realizará el dictamen de solicitudes en un plazo no mayor 

a 15 días hábiles y, una vez completado el proceso de dictamen, se emitirán los 
listados de solicitudes con Dictamen Positivo y Dictamen Negativo y se publ icarán 
en la página oficial de la SAGARHPA. 

b. las solicitudes que resulten con Dictamen Pos itivo se ordenarán en función a la 

calificación generada con el tabu la dor de indicad> la frra de 
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recepción de la solicitud, Posteriormente, se presentará ante el Subcomité de 
Ganadería para su valoración y en su caso la asignación de recursos. 

8. PROCESO OE VERIFICACIÓN EN CAMPO. 

El supervisor designado rea lizará la verificación en campo con el objetivo de constatar la 
correcta ejecución del proyecto autorizado. Para ello, deber¡\ veri ficar que: 

El proyecto se encuentre ubicado en el predio previamente autorizado, conforme a 
!a solicitud aprobada. 
Los conceptos de inversión correspondan a los autorizados y se encuentren 
instalados, operando y funcionando correctamente. 
Las obras y/o bienes adquiridos cumplan con las especificaciones técnicas 
establecidas en el proyecto aprobado y sus dimensiones. 

• Las obras se encuentren concluidas en su tota lidad, sin presentar avances parciales 
que no correspondan a fo autorizado. 

• Los bienes adquiridos se encuentren en uso y destinados al fin pa ra el cua l fueron 
aprobados. 

Una vez realizada la verificación física, el supervisor procederá al llenado del Reporte de 
Verificación en Campo, así como del Acta de Entrega-Recepción, en los cuales se describirá 
de manera detallada lo observado, incluyendo evidencias fotográficas, observaciones 
relevantes y, en su caso, recomendaciones o inconsistencias detectadas. 

> T 

Anexo 111 ,&<«>>B 
!(>_NO~ 

~1~CIAT1J.U..:ru:•Ot1RIA, 
Solicitud de Apoyo 1 ¡ =~=~~-

PROGRAMA DE CAPTACION, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA, ~--~ ~'= 
PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS CON ENERGIA SOLAR 2026 

1. DATOS DEL SOLICITANTE: 

1.1. Grupo de Trabajo y Persona Moral (RFC no aplica para Grupo de Trabajo) 

1.1.1. Nombre del Grupo o persona moral: 

RFC 07~ 1 [ 1 Homocla,e 1 1 [ 1 
1 1 1 1 1 I '""' '"""";c-c.,"+cc'"' --11~1"'1~1~1 ~I ~I ~I 1 Fecha de registro at RFC: 

d d d d m r., a a a a 

Teléfono: Correo electrónico: 

Objeto social de la persona moral: 

Beneficiarios 

Mu·eres Hombres Mujeres Hombres 

___ _¡_ ___ ~,:::::,,,., 1 1 1 
Jóvenes 18-29 anos 

Adultos 30-59 años 

Adulto Mayor 60 en adelante 

Socios 

No de socios muieres 

No. de socios hombres 

Total de socios fisicos 

No. de socios morales 

Total de socios 

1.1.2. Representante legal 

B 
c==i 
c==i 
c:=J 

Nombre del Representante Grupo o 

Representante Legal: 

Primer apellido; 

Segundo apellido: 

CURP: 

RFC: 

Sexo: 

Teléfono: 

1 1 1 1 
11 11 1 

1
1 1 1 1 

Nacionalidad: 

Corre<1 electrónico. 

Tipo de identificación oficial Nº de identificación oficial: 
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~<~>~ 
SONORA 
-- LL.__ 

Anexo 111 1 ~iu..G,1,1w1Hl.1., 

Solicitud de Apoyo · f ¡ ~~~ 
PROGRAMA DE CAPTAClON, ALMACE NAMIENTO Y DISTRIBUCJON DE AGUA, - ~ 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS CON ENERGIA SOLAR 2026 

Documento de acreditación del Rep resentante Legal: 

Testimonio Notarial del Poder y nUmero de testimonio: 

Vigencia del Poder: 

1.1.3. Domicilio del Representante Legal: 

Tipo de domicilio•: Urbano _ _ Rural_ 

Nombre de vialidad: ____ ______________ _ _ _ 

Estado: _ _ _____ Municipio: ______ Localidad: _ _ _ _ 

Referencia 1(Entre vialidades): ______ _ _ _ _ _ _ ____ _ 

2. DATOS DEL PROYECTO, UNIDAD ECONÓMICA O PREDIO: 

Nombredelproyedo: __________ ________ _ _ 

Nombre del extensionista que da seguimiento al proyecto, __________ _ 

Tipode proyecto· 

Nuevo □ Continuación□ 
Objetivo del proyecto· _______________ _ _ 

2.1 Ubicación del Proyecto: 

Nombre devialidad: ___ ___ ____________ _ 
Estado: _ _ _ _____ Municipio: ___ _ _ __ Localidad: 

Número exterior 1: ______ Número interior: _ _ _ _ _ Código Postal: 

Referencia 1 (entre vialidades)· 
Referencia 2 {vialidad posterior): _ ____ _ Referencia 3* (Descripción de 
ubicación): 

Superficie ~ - ~ - ~ha (total de predio) Superficie ~-~ ~-ha (a sembrar) 
Coordenadas geográficas (ubicar un punto al interior del predio en donde se realllará el 
proyecto): Latitud N: _ __ Longitud: ___ Elevación: _ _ _ _ msnm. 

Nota: Para el caso de Programa de Fomento Ganadero, indicar la especie (s) a la que va dirigido el apoyo: 

s,_;. ¡ Bovinos 
Agrlcola Leche 

Bovinos 
Carne '°"'" °''" ~_pósito 

Ovino I Caprino I POfcino I Ave j Apícola I Pesca I Acuarultura 
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Anexo 111 
Solicitud de Apoyo 

PROGRAMA DE CAPTACION, ALMACENAMIENTO Y OJSTR18UCION DE AGUA, 
PERFORAOÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS CON ENERGIA SOLAR 2026 

rg ,_......,_,..,, 
IICeUIISOINIDR.WlJCOS, 
PISc.t,Y.t,Cu,t,CVU'URI, 

~ 

4. DECLARACIONES DEL SOLICITANTE: 

Dedaro bajo protesta de decir verdad: 
a) Que no realizo actividades productivas ni comerciales ilictas. 
b) Que estamos al coniente con !as obligaciones requemas por la SAGARHPA en las presentes Reglas 

de Operación. 
e) Que aplicaremos los incentivos únicamente para los fines autorizados. y que. en caso de 

inampümiento por miestra parte, la consecuencia será la devolución del rec\lrso y los productos 
financieros; así como la pérdida pennanente del derecho a la obtención de incentivos de la SAGARHPA 

d) Manifiesto que los datos son veridioos y me comprometo a cumplir con los ordenamientos establecidos 
en !as Reg las de Operación y Lineamien!os COITespondientes, así como de toda la legislación aplicable 

e) Expl'!SO mi total y cabal compromiso, para realizar las inversiones y/o trabajos que me 
correspondan, paraejecularlasaccionesdelproyedOaludido hastalacondusión. 
Que me compr001eto a incorporarme a los programas de capacitaci6n y asistencia técnica que defina la 
UnldadE¡ealtoradelPrograma. 

g) Que no me encuentro recibiendo apoyos por los mismos conceptos que soldo por ninguna instancia 
Federal o Estatal. 

hl La entrega de la presente solicitud, así COOlO de la documentación SOlk::itada, no impl~ ace¡xaci(in u 
obigación del pago de Jos Incentivos por pane de la SAGARHPA, el 6rgano dictaminador y/o la untiad 
ejecutora. 

5. OBSERVACIONES {en su caso): 

6. FIRMAS: Sello de la ventanilla 

6.1 Nombre completo y firma o huella digital d~ Solicitante, Representante de Grupo o Representante 
Legal de la persona moral. 

6.3 Nombre completo, finna y cargo del funcionario receptor 

_!¿.¡gar y Fecha 

·Loséa10&per50Nles recabados serin llll".il':<lliosconlas r..-iar;dades sig,:liemes: vigiar(1Jl! seCl!~cori lcl$ reQYiSOOSdee:egitiil,dad para 
serbllnelic;ari0sóees~Progfllma, asimlsmo&eranin~enlossislemasdedir.01persooa:esparalareaizacióndl!cornp,.ilsasyla 
iltegraeióndelpadtónclebeneft0ariosdel P!OQrama, por lo tanto, se garanlizalaprotecd6nóe:OS dilOS personales quesean recabaOOli. en 
cumpimienlo con litsdiS?Osioones en matena <le transparencia y acr.e:so a la ir1tormaQOn pú!:fca aplk:allles." -·----.. -, _______ _.._ 
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Anexo V 

Proyecto Simplificado IICIIIISOtl!IÍUVl.lco1, -·~ ~<@>S 
SONORA , -- PROGRAMA CAPTACION, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA, 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS CON ENERGIASOLAR 2026 

l ...;,;;;..,,_..._ 
:= 

Nombre 

Fecha de 
constitución 

Representante 

Identificación 
1 Folio 1 

oficial 
Domicilio 

Nombre del Proyecto: 

COOn:tenadas 

Datos del Solicitante 

1 Localidad 1 Municipio 1 

1 CURP 1 

[ Teléfono 
1 

l :LJu·eres Hombres 
Beneficiarios 

- - - ----

1=1=1~1:S:fJ-1-1-1-i-1--1 
Presuouesto del Provecto 

Precio Monto Aportación Otra 
Concepto UM 

Unitario Total del Estado Aportación 

Total 

J :! 

Anexo V 
Proyecto Simplificado B,@>& 

SONORA ~--- PROGRAMA CAPTAOON, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA, 
PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS CON ENERGIA SOlAR 2026 

OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL PROYECTO: 

l ...,.,.;;,,._,_...._ 
HCUIISOl-..utieOI, =~ 

Me;c>ra el ingreso famlliar ~ 
Crear fuentes de empleo 

Proweral mercado local 
Darva lor agregadoatproducto 

lncremeRtar la producción 8 Innovación tecooógCil 

Redudr costos. °". valor agregadoa laproducción. Proveeralmercado 
Mejorar la calidad Mitigar proijemas antiienta\es. 

Reingemeria de productos M•¡gar p~emas 
~ 

º""- - ------º'""---- - -­
METAS DEL PROYECTO 

¡ Concepto ¡ UM 

l 
¡ Cantidad 

Cómo se vana obtener. ______ _______ _ 

Indique el período más adecuado para iniciar el proyecto (mes y el porqué): 

¡ Familias a beneficiar 

¿El PROYECTO QUE SE PRETENDE PONER EN MARCHA, PROVOCA LA PERDIDA O CONTAMINACIÓN DE SUS 

RECURSOS? 

SI _ _ _ NO _ _ _ 

¿TIENE CONTEMPLADO PONER EN PRÁCTICA ACCIONES QUE PROTEJAN Y/0 CONSERVEN SUS RECURSOS? 

¿CUALES? 

SI ___ NO _ _ _ 

ESPECIFIQUE ACCIONES: 

,..,. 

"" 
Vege/800'! 

Afra 

La(s) persona(s) solicitante(s) manifiesta bajo protesta de decir verdad que la información y documentos que presenta, 
entrega e informa, es verdadera y fidedigna 

Nombre y Finna f 
'f~-~...,,,.:w~~~•-"""'•:lllosoo;,x,e,G.-r.oorE~.p!Jl<l><IUS><i..llSc""-">1<1t~~-·~~-~;~ 

--~/IC,O,,~,ó-~p.,,!J<Jo~oi;.,,oy .... ......,.fK'l'O,"'.'t- do l>o~IS-";tl9l".t:o~ fs:i!pr.nt;;j;lluSOdi/1::14"'C'¡(IQ1bt~ 

"""""..,•"".toe._,_....,.......,.,¡,..,..~--.,.....-1..---,,.•i.u,_,_.,,."""""""""-""....:.'II 
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$«»>$ m /.:.'-
~~ 1 e Acta de Entrega-Recepción (o/ 

PROGRAMA DE C.i\PfACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCI N DE AGUA, PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
POZOS CON ENERGÍA SOLAR 2026. 

I\..IJO.I.A·heCHA,I perteneciente al.Municipio de Enlalocaidadde ____ _ _ 

siendolas _ _ horasdeldia __ delmesde ______ del ano _20_ . se retrieron !os sigt.ieflles· 

l•NtnC!l'NQES 1 
ELC: ___ ______ ______ ensu carácter de representantesocialolegalde 

__________ __ qúen acred"itaserbeneficiarioy/o rapresentante de los beneficiarios de los apoyos 

redtmos a tra...es del ?ROGRAllA DE CAPTACIÓH, ALJIACaWIENTO, DtSTRlBUCIÓH OE AGUA, PERFORACIÓH Y EOUIPAM1ENTO DE POZOS COH ENERGÍA SOi.AR 

ejercicio ~ aprobado con foio: _ ______ yArue«lodeFOFAES _______ _ 

"'""" , , _ _ ___ "' - --~lasReg!asde()peración\'iger:tesy[)edara:or'.adeestadodeemergenci,¡ 

hí:n::llprovocacioporlaescasez de aguaeniasCi:eneas Hidrdóg;casdelestadodeSoncn. medOOenlérminosoQlffl!l'Qil de seq,.;:a 58'11n{D2), extrema(OO) o 
~(D4)pn.el 1!\o2024, 

Asi como el C.------------ porla SAGARHPAdelGobiemo del Estado de Sonora, qlMI 

[!!A!;!CONS?M! 
la reccpci()n a la enun sati;facd(i(l por 1w beneficiario$, de kl5bieoes !os cuales se dewibena cootinuaciórr - fNveRSK>N TOTAL ....... 

~OB..CÓIICU!l) ........ ·- - -m . REAL ·- .... F0Up 81APOYO -
1 

TOTALES 

Por.acuerdodelosbeneliciariosdelproyeeto,solicitana tra'li:s de su rep-esentante que los l'eCl.l'WS autorizados atravésdelPrograma 

OE CAPTACION, AUl,l,(:EHAIUENTO, DISTRIBUCIÓN OE AGUA, PBtCORACIÓNY EQUIP.u\lENTO DI: POZOS CON ENERGÍA SOLAR 2026. 

Porilcarrtidadde: 

seande;x:,l;udosporCJe11ta yor1'!nefavordelBeneficia!io.Proveedor ______ _________ _ 

a !!linst'1ociónfinenciera 

Ni:meroóeC..erta yrondalleir.le!bancaia,rúneftl: _ _________ _ 

y RFCeonhomoclne: _________ _ _ 

PorilCiKllidlldl:2: 

seandepos;tadosporcaenla yorden a ra-.,;,:-éell!$iefiáario, Proveedo:­

a ta insttilciónfi~ 

OC111CCIM.N,.!. 

Hú:ne:'cdeCoenta ________ yrondatlei~terbaroJiarúnero: _ _ _ _______ _ 

y RFC conhomoclave: _ _ _ _ ______ _ 

Porlacridadde 

seandep:xsitadosporcuentaycnienafa-.,;,:-delBerEficia."Kl, Proveedcr 

alanstitu:iónfrlan::iera 

Nil:r.e10deCuerr.a ________ yrondatle~rn:.'fflMI __________ _ 

y RFCconltomoclave: _ ___ _____ _ 

1-""" 1 
SEASEJ<ANLOS""""°6AIITESy•FACT\,1AS, '°"LOCIW.SECOOl'IIU'BALAEJeC\JC"'"OELOSCONCEPTOSOESC/\]LAPf,m .. , aKlR. f 

~~~~ 1-i' Acta de Entrega-Recepción ~ 
PROGRAMA DE CAPTACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCI N DE AGUA, PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS CON ENERGíA SOL.AR 2026. 

~~-,...,...~------------~~~ 
Alli.,,.,,, de~dacunenloN i. ~albeneficiarioque lll prove,,OO"esmponublede¡¡a-.-&arllbi.:erlilQllidld<leibierlotjelodelpresenledocumenlo y quol!l'I IU ::ISO, se 
~ 1 ~d.!sposicionesy<Xldigosquet¡enen l1~. Amisno, el(los) ~ (s)seccmpnrnete (n) a queelbilnobil!nesadql.ido&oonel11POYO,;,trtglclc. i,eran 
wsloóiado9blljo..,ruponcar,iiea:lpc,.nptazoff'ftffl0óeálcoa'lolcon.iflnde<;JtMten<is¡><riblep,nlat~fisi=sy~ de lams::n:iasde~ y 
ftlcal~ 

l.Nwzllidilll¡nse,M, ~--óoln __ harasciallrM1na/el:i".adesunioi,,Mfilr.Pa'llam:aiáap<l'tosques¡ella,~ 

Sooe!ic:ai;i y/o Repr8$Mla1te óe lo5 bem!foariOS 
_, 

FlfWA DEL TtCNICO DE LASAGAflHPA ....... 

UTt l'!IO<,-ol!U, ESPIIBU00"81() AalAI.QUIEJIPAJ!l100P'llllflCO,QIJfll.l,-a_lJIOl'ARA-,D1$11NTO$A!.OSESTABlB:IDOSBiB,.PIICJGIW.IA. 
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M l=. 
~~ 

Flujo del Programa (Anexo Vll). 

FllllODl:iOUCTUOSAlffl.lAusmtnM:llDlGANAllW,\ 
IIIMCOÓNCiOIEIW.Of DWillttCUO&WDnD. 

B<~>B 
SONORA 

'l'l><~ D,Ht U• l UClit 

Seregr=alsoidl.iru~ --

s. ~~tnwd,l,,o. 

f 
l 

B<<»>B 
SONORA --· _ __ ..., 

PROGRAMA DE CAPTACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA, PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE POZOS CON ENERGÍA SOIAR. 

EJERCICIO 2026. 

REPORTE DE VERIFICACION 

l .....;......-. --=~ 
FECHA: ___}___)20_. FOLIO DE COMPROMISO: _ _____ _ 

l. NOMBRE DEL BENEFICIARIO: 

2. NOMBRE DEL REPRESENTANTE SOCIAL O LEGAL: 

3. MUNICIPIO DEL PREDIO: 

4. NOMBRE DEL PREDIO Y LOCALIZACION: _ _ _ _ ___ _____ _ _ _ _ _ 

S. CONCEPTOS CONSIDERADOS EN LA SOLICITUD: _ _ _ _ _ _ ___ ___ _ _ 

6. CONCEPTOS OBSERVADOS EN El SITIO DEL PROYECTO: ___ _ _ _ ___ _ _ _ _ 

7. OBSERVACIONES: ___ _ _____ _____ _ _ _ _ _ _ __ _ 

NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO, REPRESENTANTE DEL 
GRUPO O REPRESENTAf-ffi tEGAL 

1"' 
-NO_M_B_RE_Y_fl-RM_A_O_El-T-,-ÉC-NI-CO_V_ER_lf_lCA-□-0-R-OE--,'7 

SAGARHPA 

> - Esta¡:rograma espülllico, ajeno a cualquierparfidopoliOOO. Quedaprohibidoelusopera linesdislintos a.bsa.stBblecioos en el programa · 
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1 }';~~~I~; ~~;~; 
DEPENDENCIA: SECRETARIA MUNICIPAL 

SECCION: ADMINISTRATIVA. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 

A 07 DE ABRIL DEL 2026, Etchojoa Sonora. 

En mi carácter de Secretario del Ayuntamiento, con base en la facultad que me otorga la 

Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Articulo 89, Fracción VI, CERTIFICO que 

en sesión EXTRAORDINARIA de Cabildo No. 05, celebrada el JUEVES 03 DE OCTUBRE 

DEL 2024, se tomó el siguiente: 

ACUERDO NO.OS 

POR MAYORIA DE LOS EDILES PRESENTES SE APRUEBA EL PROGRAMA 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE ETCHOJOA, 

SONORA. 

ATENT tMTE 

PROFR. HECTOR ~ UIRO; COR~~ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIEtfrÓ 

::: 't. 

-··'"""',,,, i t l 
\;i_._..~ 

NO REELECCIÓN ESQUINA CON OBREGÓN, C.P. 85280. ETCHOJOA, SONORA, MÉXICO 

PRESENTACIÓN 

Ciudadanos del Municipio de Etchojoa, Sonora: 

Corno Presidente Municipal Constitucional para el periodo 2024-2027, es para mi un honor y un 
deber institucional presentar ante ustedes el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Etchojoa (PMDU). Este documento no es solo un requisito administrativo; es, ante todo, el eje rector 
que hemos diseñado para configurar el desarrollo de nuestro territorio de manera sostenible, justa y 
con una visión sistémica que abarca el corto, mediano y largo plazo. 

Nuestra gestión asume el compromiso histórico de transformar a Etchojoa en un rrunicipio donde el 
crecimiento no sea sinónimo de desorden. Por el contrario, este Programa busca favorecer procesos 
de urbanización equilibrados que permitan un aprovechamiento raciona! de nuestros recursos 
naturales y humanos. Estamos convencidos de que la planeación es la herramienta más poderosa 
para combatir las desigualdades y garantizar que cada habitante, desde nuestras comunidades 
rurales hasta !os centros urbanos, tenga acceso a una mejor calidad de vida. 

Este esfuerzo no es una iniciativa aislada. El PMDU de Etchojoa se integra plenamente al modelo 
de planeación y ordenamiento territorial establecido por ta Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu) y se alinea estrictamente con fa Estrategia Nacional da 
Ordenamíento Territorial (ENOT). Asimismo, hemos adoptado los 10 principios rectores de la 
Política Nacional de Suelo (PNS), enfrentando con determinación los retos estratégicos del 
crecimiento de nuestras ciudades. 

Es imperativo destacar que nuestro municipio se suma con esta acción a la vanguardia internacional. 
El Programa se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de !a Organización de 
Naciones Unidas, con el firme propósito de erradicar la pobreza, proteger nuestro planeta y asegurar 
la prosperidad compartida mediante el trabajo conjunto entre el sector pUb!ico, privado y la sociedad 
civil. De igual forma, observamos con rigor los lineamientos de la Nueva Agenda Urbana, el Acuerdo 
de Paris y otros tratados internacionales de los que México es participe. 

La formulación de este documento ha sido un proceso exhaustivo y técnico. Se fundamenta en un 
análisis profundo de datos estadísticos y geográficos que contemplan nuestro medio ambiente 
natural y construido, nuestras dinámicas demográficas, asi como nuestras capacidades productivas, 
hfdricas y climáticas. Sin embargo, el componente más valioso ha sido la participación ciudadana. 
A través de recorridos, entrevistas y talleres participativos, logramos identificar las necesidades y 
visiones reales de nuestra gente, integrando un diagnósUco que pone en el centro de tocia estrategia 
a la persona. 

El PMDU que hoy presentamos ha superado todas las etapas de rigor legal y técnico. Ha sido 
formulado y revisado bajo los Lineamientos Simplificados de la Sedatu y !a Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. Tras este proceso, fue aprobado por el 
Honorable Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de Cabildo y, posterionnente, validado y 
dictaminado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog~ del Gobierno del Estado de 
Sonora. 

Este programa aborda el desarrollo municipal desde una escala humana, analizando desde el barrio 
hasta el conllnuo municipal. No se trata de un documento estático; contamos con un sistema de 
evaluación y seguimiento que p8fmitirá a los tres niveles de gobierno y a la sociedad organizada 
vigilar el cumplimiento de las metas establecidas, asegurando una gobemanza efectiva y 
transparente. 

Nuestra visión es ciara: queremos un Etchojoa resiliente ante los desafí 
actividades económicas generen riqueza sin comprometer nuestro patrimo 
invito a ser parte de esta transformación, a conocer este progra 
implementación. Juntos, estamo2con truyendo 

e inciuyente. ~ 
AT NT 
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• Goblt111G del btado De Son~ra "·-
11~ Oi INIWlnucTI/RA 

Y ilWlOUO URBAHO 

1 Fund.-.rn~ntación 

.i h,troo1.1tc1u1 

El PMOU se fundamenta a través de ordenamientos jurídicos armoniza&» a nivei Internacional, federal, estatal y municip¡l. lil alineación de estos 
ordenamientos sustenta la elaboración, aprobación e lnstrumefltación del PMOU. 

Ambito lnternacional 
Ámbltoestalii l 

Ámbito municipal 

2 Marco programático 
Ámbito lnernaclonal 

Ámbito federal 
Ámbito estatal 

Ámb:tomunicipal 

1.3 Derecho~ humanos que atiende 

Dentro del conjunto de derechos humanos no existen niveles r.i jerarqu ías pues todos tienen igual relevancia, por lo que el estado se eocuentra 

obligado a tratarlos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso 

T· ria e~ me11 v mapa base 

Tablll'fflffltll del.,.11idpioMEtd,ojoa 

SupN'btot.1l!km') 
P<>blacióo,total 

TNdtaeámitnltlpobbci6cl 
TOUilidaddeloaicbd., 

Sllbctntronr1l ... 
PEAjPobb<ilin9<0r>Óffli<amfl\feKII.,,) 

PerlO!Wfflwridkl6n6tpcibma 
GrodotlemalJlnación 
Unldaduoa,nón•JtH 

lcital<lt~ --PropioudSIICial 
l'ropiedH1"et-11 
Prc:,pitdadcomunal 

F.,..rl/c· ElaboriK:lÓíl propia coo base en el Marro Gooestacf.sl!oo N,A.,()(la/, lrieg¡, 2020. 

Simbol~iabue 

- Lirouooo-....,.., ~ ~"'-
-V!ao ""9a< -Et'-Qt,gua 

c.ra ~ -e---•- □liru!Rl'IQIII 

"'' 

Slmixllogi.llBmitb 

Fuente. Modlf¡,_,;ó(J del Marco GeGBSladiü.:o 2020 áel lneg 

o 

9:51 .3 
61,252 u, 
m 

' ' " " "' "·"' 41 ,791 -Bajo-
1,112 

18.S43 
33.7% 
64.5% 
1.4% ,,. 

• Goblt1no del Estado De Sonon 
SICalmlA DI INIWITRUCTURA 

T DIIARROLLO URBAHO 
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• llffilrnc dtl lstadG De Sonora ..._ ______________ SKIIl~:~~~~u 

agnóstiro 

Et municipio de Etcho;w se localiza al sur dtl estado de Sonora en t i Valle del Mayo, sitndo este uno de los más fért~es de l norte del pa!s. ta 
distribución propietari.l del territorio municipal es de 64.S% de propiedad ej:da l, el l3.7 de l)fOpiedad privada, el l.491idt propiedad ftder.11 y el 0.2" 
comunal. El río Mayo es el principal curso de agua de la región del Mayo, además, su cauce y los arroyos perennes como Jutanpeco y Las Ánimas, 
definen la hidro.ogía su;ierficial de la loo.a jur.to con un amplio sistema de riego mediante 697 pozos y 1 200 norias que permiten la irrigación del 
valle. El consumo de este acuífero se destina principalmente para uso agríe.ola (77.5%1, pilblíro-urb.ino (16.4%), ~ rio (3.5%), In dustrial (2.1%) y 
PI l"Prtante para otros usos . El acu~roCocoraque se ubica al Sur del munidpio, y tiene 402 polos y 191 norias; de ellos, 552 están activos. La recarga 
anual es de 198.2 hmi, su descarga natural comprometida es de 20 hm3• Se mraer1178.3 h,nl al año de ag\lil 1ubterránea, resuftando en una sobre 

ertracción de -0.1 hm3. El agua extraída se destina éomlnantemente para uso agrícola (96.1%), público-urbano {l.S"), pecuario (1.3%) e industrial 
(1.0%). 
En términos de deforestación y degradildón forestal la e,pansión agrícola y la ganadería son los principales responsables de\¡¡ deforestación, si:1 
embargo, existe poca expansión debido a que el municipio s, encuentra cerca de alcanzar su máxima extensión para estas actividades y los 
asentamientos humanos. 

Esm condiciones del sistema físico rwtural c'etermirian la ocupación y organización del territorio municipal en la que la actividad agrícola y pecuaria 
es predo'lllnante y en donde la mayorfa Ce los asentamientos humanos se encuentran intrlnsicamente ligados a los núdeos agrar1os del vane. ~ 
principales localidades se localizan en la tona central de municip:o a lo largo del Rio Mayo, esta porción municipal se conforma por dos hxal:dades 
de tipo urbano Bacobampo y Etchojoa, ruatro de tipo suburbano Bacame Nuevo, aasconcobe, Buaysiacobe, Sahuaril l que co:1forman el sistema 
urbano del munkipio y en el resto del municipio se distribuyen 20 localida~ de tipo centro rur.il, 18 subcentro rural y 185 de tipo rur.i l, conformando 
asl un sistema urbano-rura l de localidades ~mamente ordenado y o;in importantes ioteracdones fundomtles. 
Fuera del territorio municipal las principales relaciones funcionales se generan con las ciudades de Huatabampo y Kavojoa en las que s.atisfacen los 
servidos dt salud, educaci6" y cultura de mayor especia~zación, a5i" como la demanda de bienes y servicios que no se ofertan en las principales 
localidades urban.Js. Es de destacar que, si bien el municipio cuenta con una amplia franj a costera, las relaciones funcionales con esta !-()n mucho 
menores en comparación con las de la zona central, lo que repre;ent;i una oportunidad de desarrollo y diveoificadcin económial para el municipio. 

El municipio de Etchojoa ha pasado de un grado de marginación "Medio" en 2015 a "Bajo" de acuerdo con datos del Conapo en 2020. Lo que ir.di ca 
una mejora en las condiciones socioeconómicas y de desarrono del municipio. Pese al graOO de marginación "Bajo" que registra a nivt>I municipio, 

por loca~dades, el 3% tiene un grado o'e marginación mlJ'1 a,to, el 5" se encuentra con un erado de margínacicin alto, mientras que el 22" tiene un 

gradodemarglnaciónmetlio. 
En términos de pobreza se observa una reducción del 1.1% en el porcentaje de población en pobreza extrema entre 2010 y 2020. Sin embargo, en 

términos absolutos, esta disminución no se refleja, ya que en 2010 se contabilizaban 10,509 personas en esta condici6n, mientras que en 2020 la 

aira aumentó a 11,122 personas. Este mismo patrón se ob~ en el caso de la pobreza moderada, donde el nilmerototal de personas ha aumentado 
de26,784en2010a30,668en2020. 
Enloquerespectaa lavulnerabilidad, seobservaquelaPfoporcióndepersoniisconvulnerab?esporcareociassociales1 hadlsminuidoendospuntos 
porcentuales entre 2010 y 2020. Sin embargo, en términos absolutos, esta cifra ha aumentado, pasando de 19,201 en 2010 a Z0,293 perwnas en 
2020. ~ igual forma, el nilme:"O de perwnas que experimentan 1/'Ulnerabllldad por ingresos1 ha aumentado tasi un punto porcentual, paSilldo de 

2,170personasen2010a3,150personasenl020;porloquela atención a esta población es de particular relevancia. 
los sectores productNos pres.en tan una distribución equita tiva que detltrá procurarse v desarrollarse, en el a~lisls de Valor Agregado Ce risa! Bruto 
{VACB), PI sector de agricultura, cría y e~plotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caia representa el 33.8%, seguido por la industria 
manufacturera con el 31.9%, y el comercio al por menor con el 20.3%. Esto puntualiza una diver:sificaclón entre los tres principales sectores 
económicos en el municipio. En cwnto a la población ocupada, el 36.8l6 de los puestos de trabajo están asociados con la industria manufacturera, 
mientras que el 19l6 se encuentra en el comercio al por menor y de igual forma casi el 19" en la agricu ltura, cría y explotación de animales, 

aprovechami,ntoforestal,pes.caycua. 
0e este modo, del tota l de ur.idadeseconómicas (1,438 UE), el 37.9% se encuentra en la localidad de Bacobampo, mientras que el 30J%seencuentra 
Hchojoa. Esto Indicaría en primera instancia una alta centralidad de ambas loulidades, sin embargo, el cruzar esta información junto con las perso:1as 
ocupadas, muestra que la localidad con mayor centralidad es Etdiojoa. En térmioos generales, esto impli caría que la mayor oferta económica, y por 

lo tanto, el princi~I polo de auactió:1 de la demanda de trabajo, comercios y serviciostn el territorio se encuentra en esta localidad. 
tas mujeres se c-on"nttan princip,.lmente en las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, representando el 23", mientras que un 16.8% se 
desempeña en empleos relacionados con se rvidos de apoyo. Por otro lado, los hombres destacan en las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, 
de may pes.ca,con un41.9" de participación, y como trabajadores en actividades elementa!es yde apoyo, representando el 21" Tamblén destacan 

enambossexoslostrabafosdeprofesionístasytécr.icos. 

., a ias pe,sanas que, i'l!JflQW /10 mm tvi pobmza extrema, enfrenloo careooas en al menos una 
-"'<• CO'IIO acceso a la ~:.,,,._,Jll.:¡ ,o,i, serv,oos de salvd, segundadsooal, calidad y~ oel. 

1, eotJC ¡¡¡;.., 
,pe(S(]l"las!Jel)en111grewssupc,IOff/sala 1,, ;8a der,obrez... perol>TI'noros 11/a/inw deolenes.'aresui~ 

pol'--•,s, tienen rng,esos que apenas les pem:i~ t!lb« !'lis neusidades basicas 

b~SICOS en la 

6oblllft0 del lstado lle knora 
9'ili1illil ll 11!1Wl11tUCTURA 
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"t:,i, re.is productivas, :1 rovechamiento) 
Ladefimci6ndelaswnasproductivasconsisteen porcionesdelterritoriodonde laap1itud territorialnoentraenconffictocon lasotrasaptltudes 
territoriales,ni conla.sáreasdeconservación.Etchojoa es un munlcipioquecuenuconestabllidad ensusactividadesprimarias. Esporestara?ón 
que sólo se evalU<l11 las ahernati'Yas para el desarrollo y coosolidación de los asentam!entos humanos buscando evitar cualquier dase de riesgos y de 
degradación de la cobertura ~getal silvestre. Dentro de esta evaluación, también se exduyen tas zonas que tienen algün car.icter regulatorio tal es 
el caso de los derechos de vía, las lonas deaetadascomo deconw-rvaci6n biológica, o cualquier otra wna del territorio que en este momento tenga 
atgunaotra actividad diferente a laagrfcolaola¡,KUaria. 

•rn ,Su· t . u.: 
Esta politica se aplica il ,reas co11 aptitud identificada actual o poter,cial para va!'ias actividades productivas; por lo tanto, en estas zonas del territorio 

puede ltahEr actividades económicas, t.iles como la gan.;dería, la agricultura, la industria, la ~racción minera y la producción de e11ergias 
alternativas; siempre y cua11do estas actividades se realícen bajo criterios de sostenlbilidad; se preven¡¡an sus da~os y se mitiguen, tompensefl y 

restauren suseftctos 11egativos. Además, se permiten asentamientos humanos de mvybaja densidad. 
Corresponde a los mun1cipios establecer una zonificación que ptrmita la reoriecitac.ión de las actividades productivas hacia un enfoque de 
SllstentabilicSad y conforme a los umbrales de los recursos naturales exlstentes. Estas zonas corresponden a ~perficles de suelo en estado natural 

en donde la zonificación de los programas municipales deberá promover, e11tre otros, usos agropecua rios o extractivos, cuyas actividades pueden o 
110 ser colindantes con el iirea urban.a o urbanizada. Por elio, estas zonils son susceptibles de Sl!f señaladas, dentro de la zonlficadón de los programas 
municlpales, corro áreas para el crecimiento l.lfbano contiguo a los límites del Área Urbanizada de Centros de Población que, cuando reünan las 

condiciones o aptitud neces.irias para 5er dotadas de servicios e Infraestructura energética, hidráulica y de movllláad, la autoridad municipal 
determiriará a través de los pla11es o programas de Des.arrollo Urb.ino, su extet1si6n y superficie en fu11ción de las 11ecesidades del nuevo suelo 
1ncfüpens.ableparasuexpa11Sión. 

,li 1c, !a, ·ientos aplicables p.ira las zonas naturales 

Tiene como objetivo proteger tas zonas que actualmente poseen un alto valor ambiental y eccsisttmlco, esU dirigida .i aquellas 1onas cuyas 
características de blodiversidiid, extensión, bienes y servicio> ambientales, tipos de vegetación, presencia de especies con algUn esta t i.IS y elementos 
pa isajísticos y/o cultural!!'S hat'l!n impre5tindiole salvaguardar la permanencia de ecosistemas nativos relevantes, así como asegurar el equilibrio y !a 
continuidad de los procesos ecológicos. Dentro de est;is 1onas queda prohibido el establecimiento de nl.levos asentamientos humanos. 
En estas zonas se permiten actividades productivas y, e11tre otras, actividades de eduación ambiental 'i turismo de bajo impacto ambiental que no 
implkluen modificaciones de las caracteristicas o condiciones originales de los ecosistemas y que formen parte de los usos y costumbres de la 
población local. Asimismo, se permite el desarrollo y construcción de proyectos de infraestructura regional cuando estos se encuentren fuera de las 
zonas nUdeo de ANP y cuenten con los tr.imites, dicúm@nes, permisos y licencias cormpondieiltes que sei\ale y determinen la legislación y autoridad 

ambientales 

Las ~ctividades que se desarrollen dentro de esta polltica deber,in garantizar la conservación de los recursos naturales, permitiendo aque llas de bajo 
impacto am:liental, que no degraden la vegetación y el suelo, asi como el desarrollo y constn..icción de proyectos de infraestructura regional e 
instalaciones especiales ruando estos cuenten con los tr.imites, dictámenes, permisos y licencias correspondie rites que señale y determinen fa 
legislación y autoridad ambientales. Algunos ejemplos de actividades permitidas corresponden a las iuristicas de bajo impacto, asentamientos 
hu ma11osde muy baja deniidad o actividades productivas de bajo impacto 

Está dirigida a zonas donde ya existen alteraciones al equilibrio ecológlco e11 una unidad ambiental, por lo que n bum implementar acciolll'S 
tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que pro¡rician la evolución y continuidad de los procesos naturales. Mediante esta 
política se promueve la aplicación de programas y actMdades, encaminadas a la recuperacion de los ecosistemas, promoviendo o 110 el cambio de 
uso de\ suelo. En estos c.asos se permrtir.ln actividades productivas de acuerdo con li f¡¡ct¡b illdad ambiental y con restlicdones implementadas por 

losgobiernosmunicipaleso EstataL 
;· ~ . 

Esta política se aplica a áreas con aptitud identificada o con potencial para actividades productivas; por lo cual pueden desarrollarse actividades 
productivas ganaderas. A¡rico!as, industriales, mineras v producción de energías alternativ;is bajo criterios, de sostenibilid;id, mltf¡¡ación ~ 

compensación de impactos negativos. 
Estas zonas corresponden a superficies de iuelo en estado natural en donde la zonificación de los programas munidpales deberá promover, entre 
otro1, usos agropecuarios o extractivos, cuyas actividades pueden o no ser colindantes con el a rea urbana o urbanitable. Por ello, estas zonas son 
susce¡rtibles de ser señaladas, dentro de la tonificación de los programas mu11idpales, como áreas para el crecimiento urbano contiguo a los limites 
del -'.rea Urbanizada de Centros de Población que, cuando reúnan las condiciones o aptitud necesarias para w-rdotadas de servidos e infraestructura 
energetka, hic!r.iulica y de movilidad, la autorldad municipal determinará a través de ~~~nes o programas de desarroBo urbano, su extensión y 
supemcieenfunciondelasn~sidadesdelnuevosuelo indispensableparasuexpa 

16 Gobierno del Estado De Sonora 
SECUTARIA Dt IIWRAflTRUC!VRA 

Y DII.IMOI.Lo URBANO 
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Gobierno del Estado De Sonora 
SECRETARIA Of !NfWS1lUCTIIRA 

y DESARNOWI URBANO 

la tonificaaón secundaria aplica exclusiYamente a las ireas de!initadas como urbanl1ada y urbaniza bles por la zonificación primaria y determina el 
aprovediamientodezonas, manzanas,lotesoprediosurbanosdeterminando losu$0Sydestinosconi!lqueestospuedencontaryparael rual 
deberanobtentr unaLicenciade UsodeSueklexpedióopor lasautoridades municipales 

La zoníficación está Comp'Je5ta de elementos normativo-¡ inte1dependlentes entre si que, de manera combinada, se utilizarán para definir 1.1N 

asignación social de aprOYeChamiento del suelo que perm:ta su desarrollo por parte de sus propietarios sin perjudicar a terceros y priorizando la 
función social del suelo. 

Desdeestaperspectiva,la zonificaciónsecundaria u uninstJ1.1mentopara lare<l istribuciónde la riquezay de re<!uctióndelas desigualdadessocio 
territorialeseldstentesen !aslocal:dadesurbanasysuburbanas,apartirdelageneradóndevalorparaelconjuntodelasociedadynosolopar1los 
propietarios. 
loselemootosr,ormativosdela zonifiaciónsecundariason-

1. Usodesuelo,serefiereo1losfinespartirularesysocfales a losquel)Odr.indestliarse lospredlosurb,mos delmunic:ipio 
2. Coeficien1edeOcupacióndelSuelo{COS),que se refiere a lasuperficledel prediodonde sepodráedificareluso(s)est.1blecldosporla 

presente zonificación. 
3. CoeficientedelJtiliuci6ndelSI.H!lo!ct1S), quesereflerea losmetrostu;idradosque$!puedenedi~c.ircnprcporción a lc1wperficiedel 

predio,exduyendolosmetroscuadradosedifiadosb¡joelniveldebi~queta. 
4. Densidad,quese refie rea la relaciónqi,e,eJdste entrtlacantidad de viviendaspermitidu en una extensiónterritorialdetermlnadacon 

relación;i tasuperftciedelpredioolote. 
S. Área libre peJmeablt, se refiere al porcenta;e del áru libre embleclda en el COS que de ber.i mantenerse libre ele c011strutciones, permitir la 

filtraciónypermeab i~daddelaguaydebericonmvarsuoondlciónvegetal natura ly/oajardinada accesible asususuarios. 
• Zonif1eación~ndaria 

Zonlfic..11elonwcundarla 

CC5/4/20(Corne,rcioy~ios) 

E!Equip;,mientoJ 

EA{Espaciosabltrtos) 

HM/4/ ZO (H abitacionalmixto) 

HMRS/4/20(HMsujetoa reajusledesuelo) 

l{lndustriiJ 

Toto1I 
~,/) 

Ha 

24.248 

103.27 

83.286.109 

2,137.726 

52.418 

263.969 
2,664.621 

E] ~ 
~ -

·~ J --

"de la zonificadón " del munici pio 
secundW 

0.91 

3.87 

3.12 

80.23 

1.96 

9.91 

100 

-. 

o 

0.025 

0.108 

0.087 

2.250 

0.055 

0.278 

2.805 

Simbología base 

- ur.as,;i,,.,-......-,:mi l___, o.i.r:ace¡q.:,i 
Simbologiatem.itica 

-~,11e.t.:in 

22 

- Viur.r.n -Esti"'+JHC•aQ<li 

c.-.es ~ 

-Cc:nierffl~eagua o ~-¡¡a; - , ... -·,;~ .. ·~ ~· ,:¡ 
'-\~;"J;s 

oropu. ModifJCadoaparo,de/Ma!t"óGeot>s:a-:tist1C01ellllegi.1023einkmlacioncal.~~:faporel~de 
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Simbologlatimitica 

ZonillcaclónNa.1ndW 

"" 

S..''k'f~ 

;, ~•:,,.,.,wdo . p.,, ·.r M.:m:o Geoes:.,.: s/ico rJel /ner,. 2023 ~ lnfoimadótl cataslral ~,ada , w el, ·JrllCipio de 
EltT.,pa 

los usos ydestinosdel sueloparaelpresentePMOUsedefinen medianteunaC!avede UsodeSueloenlaquesedetenninan los Usos / "iveles 
M.ixilTlO'l de Construcción / Po«:entaje c!e irea libre. A partir de esta clave se establece la densidad ap li(..lble a cada predio o lote. r--HM/t 7 

Uso / Niveles de Edificadón /%de Área libre 
Acontinuadónsi=deflnen losusosdesueloaplicab'.esenelpre;entePMOU: 

Comprende todo tipo de viviendas tanto unifamlliares como plurifamiti.lres, as í como la il'lCOrporación de comercios, Sl:!rvicios personales, 

prof~onales y fi nancitros. La densidad establecida es de hasta cuatro niveles y 20% de <irea li bre (HM/@l 

1 V·~ ,l •el ·!>Uelo•H~RS 

Ap! icaenzonasyprediosurbanosquenocuentenconunatrauurbanadelinidayestructurada. Paraaccedera ladensidadest.1blecida el olos 
propietariO!i nMesariamente deberán desarrollar y presernar para su autorización un Plan Maestro de Oesarroílo Urbano convenido con la 
autoridades estatall"S y munidp¡1les en la matel'ia, a partif de la cual se conforme un.i nueva lotificatlÓfl ~ una traza urbana ordenada e integrada a 
laestroctura urbanadesuentorno. 

EIPlonMaestro impl icalaaportacióndesueloporpar.edesu(s)propietario(s) para laconformacióndevialídades, es?ilciosabiertosypredios 
destinados para equipamientos púb:lcos o reservas territoriales para la producción de vivienda asequible. A cambio de estas a?(lrtacOrm los 
propietariosobtendr.in laregu!arización{ensucas.o)y laobtencióndelanormatividadaplicableaestaszor.as, mMl.ilquepermiti'arevalorizarlos 
predios. En laszonasenlas c; uea¡¡llcaeste usoseestablecióunadensidaddehastai;uatronivele5y20%deiiea librejHMRS/4/20} 

Este~soesaplicableúnicamentea losprediosconfrentea tasviandadesasidesignadasen la zonificaciónenlasqueaplicarael usodeHabitacional 

Mixto ha>taseis nivelesdeconstruccióny30%deárealibre[CCS/6/30).Enesteusosepodrán establecerdestinossegúnseestableceenlaTablade 
CompatibilidaddeUsosdeSuelo. 

Aplica en zonas tanto urbanizadas como urbanizables identificadas en la ionific¡ción primaria cuya escala y comfJtiones de ~cesibilidad y 

conectividad a la estructura urbana permitan las Instalaciones para actividades industriales y de sel\'idos no contaminantes con actividades 
manufactureras que no caU5en impactos al medio ambiente, ni rebasen los limites y condiciones sdalados en el reg1ament~~tiygyen la Norma 
Oficial Mexkan¡i NMX-R-046-SCFl-2015 PARQUES INDUSTRIAUS- ESPWFICACIONES para proteger al ambiente 

yriesgosurbanoi,loestableddoen !aLeydeOrdenarr.ientoTerritorialy DesarrolloUrbanodelütadodeSonora, 
LeydelEquilibrioEcológico y Protección;ilAmbientedelEstadodeSonora,la,aslcomoenconformidadaloque 
ambien..il ccrrespondiente.ParariectosdelpresentePMDUla industriatii!netresdasificaciones: 

13 Gobl111no del Estado De Sono~ 
SECRETARIA DI lllfWSTRUCTURA 

Y ~l !ARllOl.lO URBANO 

Es aquella que, por su alto imp.tCto al ml!'010 ambil'flte, transforma, manipula y a.lmacena, materi.iles o su5'taOCQs que pueden originar condiciones 
deriesgosp.raelpersonalqueahilabora,paralosvecinose instalacionesperimetrales. 
L.i lotificación yedificacióneMar.isujetaa lossiguientes lineamitnto1: 

l. C:Umplircon lasdis?(lsicionesdelanormatividadenlamateria; 
11 lawperficie mínlmadelloteserádel,OOOml; 

111. Elfrentemir.lrnoserádeSOm; 

W. Se deber¡ contar con áru para estaciommiento de a.cuerdo con un estudit>especifico para defü1ir el número de cajones, misma que sera 
iodepeM!lenteCel.ireadepatiodemaniobru. 

V la restncción para edificar sera perimetral invariablem,nte y w dimensionamiento será producto de un dictamen de congruencia y/o un 
dictamende impactoregiona l. queserinaprobadoporSIDURyelmunicipio; 

VI. Obras de urc,;inización con Que deber.i conm son: sistema de abastecimiento y de dot~ión de agu,1 potable, sistema para 1~ disposición 

delas aguas residuales, redes de agua potable,drenaje, energlaeléctricayalumbradopúblico, guam;ciones,telefonia,banquetas y 
pavimento. Cadaprediodeber.iconnircon.ireaespecfficaparal!ldepósitodebasuraconac{l:'501),msurecolec:ción, 

No se permitirá el uso habitaciona\ en coliíldancia ni al interior del predio, ten:endo que con:emplar el i rea de amortiguamiento nemarit> para tal 
finenhmdóndelestudiode impcactourbano yambiental. 

la lotilicación yedificaciónestarásujetaa lossi""ientes line~mlent(K' 
l. Cumplir con lasdisposicion~delanormatividaden lamate ria; 

11 Lasuperficiemfnimade1Hlteseráde800m1 

111 Elfrenteminlmoseráde20m 

IV. la altura máxima de las ed:ticadones no deberá exceder delos 10.00m., a partir del n;ve1 máximo del terreno natural, con respecto a la 
edificación, loscasosespeciflcossedeber.in justificarante la dependenciaco~ndiente; 

V. la 1estrlcci6n frontal será de 10.00 m. come mínimo y deber.in considerar áreas verdes¡ 
Obras de urbanización con que deber.i contar son: sistema de abastecimiento y de dotación de agua potab'.e, sistema para el tratamiento y c! isposldón 
delasaguasresiduales, redesdeaguapotable,drenaje,energiaeléctricayalumbmlopúblko,guarniciones,banquetas,pavimento. Cadaprt'dio 
deber.icontarconáreaespecificaparaeldepósitodebasuraconfácilaccesoparasu recolección 

Es aquell a de ba¡a demanda al ambiente que por sus hstalaciones y materiales que trasfonnan y almacenan, no representa riesgo o contaminación 
p;iraelpersonalqueahíl.lbore,para losvecinoseinstal.lcionesperimetrales. 
lalotificadón yedificaciónestar.isujetaalossiguienteslineamientos: 

l. Cumpli rconlasdisj)()sicionesde laoormaHvidadenlamateria; 

!l. La ~upe:rlicie mínima del lote será de 400.00 m1; 

111. Elftentemí, imoseráde20.00m; 
IV. La altura máxima de las edificaciones no deberá ~cN!er de los 10 m., a partir del nivtl núximo del tener.o natural, con respecto a la 

edificaci6n, loscasosespecfficossedeberánjustmcaranteladependendacorrespondiente; 
V. la restricciónfrontalserá de lO.OOm. comominimoydeberánconsiderarireasverdes; 

VI . DeberácontarconunRegfamentointemo, queseráaprobadopor laseaetariadeobrasmunicipal. 

VII. Obrasdeurbanizaciónc00Quedeber.icontarson:sistemadeabastetimlentoydedotici6nc!eaaguapotable,sistemap.1ra lidisposici6n 
delasaguas residuales,redesdeaguapotab\e,drenaje,energíaeléctrlcayalumbradopúb llco,guamiciones,banquetasypavimento.Cada 
prediodeber.icontarconáreaespec/licaparaelde¡,ósitodebasuraconlJdlaccesoparasurecolecdón. 

losfraccionamientosindustrialesser;inaquellosquepuedandesarrollmeenlaszonasconsideradasaptasp¡1ratalfinenlosprogramasdec!esarrollo 
urbanu ysesujetarána lasnormasbásicasy-requerimien;osmíni11osdedisei\oestablecidosenlaNOM. 

Para estos usos se establece ur.a densidad d! hasta cuatro niveles y }O% de área libre en predios mayor~ a 1 (J(l1m1 2Q'li de ¡irga lib(e a predk)s 
mefl(lres il l OOOm'. En estos usos se podrán utabt~er los destinos del suelo según se establece en la Tabla de Compatibilidad de Usos de SUelo. 
Todouso iodustrialseráobjetodeunestudiodeimpKtourbano,desarroll o lnmobiliariooedilicaciÓfl porpartedelmunicipio, asícomopor las 
autoltlacionesde impactoambientalqueotorguelaComisióndeEcología yOesarrolloSustentable del EslildodeSonora. 

h el i;onjunto de inmu~b '.e~, instalaciones, construcciones y mob"lario ut~izado para prestar a la población los servicios urb.Jnos para desarrollar 
actividadeseconómicas,soé.les, i;ulturales, deportivas,educa1iva;, de tras1adoyc!eabast.o.EICUSyelCOSestar.indefinldospor lascaracteristicai 
ynecesidadesdeprestaciónCescrviciosdelpropio~ui¡¡amiento. 

wb1 .u~ du,en 1~ \E;:., 
Áreas, espaciosabtertosoprediosdelosasentamientoshumanosdestinadosal uso,disfruteoaprovechamiento, de~colectivo,deacceso 
¡ erieralizado ylibretránslto.EstossedesarroUaranenHliténninosestablecidasenlasNormasOlicialesMexiunas,-~ 

f'if_. ,,-./1 
la Compatibilidad de Usos de Suelo del PMDUconstituyf la gu ia en la Queseestab!ecen losusos ydestinosde s4~ ~ condicionadosy 
prohibidospara las:i reasconslderadascomourbanizadas yurbamzables. ~"fl 

" Gobierno dal Eitado De Sonora 
SECRETAAIA OE lllfWSTRUCTURA 

Y OIIIAllllOll.O URBANO 
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El modelo de gabernana del municipio de Etchojoa es Yna 6t)relión únlc;;i surgida a ?<lílÍf del principio de Justieia, que~ artitt1la mediinte la 
pondención de las ni,;es idaffl dela sociedad, la precariedad y li1 loc1lil<lción, l01ra un sistema de 1omadedecisiooesque i:wolucra alasalltoridades 
ya la sociedad. 

Un moóelo de gobem.,nza tendtf1 COfTJO objetivo conceptual, una acción colectívil-entendi~ como cooperación de los individuos e i/'151.ituciones, 
as./ como la coordinación de sus decislone, y acciones con objetivos comunes- para administrar y gestionar recuoos de IISO comúrL 
Par.i poder lograr el objetivo~ requiere de una reglamentación adecuada. se lleCesitan establecer las reglas de optración de t:n territorio, estJs 
reglas son prescripciofles que prohíben, permiten, oblican, determinan, definen y limitan, pero eslán fundamentadas en valorl!S tompartidos, las 
finalidildt>sdeestasreglas1on: 

1. Resolw!r los aspectos te!nicos operacionales, con la fina lidad de establecer limites de acdón claros, y con coherencia con las condiciones 
locales; 

2.. Organizarla acción coie(tiva,conla ftnalidaddecrear ámbitos para la resolución de conflictos, la negociación de interesescontranwarerx:ia 

ylacooperación inherentealusoyelmanejodelosbienescomunes. 

3. Crear un registro de la toma de decisiones a partir de la mejor información disponible,~ cara a buenas práctiu1 de ,oblemoy al ejercicio 
de latransparencii. 

En ese sentido, el municipio de Etchojoa podrá tener un adecuado fundamento jurídico en la toma de decisiones de las acciones desarrollad.by a 
des.irrollar, lo cual laci:itar.i la gestión y coordinación de actividades re lacionada; con el desarrollo urbano y te rritoria l, ;idemás art~larj las 
Klividades en éepe:ndencia,s est;italesy mu nicipales, en¡idade-;, organismos y dem;h instancias involucrad.as en la rn.iteri.i . 

El modelo de gobern~nza c¡ue ~ propone para ef programa de desanollo urbaoo del munklpio de Etchojoa tendrá la fina lidad de ater.der dru áreas 
de desarroHo urbano, el p.-inM!ro enfocado a reso!vef •suntos l!X<llu retomando la metodo1o~lil preexistente del MGUE; la ~uncia se refiere a 
proyectosestrati!gicosdeescalamunicipaloestatal (reDeno:.anitario, pl,mtas detratamiento,libramientos,etcétera). 
A$í, el Gohiemo COrpor~tivo permite que las acciones y los proyectos locales y estrat~icos se supervisen y ejecuten a travts de decisiories colegiadas 
bien inform;idas y dowmentadas. 
Acontioo.ición, sedescribenlasaccionesalmplementar: 

45 

a. Con!Ofmar un órgano colegiado interno para el PMDU de Etchojoa, así como la tmisión de sus Bases de integración, organización y 
funcionam~mo, a efecto de que revise, documente y tome deci~nes colegiadas, con base en la lnfo!"milción c¡ut reciba de las áreas 

generadoras de la misma, responsables, dando un seguimiento oportuno de su cumplimiento y esttM, lo rual permitirá una rend ición de 
cuentasuansparenteyoportuna,asicomolapo'lterior institucionalizac+óndelaprendizajeobtenido 

b. Implementar una metodología estandarizada por parte di.! Secretariado Tef:nico del Órgaoo Colegiado del PMDU de Etchojoa (l;ue se 
constituy;i, con las herramientas necesa rias (cronogramas, minutas, b.ses et operación, calendarios, formatos uniformes, ordl!,n del día 

con los asuntos a tratar, seguimiento de resolLICiones, listas de asistencia, diagnóstico, efllrega de información, entre otros) que permitan 
un adecuado control, coordinación y seiuimiento de las decisioi,es colegiadas y actividades q.i, se tomefl eo el PMDU d, Etd10joa, como 

p,arte importante en su desempeño y refldici6n de cuentas ante !as instancias conducentes, respecto de !os asuntos, compromisos, 
ini:ruccione5yta·easrelevantes ysensiblesdelprograma. 

c. C011formar o forma 1izar comitl!S locales del munic:pio de Etd!ojoa, as! como la em;slón de sus Bases de integración, Ofganiz.<1ción y 
ftmcionaMJ@nto, a efecto de c¡ue revise, documente y tome d&isiones colegiadas, co:i hase en la inlormaclóri que reciba de las iireas 
gennadoras de la misma, respons.ib!es, dando un seguimientooponuno de su cumplimiento y estatus, lo cual permitirá una renCICión de 
cuentis trans~rentey oportuna, ~si como l.a posterior institucionalización del aprendizaje obtenido. 

d. Implementar una metodologia emndarilad.a por parte del Seaetamdo Técnico del Órpno Colegiado del PMDI.I de Etchojoa en el que se 
coMtituy~n. In htrrainientas nece~rias (crono¡¡ramas, minutas, ba~ de oper.tción, calendarios, formatos uniltlrmes, orden del día con 
los asuntos a tratar, seguimiento de resoluciones, listas de asi5tenda, diagnóstico, entrega de Información, entre otrOl) que permitan un 
adecuado coíltrol, coordinación y seguimiento de l~s deosiones colegiadas y acttvtdades que se tomen en las localidades de manera 
ifldependiente a l¡is autoridildes municipales, pero bajo los prirx:ipios rectores del programa, sus reglas de operación y ponderKi6n; que 

sean referentes a la JT1plementadón del PMDU de EtchojOd, como parte importante en su desempeño y rendición de cuentas an:e las 

instancias conoucentes, respecto de los asuntos, comprom50s, instrucciones y tareas relevantes y sensihles del programa 
e. Informar res~ttdos oportunos y definir objetiYos clel PMDU de Etcho;Ga con la mejor información disponible, mediante planteam:en:os 

e!.pecificos, dada la heterogeneidad de los asuntos y rnmpromisos que engloba el territorio urbano municipal, tomando en cuenta las 

restrictiones linal'lcieras, jurídicas, polítim y sociales y de tt1a lquier otra indole, hajo parólmetros de gobernahilidad que permitan un 
proceso estable de to:na de decisiones documentadas y bien definidas. Se deberá sistematizarla obtención de resultados en formatos para 

las loaili!hdesypara lasautoridadesmunicipales 
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7. Instrumentos 

7 ~ nentos jurídicos y normativo!> 

Será necesario robustecer las disposiciones en materia de desarrollo urbano mediante la el¡¡boración de los siguientes programas de desarrollo: 

El Art. 7 de la LOTOUES establece que es atribución del municipio lleva r a cabo la administración del suelo y la creación de reservas territoriales para 
el desarrollo urbano, de conformidad con las dispo~icfones /urldicas aplicables; así como genera r los Instrumentos e inversiones que permitan la 
disponibilidad de tierr.J para ;:iersonilsen situación de pobreza o vu lnerabilidad. Así mismo, en e[ articulo 50 estilblece que - la zonificación primil ria, 
con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de los centros de población, y en su caso, deberá 
ser congruente con los programas metropolitanos; en ella se determinarán ... Las reservas territoriales, priorilando las destinadas a la urbani2adón 
progresiva en los centros de población#. En su Art . 12 2 establece que La feder.Jdón, el gobierno del estado y los municipios llevarán a cabo acciones 
coord inadas en materia de reservas territoriales pa ra el de~arrollo urbano y la vivien da, con el objeto de: l.· Establecer una polít ica integral de sucio 
urbano y reservas territoriales, mediante la programación de las adq uisiciones y la oferta de t ie rra pa ra el desarrollo urbano y la vivienda. 

,1, lnt,:-~• r, ,. , (1¡, "'' 111•. HDE 

Bajo el contexto de la presencia de algu nos fenóme nos perturbadores y en particular, los relacionados con las activi dades extracdvas en el territorio, 
es fundamenta l ll evar a cabo una Estrategiil Municipal de Gestión Integral de Riesgos de Desastres que contribuya a la identificación de los riesgos, 
a prever las acciones, preve nir los sistemas y a las personas e Instituciones, mitigar los efectos daños, preparar las capacidades reactivas y a los 
funcionarios, awdliar a lils personas en casos de riesgo, recuperar el estado ,interior a los daños y reconstruir para mejorar los entornos. 
~El papel de los gobiernos munic ipales en materia de Gestión Integral de Riesgos de Desastres (GIRO) es clave debido a su estrecha vinculación con 

la gestión de los usos del suelo, la planificación urbana, los reglamentos de construcción, la infraestructura y los servicios básicos, los dive rsos 
pro¡;ramas de protección civil y de contingencia, así como la preparación del personal municipal y de la población ante escenarios de dcsastres­
(ONU• SEDATU, 2019). 

Programa de ordenamiento ecológico loca l (POEL) 
Programa de acción dímá-.:l ca municipal (PACMUN) 
Reglamento de Construcciones 

Regl¡¡ mento de Imagen Urbana 

Normas técnicas 

7.2 lnstruml:'ntos económicos y fina ncieros 
Pa ra efectos de l presente PMDU se consideran como mee.mismos económico -financieros, aquellos que permiten la ejecución de las ;icciones y 

proyectos previstos como parte del PMDU con fondeo proveniente de recursos y fondos públicos de los tte5 órdenes de gobierno, organismos 
internacionales y el sector privado. 
Son de particul2 r importancia los fondos federales, que se constituyen como una fue nte de subsldio'i, asignaciones presupuestarias y fondo'i 
fin;inc ie ros derivados de la Ley de Ingresos de la Federación, l.i ley de coordinación Fiscal o del Presupuesto de Egresos de la Federación, y que se 
destiiian a los gobiernos estatales o municipales. 

7 .3 1strumentos normativos de regulatión y fomento 

' Este modelo tiene como fi nalidad encadenar las actividades productivas con la población l'?conómicamente activa y las nuev21s empresas que 
diversifica riin lil economía. A su vez, t iene el propósito de reducir los impactos ambientales, urbanos y las cargas municipa les de distribución de 
servicios básicos y redistribuir los beneficios socio ambientales y económicos. 

.::ntos dr .>dministració 

Derivado de la existencia de un sistema de organización de asambleas y comisarias en el territorio, se consideró que las acciones urbanlstlcas son 
una em presa de gran enverga dura que necesita la altrnción cot idiana de un organismo y de una figura juridica mediante 1.1 cual se dé seguimiento 
puntual a las actividades de gestión, ejecución de los proyectos, desarrollo de las obras impacto ambienta! y administración urba!"la resultante de 

todo ello. 
El MGUE es un inst rumento jurídico mediante el cual llevará a cabo las acciones urbanístic.:s en los centros de población, derivadas del presente 
PMDU y futu ras hasta la conclusión del fin determinado, es decir, fo gestión, ejecución de proyectos, construcción, operación y mantenimiento de 
los elementos de la estructura urbanas 

~:a:;;i~~~::~::c:l:~e:r:;~:V:;t:::~:t::d::~ácter Jurídico a las operaciones urbanísticas y encabezará la pr~~~)!;ió,n, el rnonitoreo y la 

Más Información sobre las facultades y obligaciones del MG UE se encuentran en el apartado 7.1 Modelo de GobJt:~ra. 
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Mediante este instrumento, se institu irá a una nueva Direccíón de Obras y Desarro ll o Urbano de facultades y obl igaciones para llevar a cabo las 
acciones mencionadas. 

Mediante este Instrumento normativo se del imitarán las p.iutas para regular el funcionam iento de /os Comités de Zonas Urb.lnas y de las comisiones 
que forman parte del modelo de gobemanza para la organización interna de cada una., donde se especificará; los perfiles de tos integrantes, las 
frecuencias de las sesiones de trabajo ordinarias y los c;uos que ameriten sesiones ex.traordinarias, así como los documentos que acrediten o 
documenten las decisiones de las comisiones. 

ürdt um ,, to •s!rr .10 al r, 

Mediante 1a instalación del Consejo de Oesarrollc Urbano Municipal se dará vigil•mcia, control y seguimiento a las acciones planteadas en este 

p,rograma y se estab lecerá el vínculo con el Consejo Estatal de Ordenam iento Territo ria l, Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

l as com isiones o grupos de trabajo a 1.is que se hace refercn ci.i en este .ip.¡rtado quedan sujetas a la elaboración del Manual de Operación del 
Fideicomiso de Operación Urb.inistlca e n donde se establecerán con precisión las funciones, facultade~, sesiones y periodos de la bores de c.id.i 
comisión, así como proceso medi.intc el cual llevarán¡¡ cabo el rend;m iento de resu ltados de manera transp.irente, eficaz y ejecutiva 

•Pl lL!LJ/1 •g1 

Lle , ''>):. y :t"s . '~1 

1ntegrad.i porfunckmarios est.itales y locales asign.idos por INFONAVIT, SEDATU, SEMARNAT; SIDUR y SEMA por parte del Estado y el Ayuntamiento. 

I(' :O ~ J¡ ~{: 
Será integrada por fu ncionarios nombrados por la CONAGUA, SJDUR y SEMA por p.irte de l Estado y OMPAS por el Ayuntamiento. 
Tendrá por objetivos; 

Gestionar la asignación presupuesta l y fin.indamiento ante fuentes alternativas internacionales y nacionales. 

Vigilar y controlar e l balance hídrico con enfoque de cuenca y el aprovechamiento de todos los usuarios. 

Contribuir al monltoreo y evaluación de nivel es tratésico, ejecutivo y operativo de las actividades planteadas. 

Elaborar estudios de potabilidad y monitoreo extenso y continuo de ta calidad del agua en mantos freétlcos y rios subterráneos 

Rendir Informes de avances de cumplimie!"lto ante el Fideicomiso 

Se constituir~ por representantes estatales y locales asignados por INSUS, INFONAVIT, SEDATU, SEMARNAT; SIDUR y SEMA por p.irte del Est.ido y el 

Ayuntamie nto . 

1p,r.i.Jbr . r!tCH 1n fr ,1,. :;.ti 1Lturo dt, ,erv 1no, 1a~1cos 
~ ligará a la conform.ición de las comisiones de cspecialiiad.is de operación y adaptación regional, de movilid.id sustent.ib le y de protección 
patrimoni al. Se integr.i rá por los representanks de las comisiones que la integren. 

Pi,,y 

Integrada po,repre;entanl'es de l.i secret.irfa de des.irrollo soci.i l, represent.intes del c.ibildo municipal, J¡¡ pobl.ición divers.i y plur.il en edad, género, 
grupos vulne rables, pobl¡¡ción indígen;i, pueblos originarios, comunid.id LGBffilQ+, jóvenes y mujeres 

!.· niz.~ció: dL• :1rt ic ón [11; ·;1na 

Comisión constituida por person.is represent.intes de la soc ied ad en general como; ejidat.irios, líderes sociales por barrio/coloni.i/comisari.i, 
.ictivistas, defemores ambientatlstas, autoridades represe nt.intes, representantes de asoci.iciones civiles, comuneros, comités ciudadanos 
existentes, ciud.id.inia en general, grupos de jóvenes, población indígena, población originaria, mujeres entre otros . Representantes de ln iciallva 
prívad.i como; representa ntes de diversas dependencias de l sector público y privado, Instituciones académicas, empresarios, invers ionistas, 

representantes del sector industri.il, grupos colegiados, regidores, .ic.idémicos, lnvestig.idores, entre otros. 

!m ;tr::i -: n, uso y 1?tSl1ón h 1.l r1r _.¡ n.11 u 10 u rnJnos y no ur lian os 

Será una comisión subalterna de la Comisión lnteg r.il de Aprovechamiento Hídrico cuy¡¡ fina lid.id se centr.i en la form.iliz.ición de la administración 
del uso y gestión hidrica para usos urbanos y no urbanos con vinculación al otorgamiento de licencias y s.inciones. 
Sus acciones se centrarán en; 

ll:'it "IOS d J< :u,1Ck111 

Est.irá constituida por el organi~mo de Nuevos proyectos par.i l.i vigilancla del desarrollo urbano (D irección de Obr~s y Oes.1nollo Urb.ino) p.ira 
facultar proceso de ..-valuación on procesos de desarrollo urb~ no alternati\/o. 

Tiene l.i fina lid.id de: 
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Se ligarj a dos ent idades: la Comisión de Ev aluación de Impactos regionales de SIDUR y el Mt1dclo de Prt1ducción Sustentable local. Se busca cumplir 
objetiv1;1s colate rales de los impactos generados por proyectos nuevos con aprovechamiento de recursos a efecto de que la población local sea 
beneficiada por acciones de compensación laboral, socio económica, ambiental o de cualquier índole Impuestos por dichas eMldades. 
Tendrá los siguientes objetivos: 

J 1r1l ,rpor -, ~io, de ,uelu lle prup1prf;:ic1 sociJ I;. zona urb<11 1a 

Esta comisión, de orlgim estata l, deberá participar en los procesos de sue!o. Los resultados de su participación deberán: 

Contribuir al monitoreo y evaluación de nivel estratégico, ejecutivo y operativo de la~ actividades planteada5. 

• Rendir informes de avances de cumplimiento ante el Fideicomiso 

'itori U,-.: 10 

Es un instrumento que aporta una base de consulta cartogr;Hica y estadística de análisis cua litativo, cuantitativo y análisis gcoespaclal bajo la 
c<Jnstrucclón de un Sistema de Jnformadón Geográfica (SIG) apegado a lo establecido criterios cartoBráficos (SEDATU, 2022) pa ra incorporar la 
ca rtografía generada dentro del Sistema de Información Territorial y Urbano (SITU). 

Son acreditaciones oficiales ins t itucionalizadas par .i el goce de derechos sobre aprovechamientos y usos de suelo, administración temporal y/o 
pe rmanente para llevar a cabo ciertas actividades. Sus cobr~y procedimientos forman parte de la administrac ión y operación del desarrollo urbano. 

7.5 In ilrumentos de vigila,1cia y control 

Se constituirá un sistema de monitoreo y evaluación integrado por una representación de las comisiones, participación ciudadana y autoridades de 
ámbito estatal y sectorial para cont¡¡r con instandi!S que permitan e l acercam il!fltO permilnente entre autoridiides e lnstiinc.las de planeación, 
consejos de participación ciudadana, organismos de lll sociedad civil, universidades y ciudadaníll en general, a efecto que se dé seguimiento y de que 
!.e evalúe, tanto los planes y programa, como los proyectos específicos que éstos definan. 

Tien~n la finalidad de vigilar la ejecución y avances de las propuestas contenidas en e1 programa como parte de las acciones planteadas con e l fin de 
lograr los cambios necesarios para hacer frente a las principales problemáticas del desarrollo urbano del municipio. 

7 .6 11 strumt:ntos de gestión 
. s 

Convenios, acuerdos de coordinación y concentración e inversiones que apoven los objetivos y prioridades previstas en los programas de desarrollo 
urbano d e lm centros de población y los demás que de estos der iven . 

Conveni1;1s de coordinación con nuevas indust rias e inversionistils y SIDUR para que participen en las pollticas de planeación y desarrollo munic ipal, 
al ineadas con las estatales y federales. 

Instrumentos de Oifu~ión y Part icipctción Ciudadana 
Para efectos del presente Programa se consideran como instrumentos de difusión y partícipaci011 ciudadana: 

IPr.,¡¡ , aWu • ,r·vllo 1no 
Permanentemente se deberá sum inistrar la información necesaria acerca de las propuestas estratégicas y acciones planteadas en los procesos 
legislativos y los que corresponden a la elabondón de normas, así como documenlos de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de manera 
que fac iliten su comprensión y promover el compromiso de los sectores privado y soclal con el desarrollo. 

i,:i,·.Lm· a M1,r oc,~ I 
Para e l logro en la convocatoria Ce los mecanismos sugeridos, se deberá contar con organizaciones 1Jecinales, barriales, comisarias y articularse con 
el Órgano Ce Gobernanta y representación municipal. Dichas organizaclones deberán ser representativas de los diversos grupos pre~entes en el 
mu ri ici¡¡io ¡:,ara que éstos seari copartidpes de los proyectos y a su vez contribuyan al conocim iento y dlfusiOn de estos. 

1 ,la 
El uso de la denuncia ciudadana como un instrumento sugiere robustecer y hacer más eficiente~ los esfuerzos y recursos que se Inviertan en este 
tipo de actividades por parte de la administración públ:ca, asf como alentar a la comunidad a hacer suyo e l derecho a la ciudad toda vez que es un 
mecan ismo que concede a la cludad~nía la pmibilidad de exigir la intervención de la autoridad ante hechos que puedari constituir infracciones a la 
normatividad. 

J'(~';!.;4,_ .. , ,'.:)··· 
~

: .. , . 
. · .•. 
,. 

Gobf~mo del EJ:.:~:i Ce SJnr.ra 
SECAl::TARfA VE mrn ~lST~UtTu;u 

y tlCSiiHk.JLI e- JJ.r.:,u:o 
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